
DECRETO Nº 582
(6 de diciembre de 2023)

“Por el cual se reglamentan las disposiciones de Ecourbanismo y Construcción Sostenible 
del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., y se dictan otras disposiciones.”
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Sostenible

Ecourbanismo &
Construcción
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 “Las ciudades tienen la capacidad 
de proporcionar algo para todo el 
mundo, sólo porque, y sólo cuando, se 
crean para todo el mundo”.

Jane Jacobs
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¿Qué es el Manual ECOS?

El Manual de Ecourbanismo y Construcción Sostenible es un instrumento para guiar a la 

ciudadanía y a los actores de la construcción sobre los principales aspectos que se 

incluirán en los nuevos desarrollos inmobiliarios, orientando el desarrollo sostenible y la 

evolución de las prácticas de la industria de la construcción.

Al navegar este instrumento, se conocerán los aspectos mínimos obligatorios que una 

edificación nueva debe incorporar en su diseño y construcción, asociados al bienestar 

que incluye el confort térmico, el confort lumínico, el confort acústico, la calidad del aire 
interior, el reverdecimiento, los materiales e insumos con atributos de sostenibilidad, 

la eficiencia en agua, la eficiencia en energía, y la interacción de las edificaciones con las 
dinámicas de la Estructura Ecológica Principal de Bogotá. Así mismo, la administración 

distrital ha diseñado tres (3) tipos de  incentivos: 1. Disminución del Porcentaje de las 

Condiciones de Mezcla de Usos en los Tratamientos de Desarrollo y Renovación Urbana, 

2. Aumento de área para Estacionamientos, 3. Disminución de la exigencia del 

aislamiento lateral, para quienes incorporen mejores especificaciones y estándares de 

sostenibilidad en el uso residencial.

Las secretarías distritales de Planeación, Ambiente y Hábitat, han fundamentado la 

verificación, seguimiento y control de esta reglamentación en los procesos 

administrativos conocidos y ampliamente apropiados por el sector, para generar espacios 

ambientalmente responsables que permitan elevar la calidad de vida de las Bogotanas y 

los Bogotanos, a partir de la sinergia entre el sector público, el  sector privado y la 

ciudadanía como principal garante de una Bogotá que reverdece. 

Con esta reglamentación se reafirma el compromiso con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, y una acción decidida frente al cambio climático para construir la Bogotá que 

soñamos y merecemos.
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¿Qué es el Manual ECOS?

1
Capítulo

Conozcamos la reglamentación
Presenta las definiciones orientadoras, el esquema de la reglamentación, la 
descripción de las disposiciones, las tablas de referencia de la aplicación de 
la reglamentación, los mapas POT para identificar las problemáticas 
ambientales de Bogotá, y el alcance técnico general de las medidas de 
Ecourbanismo y Construcción Sostenible, aplicables a los usos 
determinados por el Plan de Ordenamiento Territorial (POT). 

4
Capítulo

Verificación,  Seguimiento y Control
Presenta el alcance de las fases de verificación, seguimiento y control de la 
reglamentación y las instancias que facilitan las acciones que garantizan la 
aplicación del decreto de ecourbanismo y construcción sostenible

2
Capítulo

Componente técnico de la reglamentación
Orienta el entendimiento del alcance técnico de la reglamentación y 
permite la comprensión del funcionamiento de los requerimientos técnicos 
para los diferentes usos. Desarrolla las fichas ECOS que contienen las 
medidas técnicas para cada una de las disposiciones en los usos 
Residencial, Comercio y servicios y Dotacionales

3
Capítulo

Incentivos
Presenta el alcance de los incentivos distritales en materia de 
Ecourbanismo y Construcción Sostenible, la forma de acreditación y 
ejercicios didácticos que facilitan la comprensión del beneficio

Contenido
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Definiciones

Balance Hídrico
Establece que la cantidad de agua que entra en una cuenca hidrográfica debe ser igual a la cantidad 

de agua que sale de ella. El balance hídrico se calcula mediante la suma de las entradas y salidas de 

agua en una cuenca hidrográfica en un período determinado. Las entradas de agua en una cuenca 

hidrográfica incluyen la precipitación, la nieve derretida y el agua subterránea. Las salidas de agua 

incluyen la evaporación, la transpiración de las plantas y la escorrentía superficial. El balance 

hídrico se utiliza para calcular la cantidad de agua disponible para el uso humano, la agricultura y la 

conservación del medio ambiente en una cuenca hidrográfica. Además, también se utiliza para 

predecir los efectos del cambio climático en el suministro de agua en una determinada área.

Cobertura arbórea
Porcentaje de la superficie del suelo que está cubierto por la proyección vertical de las copas, 

teniendo en cuenta las especies vegetales leñosas que en su estado adulto cuenten con más de 5 

metros de altura.

Cobertura arbustiva
Porcentaje de la superficie del suelo que está cubierto por la proyección vertical de las copas, 

teniendo en cuenta las especies vegetales leñosas que se ramifica desde la base con tallos delgados 

y que en su estado adulto cuentan con alturas inferiores a 5 metros.

Confort acústico
Confort acústico es la situación ambiental y psicológica en la que se encuentra una persona dentro 

de un ambiente sonoro, según el nivel de ruido y otros parámetros 

que puedan resultar perjudiciales para la concentración, la comunicación, el descanso 

o la salud.

Disposiciones de Ecourbanismo  y Construcción Sostenible
Corresponden a la incorporación de los elementos establecidos en el artículo 117 de POT, que 

determinan los parámetros técnicos específicos y el alcance de las estrategias de sostenibilidad 

para las construcciones en modalidad de obra nueva y que se clasifican en tres (3) categorías: i) 

Disposiciones Mínimas Obligatorias, ii) Disposiciones Mínimas obligatorias en Función de la 

Ubicación y iii) Incentivos técnicos

Disposiciones mínimas obligatorias
Corresponden a los parámetros técnicos específicos y el alcance de las estrategias de sostenibilidad 

que son de obligatoria aplicación para las construcciones en modalidad de obra nueva, en la “Tabla 

de referencia”  del Capítulo 1 y en las fichas Ecos del Capítulo 2 contenidas en el “Manual de 

Ecourbanismo y Construcción Sostenible”.

Cap.1  
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Disposiciones mínimas obligatorias en función de la ubicación
Corresponden a los parámetros técnicos y el alcance de las estrategias de sostenibilidad de 

obligatorio cumplimiento para los predios que se encuentren en  las zonas identificadas en los 

mapas del Plan de Ordenamiento Territorial denominados C.G-3.2 - Estructura Ecológica 

Principal, C.U-2.2.14 - Amenaza por Encharcamiento en suelo urbano y de Expansión y C.U-5.2 - 

Áreas de Actividad y Usos del Suelo y el Mapa Estratégico de Ruido – MER, elaborado por la 

Subdirección de calidad del aire, auditiva y visual de la Secretaría Distrital de Ambiente. Estos se 

encuentran señalados en la “Tabla de referencia” del Capítulo 1 y en las fichas Ecos del Capítulo 

2 contenidas en el “Manual de Ecourbanismo y Construcción Sostenible”

Incentivo
Es el beneficio que genera motivaciones de índole económico al promotor de productos 

inmobiliarios .

Incentivo Técnico
Corresponden a los parámetros técnicos específicos y el alcance de las estrategias de 

sostenibilidad que podrán aplicarse de forma voluntaria para acceder a los beneficios durante el 

proceso de solicitud de las licencias de construcción en la modalidad de obra nueva, cuya 

aplicación está definida en el artículo 5 del presente decreto y que se encuentran señalados en la 

“Tabla de referencia en el uso residencial” del Capítulo 1 y en las fichas Ecos Capítulo 2 

contenida en el “Manual de Ecourbanismo y Construcción Sostenible”.

Factor ECOS
Se constituye como el 3% de aumento al porcentaje opcional del área máxima de parqueaderos 

establecida en el cuadro del artículo 389 del Decreto Distrital 555 de 2021, el cual se calcula 

sobre el área construida, según el artículo 390 del POT,  y en función del Área de Actividad, y el 

cual puede acceder el constructor si incorpora dentro de su proyecto los incentivos técnicos de 

ecourbanismo y construcción sostenible.

Lmax
Nivel de ruido máximo, es el máximo nivel de presión sonora encontrado en el total del tiempo 

que conlleva una medición acústica.

Lmin
Nivel de ruido mínimo, es el mínimo nivel de presión sonora encontrado en el total del tiempo 

que conlleva una medición acústica.

Leq
Nivel sonoro continuo equivalente, es el nivel en dBA de un ruido constante hipotético 

correspondiente a la misma cantidad de energía acústica que el ruido real considerado, en un 

punto determinado durante un período de tiempo T.

Manual de Ecourbanismo y Construcción Sostenible
Es el documento que se adopta mediante decreto y que contiene las disposiciones mínimas 

obligatorias y los incentivos técnicos a implementar para las diferentes tipologías de edificación 

en la ciudad de Bogotá.

Cap.1  
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Mapa estratégico de ruido (MER)
Mapa diseñado para evaluar globalmente la exposición al ruido producido por distintas 

fuentes de ruido en una determinada zona.

Medidas activas
Comprenden el uso de sistemas mecánicos y/o eléctricos para crear condiciones de confort al 

interior de las edificaciones, tales como calderas y aire acondicionado, ventilación mecánica, 

iluminación eléctrica, entre otras.

Medidas pasivas
Son aquellas que se incorporan en el diseño arquitectónico de las edificaciones y propenden 

por el aprovechamiento de las condiciones ambientales del entorno, maximizando las fuentes 

de control térmico, ventilación y reducción energética para crear condiciones de confort para 

sus ocupantes. Estas no involucran sistemas mecánicos o eléctricos. Las estrategias pasivas 

consideran el clima, localización, paisaje, orientación, forma, protección solar, selección de 

materiales, masa térmica, aislamiento, diseño interior y la ubicación de las aperturas para el 

manejo del acceso solar, luz natural y ventilación.

Nivel de emisión
Nivel de presión sonora producido por un emisor acústico, medido a una distancia 

determinada.

Reverdecimiento Urbano
Es una medida de adaptación al cambio climático determinada en el POT que busca garantizar 

el incremento del área verde, las coberturas vegetales y el arbolado urbano de la ciudad con el 

objeto de contribuir a aumentar la calidad ambiental urbana y la permeabilidad del suelo 

regulando el ciclo hidrológico, reduciendo la escorrentía superficial y el fenómeno de isla de 

calor.

Ruido
Contaminante físico que consiste en una mezcla compleja de sonidos de frecuencias 

diferentes, que produce una sensación auditiva considerada molesta o incómoda y que con el 

paso del tiempo y por efecto de su reiteración puede resultar perjudicial para la salud de las 

personas.

Techos Verdes
Un techo verde es un sistema constructivo que permite mantener de manera sostenible un 

paisaje natural sobre la cubierta de una edificación mediante una adecuada integración entre: 

la edificación intervenida, la vegetación escogida, el medio de crecimiento diseñado, los 

factores climáticos y ambientales.

Zona verde en Placa
Área en superficie que incorpora sustrato para el desarrollo de cobertura vegetal y es 

generado a partir del desarrollo de un proyecto constructivo que contempla estructuras en 

subsuelo.

Zona verde en plena tierra
Espacio de carácter permanente que no impide artificialmente la permeabilidad del suelo, que 

permite el libre crecimiento de la cobertura vegetal y no presenta endurecimientos generados 

por el proyecto constructivo en superficie, ni en el subsuelo.
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Alcance de la Reglamentación 

El artículo 117 del Decreto Distrital 555 de 2021 establece las disposiciones 

a reglamentar sobre Ecourbanismo y Construcción Sostenible, en este 

Manual se desarrollan las disposiciones mínimas obligatorias, las 
disposiciones mínimas obligatorias en función de la ubicación (que 
responden a problemáticas ambientales de Bogotá), y los incentivos 

técnicos que deberán cumplir los proyectos inmobiliarios, que se licencian 

bajo la modalidad de obra nueva para acceder a los beneficios establecidos.

En línea con lo anterior se han determinado topes máximos de inversión para 

los usos Residencial, Comercio y Servicios y Usos dotacionales, tanto de las 

disposiciones obligatorias como de los incentivos técnicos. En particular en el 

segmento Residencial se hace una valoración diferencial en el caso de 

proyectos VIS, VIP y No VIS.

La aprobación del incentivo, el seguimiento y control de la reglamentación se 

enmarca en los procedimientos distritales y nacionales.
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Esquema de Reglamentación

»

»

Usos % CD DISP.
Obligatorias

% CD Inc. 
Técnicos

Residencial

Comercio 
y servicios

Usos 
dotacionales

Unifamiliar - Bifamiliar
Multifamiliar - Colectiva
Habitacionales con Servicios

Comercios y Servicios Básicos
-Tipo 1-tipo 2-tipo 3
Servicios de Hospedaje 
Tipo 1-tipo 2-tipo 3
Servicios de Oficinas 
Tipo 1 - Tipo 2 - Tipo 3

Ed. Primera infancia, preescolar, básica y 
media
Tipo 1 - Tipo 2 - Tipo 3
Ed. Superior, Ed. Trabajo, desarrollo y 
talento humano, y educación técnica, 
tecnológica, para la ciencia e innovación
Tipo 1 - Tipo 2 - Tipo 3
Salud con enfoque social y resolutivo 
Tipo 1 - Tipo 2 - Tipo 3

VIS Y VIP: 
0,66%
NO VIS: 
1,82%

3,01%
1,82%
5,54%

2,87%
4,61%
2,53%

VIS Y VIP: 
1,94%
NO VIS: 
4,99%

»
» »
»
»

»
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No Aplica

No Aplica

Disposiciones 
a Reglamentar

Incentivos 
Técnicos

Disposiciones
Mínimas
Obligatorias

%CD: Porcentajes sobre los costos directos de construcción

Disposiciones 
Mínimas Obligatorias en 
función 
de la Ubicación 
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Descripción de las disposiciones

Eficiencia en Agua y Energía
Para efectos de la aplicación del presente decreto, las disposiciones 
mínimas obligatorias en materia de eficiencia en Agua y Energía, son 
aquellas definidas en el alcance técnico de la Resolución 549 de 2015 
del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o la norma que la 
actualice o sustituya, con aplicación a las licencias de construcción en 
modalidad de obra nueva en Bogotá.

Bienestar
El alcance técnico de esta reglamentación incorpora, en la 
disposición de Bienestar, los aspectos relacionados con confort 
acústico, confort térmico, confort lumínico y calidad del aire. En el 
caso del confort acústico el cumplimiento de los requerimientos 
técnicos se establece  en función de la ubicación del proyecto.

Reverdecimiento Urbano
El alcance técnico de esta reglamentación incorpora en la disposición de 
Reverdecimiento Urbano los aspectos relacionados con balance hídrico, 
zonas verdes sobre placa, plena tierra y techos o cubiertas verdes. El 
cumplimiento de los requerimientos técnicos de Reverdecimiento 
Urbano puede estar sujeto a la ubicación del proyecto.
Para la implementación y mantenimiento de Techos o Cubiertas Verdes, 
se deberá tener en cuenta lo establecido en la Guía Técnica de Techos 
Verdes y Jardines Verticales de la Ciudad de Bogotá, así como el 
Catálogo de Especies Vegetales para Techos Verdes y Jardines Verticales 
de la Secretaría Distrital de Ambiente, como instrumentos de unificación 
de criterios técnicos y prácticas recomendadas para la correcta 
aplicación de estas tecnologías.

Residuos
El alcance técnico de esta reglamentación incorpora en la disposición de 
Residuos, los elementos que deben incorporarse en los proyectos de 
vivienda para promover la separación en fuente de los residuos 
orgánicos,  residuos aprovechables y residuos no aprovechables de la 
operación de las viviendas.
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Disposiciones

Incentivos
Se establecen tres beneficios que motivarán la incorporación de los 
incentivos técnicos para las edificaciones de obra nueva. Los beneficios 
planteados a continuación no afectan el índice de construcción (IC) ni las 
cargas obligatorias determinados en cada uno de los tratamientos y/o 
áreas de actividad establecidas en el Plan de Ordenamiento Territorial 
(Decreto Distrital 555 de 2021).

Verificación, seguimiento y control
Herramientas esenciales para el seguimiento, verificación y control de la 
reglamentación de Ecourbanismo y Construcción.

Materiales
El alcance técnico de esta reglamentación incorpora, en la disposición de 
Materiales, los atributos de sostenibilidad para los materiales que se 
instalen de forma permanente en la edificación.

Colindancia Estructura Ecológica Principal (EEP)
El alcance técnico de esta reglamentación incorpora disposiciones que 
buscan garantizar la protección del entorno natural, la fauna y la flora en 
cercanía a los proyectos de construcción. El cumplimiento de los 
requerimientos técnicos de esta disposición está sujeto en algunos casos 
a la ubicación del proyecto, vecino o colindante con algunos elementos 
priorizados de la Estructura Ecológica Principal. En otros, aplica para 
todos los proyectos que se licencien en la modalidad de obra nueva en 
suelo urbano. La SDA no hace obligatoria ninguna tecnología, marca o 
producto, pero sí exigirá que las medidas utilizadas sean efectivas.
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Tablas de Referencia

En esta sección la ciudadanía encontrará las tablas resumen del alcance técnico 

de la reglamentación. Se presenta una tabla para cada uso, Residencial, 
Comercio y Servicios y Dotacional. Al revisar cada tabla de izquierda a derecha, 

luego de las particularidades de cada uso, se encuentran tres (3) columnas que 

siguiendo este orden, relacionan las disposiciones a las que deberán darse 

cumplimiento de forma obligatoria, aquellas cuya obligatoriedad se encuentra 

en función de la ubicación del proyecto y los incentivos técnicos en el caso de los 

proyectos de uso Residencial.

Los incentivos técnicos en el uso Residencial reconocen la importancia del 

reverdecimiento y la eficiencia en agua y energía para transformar las 

condiciones de calidad de la vivienda en Bogotá.

Al consultar las tablas resumen tenga en cuenta las notas que indican la 

aplicación  de algunas disposiciones en función del área del proyecto (Tipo 1, 

Tipo 2 y Tipo 3), por ejemplo, para los usos Comercio y Servicios y Dotacional, y 

en el caso del uso Residencial para las viviendas VIS y VIP.
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Usos
Disposiciones 

Mínimas 
Obligatorias

Disposiciones Mínimas 
Obligatorias

En función de la ubicación

Incentivos 
Técnicos

Residencial

Unifamiliar-
Bifamiliar

Multifamiliar-
Colectiva

Habitacionales 
con servicios

1. Reverdecimiento 
Urbano
RV : Balance Hídrico

2. Bienestar *
Confort Térmico
Confort Lumínico
Calidad del Aire

4. Materiales

5. Residuos

6. Colindancia EEP 
EEP1 a EEP4

*Para VIS/VIP solo 
aplica 2. Bienestar

2. Bienestar *
Confort Acústico  (C.U-5.2 ÁREAS 
DE ACTIVIDAD Y USOS DEL 
SUELO)

6. Colindancia EEP 

EEP5 a EEP11
C.G-3.2 ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA PRINCIPAL

* Para VIS/VIP solo aplica 2. 
Bienestar 

Para VIS/VIP: 

3. Eficiencia en el Agua y Eficiencia Energética

Eficiencia en el Agua:
EDGE: ≥ 25%
CASA Colombia: Nivel de certificación: Muy 
bueno.
LEED: Nivel de certificación: LEED Certificado
BCS: Demostrar el cumplimiento del siguiente 
lineamiento:
ARQ-AGU-01 |Disminución consumo de agua 
potable.

Eficiencia Energética::
EDGE: ≥ 25%
CASA Colombia: Nivel de certificación: Muy 
bueno.
LEED: Nivel de certificación: LEED Certificado
BCS: Demostrar el cumplimiento del siguiente 
lineamiento: ARQ-EN-01 | Disminución 
consumo de energía.

Para No VIS: 

1. Reverdecimiento Urbano

Plena Tierra: Del requerimiento de 
Equipamiento Comunal Privado exigido por el 
POT destinado a zonas verdes, el proyecto 
debe implementar el 40% de estas en Plena 
Tierra, en la cual como mínimo un 50% de esta 
deberá tener una cobertura tipo arbórea, de 
requerirse algún tipo de endurecimiento este 
no podrá superar el 10% del área de Plena 
Tierra.

Techos Verdes: Garantizar que al menos el 
30% del total de la cubierta del proyecto sea 
una cubierta vegetativa de tipo semiintensivo.

Zona Verde Placa: Del 100% del área libre del 
proyecto que se encuentre sobre placa, como 
mínimo se debe garantizar un 30% en zona 
verde natural superficial.

Alcance general de 
las disposiciones ECOS
[Residencial]
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Alcance general de las
disposiciones ECOS
[Comercio y Servicios]

Usos Disposiciones Mínimas Obligatorias
Disposiciones Mínimas 

Obligatorias
En función de la ubicación

Incentivos 
Técnicos

Comercio y 
Servicios

COMERCIOS 
Y SERVICIOS 
BÁSICOS 

Tipo 1
Tipo 2
Tipo 3

1. Reverdecimiento Urbano
RV: Plena Tierra
RV: Balance Hídrico  

2. Bienestar 
Confort Térmico
Confort Lumínico
Calidad del Aire

4. Materiales

6. Colindancia EEP 
EEP1 a EEP4
*1. Reverdecimiento solo aplica para Tipo 3 

1. Reverdecimiento Urbano*
RV: Techos Verdes (C.U-2.2.14 
AMENAZA POR ENCHARCAMIENTO 
EN SUELO URBANO Y DE 
EXPANSIÓN)

6.  Colindancia EEP
EEP5 a EEP11
(C.G-3.2 ESTRUCTURA ECOLÓGICA 
PRINCIPAL)

*1. Reverdecimiento solo aplica para 
Tipo 3

No Aplica

SERVICIOS 
DE 
HOSPEDAJE 

Tipo 1
Tipo 2
Tipo 3

1. Reverdecimiento Urbano
RV: Balance Hídrico

2. Bienestar 
Confort Térmico
Confort Lumínico
Calidad del Aire

4. Materiales

6. Colindancia EEP 
EEP 1 a EEP4

*1. Reverdecimiento solo aplica para Tipo 3 

1. Reverdecimiento Urbano*
RV: Plena Tierra (C.U-2.2.14 
AMENAZA POR ENCHARCAMIENTO 
EN SUELO URBANO Y DE 
EXPANSIÓN)

6. Colindancia EEP
EEP5 a EEP11
(C.G-3.2 ESTRUCTURA ECOLÓGICA 
PRINCIPAL)

*1. Reverdecimiento solo aplica para 
Tipo 3

No Aplica
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Alcance general 
disposiciones ECOS
[Comercio y Servicios]

Usos Disposiciones Mínimas Obligatorias
Disposiciones Mínimas 

Obligatorias
En función de la ubicación

Incentivos
Técnicos

Comercio y 
Servicios

SERVICIOS 
DE OFICINAS 

Tipo 1
Tipo 2
Tipo 3

1. Reverdecimiento Urbano
RV: Balance Hídrico

2. Bienestar 
Confort Térmico
Confort Lumínico
Calidad del Aire

4. Materiales

6. Colindancia EEP 
EEP 1 a EEP4

*1. Reverdecimiento solo aplica para Tipo 3 

1. Reverdecimiento Urbano*
RV: Techos Verdes (C.U-2.2.14 
AMENAZA POR ENCHARCAMIENTO 
EN SUELO URBANO Y DE 
EXPANSIÓN)
RV: Plena Tierra (C.U-2.2.14 
AMENAZA POR ENCHARCAMIENTO 
EN SUELO URBANO Y DE 
EXPANSIÓN)

2. Bienestar 
Confort Acústico (C.U-5.2 ÁREAS DE 
ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO)

6. Colindancia EEP 
EEP5 a EEP11
(C.G-3.2 ESTRUCTURA ECOLÓGICA 
PRINCIPAL)

*1. Reverdecimiento solo aplica para 
Tipo 3

No Aplica
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Alcance general disposiciones ECOS
[Dotacionales]

Usos
Disposiciones Mínimas 

Obligatorias
Disposiciones Mínimas Obligatorias

En función de la ubicación
Incentivos

Técnicos

Dotacionales

Aplica Salud con enfoque social y resolutivo mayor a 4000 m²

Tipo 2
Tipo 3

1.Reverdecimiento Urbano
RV: Balance Hídrico

2.Bienestar **
Confort Térmico
Confort Lumínico
Calidad del Aire

4.Materiales

6. Colindancia EEP
EEP 1 a EEP4

** Para Dotacionales Tipo 1 solo aplica 
2. Bienestar

1. Reverdecimiento Urbano*
RV: Plena Tierra (C.U-2.2.14 AMENAZA POR 
ENCHARCAMIENTO EN SUELO URBANO Y 
DE EXPANSIÓN)

2. Bienestar 
Confort Acústico (C.U-5.2 ÁREAS DE 
ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO)

6. Colindancia EEP
EEP5 a EEP11
(C.G-3.2 ESTRUCTURA ECOLÓGICA 
PRINCIPAL)

*1. Reverdecimiento solo aplica para Tipo 3

No Aplica

Aplica Servicios del cuidado  Educación primera infancia, preescolar, básica y media mayor a 4000 m²

Tipo 2
Tipo 3

1.Reverdecimiento Urbano
RV: Plena Tierra
RV: Balance Hídrico

2. Bienestar **
Confort Térmico
Confort Lumínico
Calidad del Aire

4.Materiales

6. Colindancia EEP 
EEP 1 a EEP4

** Para Dotacionales Tipo 1 solo aplica 
2.Bienestar

2.Bienestar 
Confort Acústico (C.U-5.2 ÁREAS DE 
ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO)

6. Colindancia EEP
EEP5 a EEP11
(C.G-3.2 ESTRUCTURA ECOLÓGICA 
PRINCIPAL)

No Aplica
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Alcance general disposiciones ECOS
[Dotacionales]

Usos
Disposiciones Mínimas 

Obligatorias
Disposiciones Mínimas Obligatorias

En función de la ubicación
Incentivos 

Técnicos

Dotacionales

Aplica Servicios del cuidado: Educación superior, educación para el trabajo, desarrollo y talento humano, y 
educación técnica, tecnológica, para la ciencia e innovación mayor a 4000 m²

Tipo 2
Tipo 3

1.Reverdecimiento Urbano
RV: Plena Tierra
RV: Techos Verdes
RV: Zona Verde en Placa
RV: Balance Hídrico

2.Bienestar**
Confort Térmico
Confort Lumínico
Calidad del Aire

4.Materiales

6. Colindancia EEP
EEP 1 a EEP4

** Para Dotacionales Tipo 1 solo aplica 
2.Bienestar

2.Bienestar 
Confort Acústico (C.U-5.2 ÁREAS DE 
ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO)

6. Colindancia EEP

EEP5 a EEP11
(C.G-3.2 ESTRUCTURA ECOLÓGICA 
PRINCIPAL)

No Aplica
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DISPOSICIONES MÍNIMAS 
OBLIGATORIAS EN FUNCIÓN 
DE LA UBICACIÓN
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INCENTIVOS 
TÉCNICOS  
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Mapas POT para Ecourbanismo y 
Construcción Sostenible

Para efectos de la aplicación del presente decreto se definen las disposiciones 

mínimas obligatorias en función de la ubicación de los predios de acuerdo con 

los mapas POT: C.U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO; C.G-3.2 

ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL; C.U-2.2.14 AMENAZA POR 

ENCHARCAMIENTO EN SUELO URBANO Y DE EXPANSIÓN y el MAPA 

ESTRATÉGICO DE RUIDO (MER), este último generado por la Subdirección de 

calidad del aire, auditiva y visual de la Secretaría Distrital de Ambiente.
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Mapas POT

Los  mapas del POT permiten identificar las zonas de Bogotá, en dónde se 

requiere demostrar el cumplimiento de las  "disposiciones mínimas obligatorias 

en función de la ubicación”, Colindancia Estructura Ecológica Principal, 

Reverdecimiento Urbano y Bienestar (Confort Acústico). 

Colindancia Estructura Ecológica Principal 
[C.G-3.2 Estructura ecológica principal]

>> Los predios inmersos parcial o totalmente en las siguientes áreas de influencia :

● 500 metros medidos desde los bordes de las Reservas Distritales de Humedal

● 500 metros medidos desde los bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque 

Oriental de Bogotá.

● 200 metros medidos desde los bordes de los Parques Distritales Ecológicos de Montaña

Ver mapa aquí: https://shorturl.at/dfp27 

Reverdecimiento Urbano

Los predios que se encuentren en las zonas categorizadas de amenaza  Alta y Media en el 

siguiente mapa

>> CU-2.2.14 Amenaza por encharcamiento en suelo urbano y de expansión

Ver mapa aquí: https://shorturl.at/esvSX 
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Bienestar 
[confort acústico]

Los predios que se encuentren inmersos total o parcialmente en las siguientes áreas de 

actividad de acuerdo con el mapa: C.U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO:

>> Grandes Servicios Metropolitanos (AAGSM)

>> Estructurante Receptora de Actividades Económicas (AAE)

>> Estructurante Receptora de Vivienda Interés Social (AAEAVIS)

Y estén localizados sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el 

periodo nocturno sea superior a 75.1 dB(A) de acuerdo con el Mapa Estratégico de 

Ruido (MER) vigente, deberán dar alcance a los requerimientos técnicos de esta 

disposición.

Ver Mapa C.U - 5.2 Áreas de Actividad y usos del Suelo aquí: https://shorturl.at/bdwKY 

Ver Mapa Estratégico de Ruido aquí: https://visorgeo.ambientebogota.gov.co 

Los predios inmersos en la zona influencia indirecta del aeropuerto deben presentar un 

estudio acústico específico, que garantice el control de ruidos por inmisión, 

garantizando que el nivel de ruido de fondo (Leq) en las habitaciones, no supere los 

valores dados por la curva NC:35.
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COMPONENTE 
TÉCNICO DE LA 
REGLAMENTACIÓN

[ Fichas ECOS ]

Cap.2
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Componente técnico 
de la reglamentación 
Fichas ECOS

Las tablas resumen presentadas anteriormente contienen el alcance general de esta 

reglamentación. En esta sección la ciudadanía encontrará las Fichas ECOS, desarrollan el detalle 

técnico de cada una de las disposiciones y las medidas de construcción sostenible para los usos 

Residencial, Comercio y Servicios y Dotacional.

Las fichas ECOS son el instrumento fundamental para adelantar los procesos de planeación, 

diseño y construcción de las nuevas edificaciones en Bogotá y darle cumplimiento al decreto 

reglamentario de Ecourbanismo y Construcción Sostenible, en estas se encuentran los 

parámetros de desempeño definidos, si desea conocer soluciones prescriptivas para demostrar 

el cumplimiento de los requerimientos, consulte el Documento Técnico de Soporte (DTS) de esta 

reglamentación.

A continuación se encuentran  las siguientes fichas ECOS.

● Residencial | Vivienda de Interés Prioritario (VIP)

● Residencial | Vivienda de Interés Social (VIS)

● Residencial | Vivienda No VIS

● Comercio y Servicios | Comercio y Servicios básicos

● Comercio y Servicios | Servicios de Hospedaje

● Comercio y Servicios | Servicios de Oficina

● Dotacional | Salud con enfoque social y resolutivo mayor a 4000 m²

● Dotacional | Educación primera infancia, preescolar, básica y media mayor a 4000 m²

● Dotacional | Educación superior, educación para el trabajo, desarrollo y talento 

humano, y educación técnica, tecnológica, para la ciencia e innovación mayor a 4000 m²

El siguiente diagrama presenta de forma didáctica la forma de usar las fichas ECOS.
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Identifique
el uso                

Residencial

01

a. Unifamiliar

b. Bifamiliar

c. Multifamiliar colectiva

d. Habitacionales con servicios

VIP / VIS / No VIS

Usos Dotacionales

a. Salud con enfoque social 

y resolutivo Tipo 1, 2 y 3

b. Educación primera infancia, 

preescolar, básica y media

Tipo 1, 2 y 3

c. Educación superior, educación para el 

trabajo, desarrollo y talento humano, y 

educación técnica, tecnológica, para la 

ciencia e innovación

Tipo 1, 2 y 3

Comercio y Servicios

a. Comercio y Servicios Básicos

    Tipo 1, 2 y 3 

b. Servicios de Hospedaje

    Tipo 1, 2 y 3 

c. Servicios de oficinas

    Tipo 1, 2 y 3 

¿Cómo se utilizan las 
fichas ECOS?
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Busque la ficha correspondiente e 
identifique las medidas a 
implementar según aplique a su 
tipo de proyecto.     

02

Identifique los tipos 
de medidas a 
implementar según 
las 3 categorías:

03

Disposiciones 
mínimas 
obligatorias

Son las estrategias de 

sostenibilidad mínimas 

obligatorias que se 

deben implementar  en 

los proyectos de Bogotá.

Disposiciones mínimas 
obligatorias en función 
de la ubicación

Son las estrategias de sostenibilidad 

mínimas obligatorias que se deben 

implementar en los proyectos de 

Bogotá en función de su ubicación

y las zonas identificadas 

en los mapas POT 

Incentivos Técnicos

Son las estrategias de 

sostenibilidad que deberá 

implementar el uso 

Residencial para poder 

recibir los beneficios

de la reglamentación.
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Fuente: Archivo Secretaría Distrital del Hábitat . Fotografo. Belky Ferrer.
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VIP 
Unifamiliar-Bifamiliar
Multifamiliar-Colectiva 
Habitacionales con servicios 

RESIDENCIAL
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Vivienda de interés prioritario
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Disposiciones Mínimas Obligatorias

Confort Térmico 

Garantizar en todos los muros exteriores de 

fachadas externas e internas una transmitancia 

térmica menor o igual a 2.5 W/m2*k. 

Calidad del Aire Confort Lumínico 

Todos los espacios ocupados se deben 

ventilar de forma natural o mecánica, 

garantizando los caudales mínimos de 

renovación de aire correspondientes a la 

NTC 5183 o ASHRAE 62.1 o las normas que 

las modifique o sustituya, incluyendo 

parqueaderos y zonas comunes. 

Garantizar el cumplimiento del Capítulo 

410.2.2 Requisitos para hacer 

aprovechamiento de la luz natural del 

Reglamento Técnico de Iluminación y 

Alumbrado Público RETILAP (Resolución 

No. 180540 de marzo 30 de 2010 del 

Ministerio de Minas y Energía o la norma 

que la modifique o sustituya) de los 

espacios regularmente ocupados que se 

encuentren ubicados contra el exterior.

Garantizar los valores de la tabla 410.2.2 c

El promotor deberá entregar los muros de las áreas 
objeto de la reglamentación con una etiqueta 
adhesiva sobre el muro que presente la transmitancia 
térmica y la materialidad de las distintas capas que 
componen el muro y sus espesores correspondientes.

BIENESTAR
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Vivienda de interés prioritario

Las edificaciones ubicadas, según el Mapa 

EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL 

SUELO en zonas de la ciudad 

correspondientes a: Grandes Servicios 

Metropolitanos (AAGSM); Estructurante 

Receptora de Actividades Económicas 

(AAERAE); Estructurante Receptora de 

Vivienda Interés Social (AAERVIS) y estén 

localizadas sobre corredores viales cuyo nivel 

de ruido ambiente durante el periodo 

nocturno sea superior a 75.1 dB(A) de acuerdo 

con el Mapa Estratégico de Ruido (MER) 

vigente, deben garantizar que: 

El nivel de ruido de fondo (Leq) en las 
habitaciones ubicadas sobre las fachadas que den 
frente a dichos corredores viales, no supere los 
valores dados por la curva NC: 35.
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Disposiciones Mínimas Obligatorias 
en función de la ubicación

Confort Acústico
En función de la ubicación

El promotor deberá entregar los vidrios de las 
áreas objeto de la reglamentación con una 
etiqueta adhesiva sobre el vidrio que presente 
las características técnicas del sistema de 
ventanería y el tipo de vidrio instalado.

BIENESTAR

** Condición Especial: 

Para las edificaciones ubicadas, según el Mapa 

EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL 

SUELO en zonas de la ciudad correspondientes a 

la Zona de Influencia Indirecta Aeroportuaria 

deberán: 

Realizar un estudio acústico específico, que garantice 
el control de ruidos por inmisión, garantizando que el 
nivel de ruido de fondo (Leq) en las habitaciones, no 
supere los valores dados por la curva NC: 35.
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Vivienda de interés prioritario

Demostrar el cumplimiento de los requerimientos  para al menos uno de los 

siguientes sistemas:

Sistema de Certificación EDGE.  Porcentaje de ahorro mayor o igual al 25%

Sistema de Certificación CASA Colombia. Nivel de certificación: Muy Bueno

Sistema de Certificación LEED: Nivel de certificación: LEED Certificado

Reconocimiento Bogotá Construcción Sostenible. Demostrar el cumplimiento del 

lineamiento:  ARQ-AGU-01 | Disminución consumo de agua potable.
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Incentivos Técnicos

Eficiencia en Agua

Eficiencia Energética

Demostrar el cumplimiento de los requerimientos  para al menos uno de los 

siguientes sistemas:

Sistema de Certificación EDGE.  Porcentaje de ahorro mayor o igual al 25%

Sistema de Certificación CASA Colombia. Nivel de certificación: Muy Bueno

Sistema de Certificación LEED: Nivel de certificación: LEED Certificado 

Reconocimiento Bogotá Construcción Sostenible. Demostrar el cumplimiento 

del lineamiento. ARQ-EN-01 | Disminución consumo de energía.

Los proyectos Residenciales de Vivienda de Interés Prioritario podrán solicitar el 

beneficio al cual desean acceder en función del cumplimiento de los requerimientos, 

según se aclara en la tabla a continuación:

Los proyectos que quieran acceder a los incentivos distritales deberán cumplir con lo 

estipulado a continuación, en función de al menos uno de los sistemas de certificación 

en construcción sostenible o el programa de reconocimiento distrital Bogotá 

Construcción Sostenible:

Incentivo técnico en el que se demuestra 
el cumplimiento

Tipo de Incentivo

Eficiencia en Agua Tipo 1 | Mezcla de usos

Eficiencia en Agua y Eficiencia Energética
Tipo 2 | Aumento área de 

estacionamiento o
Tipo 3 | Aislamiento Lateral

Nota: Los proyectos podrán acceder a un solo tipo de  incentivo

EFICIENCIA
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Vista aérea de complejo de vivienda en el sur de Bogotá. 
Fuente: Archivo Secretaría Distrital del Hábitat . Fotografo. Belky 
Ferrer.
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RESIDENCIAL
VIS 
Unifamiliar-Bifamiliar
Multifamiliar-Colectiva 
Habitacionales con servicios 
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Vivienda de interés social
Disposiciones Mínimas Obligatorias 
en función de la ubicación

BIENESTAR

Las edificaciones ubicadas, según el Mapa 

EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL 

SUELO en zonas de la ciudad 

correspondientes a: Grandes Servicios 

Metropolitanos (AAGSM); Estructurante 

Receptora de Actividades Económicas 

(AAERAE); Estructurante Receptora de 

Vivienda Interés Social (AAERVIS) y estén 

localizadas sobre corredores viales cuyo nivel 

de ruido ambiente durante el periodo 

nocturno sea superior a 75.1 dB(A) de acuerdo 

con el Mapa Estratégico de Ruido (MER) 

vigente, deben garantizar que: 

El nivel de ruido de fondo (Leq) en las 
habitaciones ubicadas sobre las fachadas que den 
frente a dichos corredores viales, no supere los 
valores dados por la curva NC: 35.

Confort Acústico
En función de la ubicación

El promotor deberá entregar los vidrios de las 
áreas objeto de la reglamentación con una 
etiqueta adhesiva sobre el vidrio que presente 
las características técnicas del sistema de 
ventanería y el tipo de vidrio instalado.

** Condición Especial: 

Para las edificaciones ubicadas, según el Mapa 

EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL 

SUELO en zonas de la ciudad correspondientes a 

la Zona de Influencia Indirecta Aeroportuaria 

deberán: 

Realizar un estudio acústico específico, que 
garantice el control de ruidos por inmisión, 
garantizando que el nivel de ruido de fondo (Leq) en 
las habitaciones, no supere los valores dados por la 
curva NC: 35.
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Vivienda de interés social

Demostrar el cumplimiento de los requerimientos  para al menos uno de los 

siguientes sistemas:

Sistema de Certificación EDGE.  Porcentaje de ahorro mayor o igual al 25%

Sistema de Certificación CASA Colombia. Nivel de certificación: Muy Bueno

Sistema de Certificación LEED: Nivel de certificación: Certificado 

Reconocimiento Bogotá Construcción Sostenible. Demostrar el cumplimiento 

del lineamiento:  ARQ-AGU-01 | Disminución consumo de agua potable.
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Incentivos Técnicos

Eficiencia en Agua

Eficiencia Energética

Demostrar el cumplimiento de los requerimientos  para al menos uno de los 

siguientes sistemas:

Sistema de Certificación EDGE.  Porcentaje de ahorro mayor o igual al 25%

Sistema de Certificación CASA Colombia. Nivel de certificación: Muy Bueno

Sistema de Certificación LEED: Nivel de certificación: Certificado 

Reconocimiento Bogotá Construcción Sostenible. Demostrar el cumplimiento 

del lineamiento. ARQ-EN-01 | Disminución consumo de energía.

Los proyectos Residenciales de Vivienda de Interés Social podrán solicitar el 

beneficio al cual desean acceder en función del cumplimiento de los requerimientos, 

según se aclara en la tabla a continuación:

Los proyectos que quieran acceder a los incentivos distritales deberán cumplir con lo 

estipulado a continuación en función de al menos uno de los sistemas de certificación 

en construcción sostenible o el programa de reconocimiento distrital Bogotá 

Construcción Sostenible:

Incentivo Técnico en el que se demuestra 
el cumplimiento

Tipo de Incentivo

Eficiencia en Agua Tipo 1 | Mezcla de usos

Eficiencia en Agua y Eficiencia Energética
Tipo 2 | Aumento área de 

estacionamiento o
Tipo 3 | Aislamiento Lateral

Nota: Los proyectos podrán acceder solo a un tipo de  incentivo

EFICIENCIA
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Calles complejo urbano en el barrio Salitre, Bogotá. 
Fuente: Archivo DADEP
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RESIDENCIAL
Vivienda No VIS
Unifamiliar-Bifamiliar
Multifamiliar-Colectiva 
Habitacionales con servicios 
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Residencial
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Disposiciones Mínimas Obligatorias

El promotor deberá entregar los muros de las áreas objeto de la reglamentación con una 
etiqueta adhesiva sobre el muro que presente la transmitancia térmica y la materialidad 
de las distintas capas que componen el muro y sus espesores correspondientes.

Gestión del agua lluvia del lote según el Cumplimiento de la NS-085 "Criterios de 

diseño de sistemas de alcantarillado". Para todos los lotes previamente 

desarrollados se debe tomar como si el lote estuviera en plena tierra.

Balance Hídrico

Todos los espacios ocupados se deben ventilar de forma natural o mecánica, 

garantizando los caudales mínimos de renovación de aire correspondientes a la 

NTC 5183 o ASHRAE 62.1 incluyendo parqueaderos y zonas comunes.

Confort Térmico.  Garantizar en todos los muros exteriores de fachadas externas e 

internas una transmitancia térmica menor o igual a 2.5 W/m2*k. 

Garantizar el cumplimiento del Capítulo 410.2.2  Requisitos para hacer 

aprovechamiento de la luz natural del Reglamento Técnico de Iluminación y 

Alumbrado Público RETILAP de los espacios regularmente ocupados que se 

encuentren ubicados contra el exterior. Garantizar los valores de la tabla 410.2.2 c

BIENESTAR

REVERDECIMIENTO

Confort Térmico 

Calidad del Aire

Confort Lumínico 
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Análisis de Ciclo de Vida
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Negocios Verdes

MATERIALES

Origen regional

Sello Ambiental Colombiano (SAC).

Será de obligatorio cumplimiento que el veinte por ciento (20%) del presupuesto 

de materiales (sin incluir mano de obra y equipos), cumpla con uno o varios de los 

siguientes atributos. La participación de los aceros estructurales y concretos, en 

el porcentaje requerido del presupuesto, solo podrá ser efectiva si estos 

productos cuentan con Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la 

norma ISO14025. 

Compuestos Orgánicos Volátiles (COV)

Materiales producidos por industrias avaladas como Negocios Verdes de acuerdo 

con el Plan de Negocios Verdes 2022-2030 del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible.

Materias primas extraídas en un radio de 500 km tomando como centro el proyecto.

Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC).

Las Pinturas para espacios interiores deberán cumplir con los siguientes niveles 

de contenidos orgánicos volátiles: Pintura Mate: < 50 g/L | Pintura Brillante: < 

100 g/L | Pintura Brillo Alto: < 150 g/L.

Materiales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna 

a Puerta de acuerdo con la ISO 14044.
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El promotor deberá entregar en el acceso a cada unidad de vivienda una etiqueta 
adhesiva que presente los materiales, los atributos y su aporte (% y monto invertido) al 
cumplimiento de este requerimiento.

Gestión corporativa

El fabricante del material cuenta con estándares sociales y ambientales tipo: 

Reporte GRI, B Corporation, Empresa BIC, ISO 14001, ISO 26000 o que sea 

signatario de acuerdos o iniciativas nacionales e internacionales tipo Pacto 

Global, Protocolo de manufactura OCDE, Net Zero Carbon Building 

Commitment entre otros.

RESIDUOS

Separación en la fuente

En complemento a la Resolución 2184 de 2019 del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, se deberá dotar de al menos 3 canecas de 20 litros a cada 

unidad de vivienda para la separación en la fuente de los residuos orgánicos 

(bolsa verde), residuos aprovechables (bolsa blanca)  y  residuos no 

aprovechables (bolsa negra) de la operación de las viviendas.

MATERIALES
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La iluminación, incluida la ornamental, no estará directamente enfocada al follaje 

o a la estructura de árboles, arbustos y jardines.
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Todos los proyectos que se licencien en la modalidad de obra nueva deberán 

cumplir de forma obligatoria con las medidas  EEP1 a EEP4: 

COLINDANCIA
ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA 
PRINCIPAL

EEP1.

En las edificaciones y áreas libres se prohíbe enfocar reflectores y luminarias 

hacia el cielo o instalar dispositivos que no cuenten con una protección que evite 

que el haz de luz se disperse hacia el cielo.

EEP2.

Se prohíbe enfocar u orientar el haz de luz de luminarias y reflectores en sentido 

horizontal.

EEP3.

Para la iluminación de senderos y pasos peatonales al interior de los proyectos 

se deberán contemplar dispositivos de iluminación de baja altura y que iluminen 

hacia el suelo.

EEP4.
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Residencial
Disposiciones Mínimas Obligatorias 
en función de la ubicación

BIENESTAR

Las edificaciones ubicadas, según el Mapa 

EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL 

SUELO en zonas de la ciudad 

correspondientes a: Grandes Servicios 

Metropolitanos (AAGSM); Estructurante 

Receptora de Actividades Económicas 

(AAERAE); Estructurante Receptora de 

Vivienda Interés Social (AAERVIS) y estén 

localizadas sobre corredores viales cuyo nivel 

de ruido ambiente durante el periodo 

nocturno sea superior a 75.1 dB(A) de acuerdo 

con el Mapa Estratégico de Ruido (MER) 

vigente, deben garantizar que: 

El nivel de ruido de fondo (Leq) en las 
habitaciones ubicadas sobre las fachadas que den 
frente a dichos corredores viales, no supere los 
valores dados por la curva NC: 35.

Confort Acústico
En función de la ubicación

El promotor deberá entregar los vidrios de las 
áreas objeto de la reglamentación con una 
etiqueta adhesiva sobre el vidrio que presente 
las características técnicas del sistema de 
ventanería y el tipo de vidrio instalado.

** Condición Especial: 

Para las edificaciones ubicadas, según el Mapa 

EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL 

SUELO en zonas de la ciudad correspondientes a 

la Zona de Influencia Indirecta Aeroportuaria 

deberán: 

Realizar un estudio acústico específico, que 
garantice el control de ruidos por inmisión, 
garantizando que el nivel de ruido de fondo (Leq) en 
las habitaciones, no supere los valores dados por la 
curva NC: 35.
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Los proyectos que se encuentren en el área de influencia definida como colindancia a 

la estructura ecológica principal deberán cumplir con las medidas EEP5 a EEP11:

Se permite el uso de vidrios de alta reflexión o de fachadas extensas de vidrio 

siempre y cuando cuenten con los recursos o medidas necesarias para prevenir 

las colisiones de aves.

EEP5.

Evitar la vegetación visible desde el exterior a través de ventanas y otros 

elementos transparentes de las edificaciones, sin que estos elementos 

transparentes cuenten con los recursos o medidas para prevenir las colisiones.

EEP6.

Las mallas o redes de protección para instalaciones deportivas, de hilo de 

polietileno y únicamente en exteriores, deberán tener aberturas menores o 

iguales a 3 x 3 cm de lado, calibre de 3 mm o superior y colores verde, azul, rojo o 

amarillo, para que sean visibles por aves rapaces diurnas. Durante la noche 

deben ser iluminadas de manera permanente, enfocada y cenital para que sean 

visibles por las aves rapaces nocturnas.

EEP7.

Las aberturas de las rejillas de ventilación exteriores podrán tener cualquier forma 

en la que no se pueda inscribir una circunferencia mayor de 2 cm de diámetro.   

EEP8.

Las fachadas que reflejen arbolado de mediano o alto porte (en cualquiera de sus 

etapas de crecimiento) deberán contar con recursos o medidas para prevenir las 

colisiones de aves. Las soluciones adoptadas para evitar el reflejo del entorno 

natural deberá cubrir los primeros 4 pisos o 16 metros.

EEP9.

COLINDANCIA
ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA 
PRINCIPAL
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Si el programa arquitectónico del proyecto contempla patios con vegetación, 

terrazas verdes o jardines interiores en primer piso o pisos superiores que se 

reflejen en los elementos de vidrio de las fachadas, estas deberán contar con 

recursos o medidas para prevenir las colisiones.

EEP10.

Las esquinas, antepechos y puentes con cerramiento de vidrio deberán contar 

con recursos o medidas para prevenir las colisiones.

EEP11.

*Tenga en cuenta que las medidas EEP5 a EEP11 aplican de forma obligatoria,  

en función de la ubicación; por tal razón, diríjase al mapa C.G-3.2 ESTRUCTURA 

ECOLÓGICA PRINCIPAL y verifique si su proyecto debe dar cumplimiento a 

este requerimiento.

COLINDANCIA
ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA 
PRINCIPAL
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Residencial
Incentivos Técnicos

Los proyectos que quieran acceder al incentivo distrital deberán cumplir con lo 

estipulado a continuación  y demostrar el cumplimiento de los lineamientos de al 

menos uno de los sistemas de certificación en construcción sostenible o el programa 

de reconocimiento distrital Bogotá Construcción Sostenible:

REVERDECIMIENTO

Plena Tierra

Del requerimiento de Equipamiento Comunal Privado exigido por el POT 

destinado a zonas verdes, el proyecto debe implementar el 40% de estas en 

Plena Tierra, en la cual como mínimo un 50% de esta deberá tener una cobertura 

tipo arbórea, de requerirse algún tipo de endurecimiento este no podrá superar 

el 10% del área de Plena Tierra.

Techos Verdes

Garantizar que al menos el 30% del total del  área útil de cubierta del proyecto 

sea una cubierta vegetativa de tipo semiintensivo.

Zona Verde en Placa

Del 100% del área libre del proyecto que se encuentre sobre placa, como mínimo 

se debe garantizar un 30% en zona verde natural superficial.
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Residencial
Incentivos Técnicos

Los proyectos que quieran acceder al incentivo distrital deberán demostrar el cumplimiento 

de los lineamientos de al menos uno de los sistemas de certificación en construcción 

sostenible o el programa de reconocimiento distrital Bogotá Construcción Sostenible:

REVERDECIMIENTO

Incentivos Técnicos 
Reverdecimiento

Bogotá 
Construcción 

Sostenible (BCS)

CASA 
Colombia
Lineamientos

LEED
Créditos

Plena Tierra 

Eje temático 
Biodiversidad (B)

URB-B-02 | Especies 
arbóreas y/o arbustivas 

nativas

CASA V2.1
Eficiencia en Agua (EA)
EA5 - Diseño del paisaje

CASA V3
Entorno y Biodiversidad

EB - 4 Conectividad 
Ecológica

Sustainable Sites (SS)
SS Proteger o restaurar 

el hábitat

Techos Verdes

Eje temático Sistema 
Constructivo (SC)

ARQ-SC-04 | Integrar 
sistemas de superficies 

vegetales

CASA V2.1
Sostenibilidad en el 

Entorno (SE)
SE6 - Reducción del 
efecto isla de calor

CASA V3
Entorno y Biodiversidad

EB - 6 Efecto Isla de 
Calor

Sustainable Sites (SS) 
SS Efecto Isla de Calor

Zona Verde en Placa

Eje temático 
Implantación (I)

URB-I-01 | Disminución 
de la huella del edificio
URB-I-05 | Generación 

de áreas vegetadas, 
cuerpos de agua, árboles 
sobre superficies duras

CASA V2.1
Sostenibilidad en el 

Entorno (SE)
SE7 - Acceso a Espacio 

Abierto

CASA V3
Entorno y Biodiversidad

EB - 5 Áreas Verdes

Sustainable Sites (SS)
SS Espacio Abierto
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Residencial
Incentivos Técnicos

REVERDECIMIENTO

Los proyectos Residenciales No VIS podrán solicitar el beneficio al cual desean acceder en 

función del cumplimiento de los requerimientos según se aclara en la tabla a continuación:

Incentivo técnico en el que se demuestra 
el cumplimiento

Tipo de Incentivo

Techos Verdes Tipo 1 | Mezcla de usos

Reverdecimiento: Techos Verdes, Plena 
tierra y zona verde en placa

Tipo  2 | Aumento área de estacionamiento 
o

Tipo 3 | Aislamiento Lateral

Nota: Los proyectos podrán acceder solo a un tipo de incentivo
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Edificio Elemento, calle 26 a la altura de la Av. Rojas, Bogotá 
Fuente: Archivo DADEP
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Disposiciones Mínimas Obligatorias

El promotor deberá entregar los muros de las áreas objeto de la reglamentación con una 
etiqueta adhesiva sobre el muro que presente la transmitancia térmica y la materialidad 
de las distintas capas que componen el muro y sus espesores correspondientes.

Del 100% del área libre del proyecto que se encuentre en plena tierra, como 

mínimo se debe garantizar un 60% en zona verde natural, la cual deberá tener 

mínimo 50% de cobertura de tipo arbóreo, de requerirse algún tipo de 

endurecimiento, este no podrá superar el 10% de esta área y construirse con 

diseños que permitan la infiltración al suelo.

Plena Tierra

REVERDECIMIENTO
Solo Aplica para Tipo 3

Gestión del agua lluvia del lote según el Cumplimiento de la NS-085 "Criterios de 

diseño de sistemas de alcantarillado". Para todos los lotes previamente 

desarrollados se debe tomar como si el lote estuviera en plena tierra.

Balance Hídrico

BIENESTAR
Confort Térmico 

Garantizar en todos los muros exteriores de fachadas externas e internas una 

transmitancia térmica menor o igual a 2.5 W/m2*k. 

Confort  Lumínico

 Garantizar el cumplimiento del Capítulo 410.2.2 Requisitos para hacer 

aprovechamiento de la luz natural del Reglamento Técnico de Iluminación y 

Alumbrado Público RETILAP de los espacios regularmente ocupados que se 

encuentren ubicados contra el exterior. Garantizar los valores de la tabla 410.2.2 c

Calidad del Aire

Todos los espacios ocupados se deben ventilar de forma natural o mecánica 

garantizando los caudales mínimos de renovación de aire correspondientes a la 

NTC 5183 o ASHRAE 62.1 incluyendo parqueaderos y zonas comunes.
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El promotor deberá 
entregar en el acceso 

principal del proyecto 
una etiqueta adhesiva 

que presente los 
materiales, los 

atributos y su aporte 
(% y monto invertido) 

al cumplimiento de 
este requerimiento.

MATERIALES

Materiales producidos por industrias avaladas como Negocios Verdes de acuerdo 

con el Plan de Negocios Verdes 2022-2030 del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible.

Negocios Verdes

Materias primas extraídas en un radio de 500 km tomando como centro el proyecto.

Origen regional

Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC)

Sello Ambiental Colombiano (SAC)

Las Pinturas para espacios interiores deberán cumplir con los siguientes niveles de 

contenidos orgánicos volátiles: Pintura Mate: < 50 g/L | Pintura Brillante: < 100 g/L | 

Pintura Brillo Alto: < 150 g/L.

Compuestos Orgánicos Volátiles (COV)

Materiales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna a 

Puerta de acuerdo con la ISO 14044.

Análisis de Ciclo de Vida

Gestión corporativa

El fabricante del material cuenta con estándares sociales y ambientales tipo: 

Reporte GRI, B Corporation, Empresa BIC, ISO 14001, ISO 26000 o es signatario de 

acuerdos o iniciativas nacionales e internacionales tipo Pacto Global, Protocolo de 

manufactura OCDE, Net Zero Carbon Building Commitment entre otros.

Será de obligatorio cumplimiento que el veinte por ciento (20%) del presupuesto 

de materiales (sin incluir mano de obra y equipos), cumpla con uno o varios de los 

siguientes atributos. La participación de los aceros estructurales y concretos, en 

el porcentaje requerido del presupuesto, solo podrá ser efectiva si estos 

productos cuentan con Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la 

norma ISO14025. 
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Todos los proyectos que se licencien en la modalidad de obra nueva deberán 

cumplir de forma obligatoria con las medidas  EEP1 a EEP4: 

La iluminación, incluida la ornamental, no estará directamente enfocada al follaje 

o a la estructura de árboles, arbustos y jardines.

EEP1.

Se prohíbe enfocar u orientar el haz de luz de luminarias y reflectores en sentido 

horizontal.

EEP3.

En las edificaciones y áreas libres se prohíbe enfocar reflectores y luminarias 

hacia el cielo o instalar dispositivos que no cuenten con una protección que evite 

que el haz de luz se disperse hacia el cielo.

EEP2.

Para la iluminación de senderos y pasos peatonales al interior de los proyectos 

se deberán contemplar dispositivos de iluminación de baja altura y que iluminen 

hacia el suelo

EEP4.

COLINDANCIA
ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA 
PRINCIPAL
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Solo Aplica para Tipo 3

Comercio y servicios básicos
Disposiciones Mínimas Obligatorias 
en función de la ubicación

REVERDECIMIENTO

Garantizar que al menos el 30% del total del  área útil de cubierta del proyecto 

sea una cubierta vegetativa de tipo semiintensivo.

Techos Verdes

*Tenga en cuenta que esta medida aplica de forma obligatoria,  en función de la ubicación; 
por tal razón, diríjase al mapa C.U-2.2.14 AMENAZA POR ENCHARCAMIENTO EN 
SUELO URBANO Y DE EXPANSIÓN y verifique si su proyecto debe dar cumplimiento a 
este requerimiento.

ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA 
PRINCIPAL

Los proyectos que se encuentren en el área de influencia definida como 

colindancia a la estructura ecológica principal deberán cumplir con las medidas 

EEP5 a EEP11:

Se permite el uso de vidrios de alta reflexión o de fachadas extensas de vidrio 

siempre y cuando cuenten con los recursos o medidas necesarias para prevenir 

las colisiones de aves.

EEP5.

Evitar la vegetación visible desde el exterior a través de ventanas y otros 

elementos transparentes de las edificaciones, sin que estos elementos 

transparentes cuenten con los recursos o medidas para prevenir las colisiones.

EEP6.
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Las mallas o redes de protección para instalaciones deportivas, de hilo de 

polietileno y únicamente en exteriores, deberán tener aberturas menores o 

iguales a 3 x 3 cm de lado, calibre de 3 mm o superior y colores verde, azul, rojo o 

amarillo, para que sean visibles por aves rapaces diurnas. Durante la noche 

deben ser iluminadas de manera permanente, enfocada y cenital para que sean 

visibles por las aves rapaces nocturnas.

EEP7.

Las aberturas de las rejillas de ventilación exteriores podrán tener cualquier forma 

en la que no se pueda inscribir una circunferencia mayor de 2 cm de diámetro.

EEP8.

Las fachadas que reflejen arbolado de mediano o alto porte (en cualquiera de sus 

etapas de crecimiento) deberán contar con recursos o medidas para prevenir las 

colisiones de aves. Las soluciones adoptadas para evitar el reflejo del entorno 

natural deberá cubrir los primeros 4 pisos o 16 metros.

EEP9.

Si el programa arquitectónico del proyecto contempla patios con vegetación, 

terrazas verdes o jardines interiores en primer piso o pisos superiores que se 

reflejen en los elementos de vidrio de las fachadas, estas deberán contar con 

recursos o medidas para prevenir las colisiones.

EEP10.

Las esquinas, antepechos y puentes con cerramiento de vidrio deberán contar 

con recursos o medidas para prevenir las colisiones.

EEP11.

*Tenga en cuenta que las medidas EEP5 a EEP11 aplican de forma obligatoria,  en función 
de la ubicación; por tal razón, diríjase al mapa C.G-3.2 ESTRUCTURA ECOLÓGICA 
PRINCIPAL y verifique si su proyecto debe dar cumplimiento a este requerimiento.

COLINDANCIA
ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA 
PRINCIPAL
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Fachada muro verde Hotel GAIA B3, Bogotá. 
Fuente: Archivo DADEP
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Disposiciones Mínimas Obligatorias

Solo Aplica para Tipo 3

REVERDECIMIENTO

Gestión del agua lluvia del lote según el Cumplimiento de la NS-085 "Criterios 

de diseño de sistemas de alcantarillado". Para todos los lotes previamente 

desarrollados se debe tomar como si el lote estuviera en plena tierra.

Balance Hídrico

El promotor deberá entregar los muros de las áreas objeto de la reglamentación con una 
etiqueta adhesiva sobre el muro que presente la transmitancia térmica y la materialidad 
de las distintas capas que componen el muro y sus espesores correspondientes.

BIENESTAR
Confort Térmico 

Garantizar en todos los muros exteriores de fachadas externas e internas una 

transmitancia térmica menor o igual a 2.5 W/m2*k. 

Confort Lumínico.  

Garantizar el cumplimiento del Capítulo 410.2.2 Requisitos para hacer 

aprovechamiento de la luz natural del Reglamento Técnico de Iluminación y 

Alumbrado Público RETILAP de los espacios regularmente ocupados que se 

encuentren ubicados contra el exterior. Garantizar los valores de la tabla 410.2.2 c

Calidad del Aire.

Todos los espacios ocupados se deben ventilar de forma natural o mecánica 

garantizando los caudales mínimos de renovación de aire correspondientes a la NTC 

5183 o ASHRAE 62.1 incluyendo parqueaderos y zonas comunes.

El promotor deberá 
entregar los muros 
de las áreas objeto 
de la 
reglamentación con 
una etiqueta 
adhesiva sobre el 
muro que presente 
la transmitancia 
térmica y la 
materialidad de las 
distintas capas que 
componen el muro 
y sus espesores 
correspondientes.
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MATERIALES

Materiales producidos por industrias avaladas como Negocios Verdes de acuerdo 

con el Plan de Negocios Verdes 2022-2030 del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible.

Negocios Verdes

Materias primas extraídas en un radio de 500 km tomando como centro el proyecto.

Origen regional

Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC).

Sello Ambiental Colombiano (SAC)

Las Pinturas para espacios interiores deberán cumplir con los siguientes niveles 

de contenidos orgánicos volátiles: Pintura Mate: < 50 g/L | Pintura Brillante: < 

100 g/L | Pintura Brillo Alto: < 150 g/L

Compuestos Orgánicos Volátiles (COV)

Materiales que incorporen en sus materias primas materiales reciclados de origen 

pre y posconsumo en cualquier porcentaje.

Contenido Reciclado Preconsumo o posconsumo

Materiales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna a 

Puerta de acuerdo con la ISO 14044.

Análisis de Ciclo de Vida

Será de obligatorio cumplimiento que el veinte por ciento (20%) del presupuesto 

de materiales (sin incluir mano de obra y equipos), cumpla con uno o varios de los 

siguientes atributos. La participación de los aceros estructurales y concretos, en 

el porcentaje requerido del presupuesto, solo podrá ser efectiva si estos 

productos cuentan con Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la 

norma ISO14025. 
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El fabricante del material cuenta con estándares sociales y ambientales tipo: 

Reporte GRI, B Corporation, Empresa BIC, ISO 14001, ISO 26000 o es signatario 

de acuerdos o iniciativas nacionales e internacionales tipo Pacto Global, Protocolo 

de manufactura OCDE, Net Zero Carbon Building Commitment entre otros.

Gestión corporativa

La iluminación, incluida la ornamental, no estará directamente enfocada al follaje 

o a la estructura de árboles, arbustos y jardines.

EEP1.

En las edificaciones y áreas libres se prohíbe enfocar reflectores y luminarias 

hacia el cielo o instalar dispositivos que no cuenten con una protección que evite 

que el haz de luz se disperse hacia el cielo.

EEP2.

El promotor deberá entregar en el acceso principal del proyecto una etiqueta adhesiva que 
presente los materiales, los atributos y su aporte (% y monto invertido) al cumplimiento de 
este requerimiento.

Se prohíbe enfocar u orientar el haz de luz de luminarias y reflectores en sentido 

horizontal.

EEP3.

Para la iluminación de senderos y pasos peatonales al interior de los 

proyectos se deberán contemplar dispositivos de iluminación de baja altura y 

que iluminen hacia el suelo.

EEP4.

COLINDANCIA
ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA 
PRINCIPAL
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Solo Aplica para Tipo 3

Servicios hospedaje
Disposiciones Mínimas Obligatorias 
en función de la ubicación

REVERDECIMIENTO

Del 100% del área libre del proyecto que se encuentre en plena tierra, como 

mínimo se debe garantizar un 60% en zona verde natural, la cual deberá tener 

mínimo 50% de cobertura de tipo arbóreo, de requerirse algún tipo de 

endurecimiento, este no podrá superar el 10% de esta área y construirse con 

diseños que permitan la infiltración al suelo.

Plena Tierra

*Tenga en cuenta que esta medida aplica de forma obligatoria,  en función 
de la ubicación; por tal razón, diríjase al mapa C.U-2.2.14 AMENAZA POR 
ENCHARCAMIENTO EN SUELO URBANO Y DE EXPANSIÓN y verifique 
si su proyecto debe dar cumplimiento a este requerimiento.

Los proyectos que se encuentren en el área de influencia definida como 

colindancia a la estructura ecológica principal deberán cumplir con las medidas 

EEP5 a EEP11:

Se permite el uso de vidrios de alta reflexión o de fachadas extensas de vidrio 

siempre y cuando cuenten con los recursos o medidas necesarias para prevenir 

las colisiones de aves.

EEP5.

COLINDANCIA
ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA 
PRINCIPAL
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Evitar la vegetación visible desde el exterior a través de ventanas y otros 

elementos transparentes de las edificaciones, sin que estos elementos 

transparentes cuenten con los recursos o medidas para prevenir las colisiones.

EEP6.

Las mallas o redes de protección para instalaciones deportivas, de hilo de 

polietileno y únicamente en exteriores, deberán tener aberturas menores o 

iguales a 3 x 3 cm de lado, calibre de 3 mm o superior y colores verde, azul, rojo o 

amarillo, para que sean visibles por aves rapaces diurnas. Durante la noche 

deben ser iluminadas de manera permanente, enfocada y cenital para que sean 

visibles por las aves rapaces nocturnas.

EEP7.

Las aberturas de las rejillas de ventilación exteriores podrán tener cualquier forma en 

la que no se pueda inscribir una circunferencia mayor de 2 cm de diámetro.

EEP8.

Las fachadas que reflejen arbolado de mediano o alto porte (en cualquiera de sus 

etapas de crecimiento) deberán contar con recursos o medidas para prevenir las 

colisiones de aves. Las soluciones adoptadas para evitar el reflejo del entorno 

natural deberá cubrir los primeros 4 pisos o 16 metros.

EEP9.

Si el programa arquitectónico del proyecto contempla patios con vegetación, 

terrazas verdes o jardines interiores en primer piso o pisos superiores que se 

reflejen en los elementos de vidrio de las fachadas, estas deberán contar con 

recursos o medidas para prevenir las colisiones.

EEP10.

*Tenga en cuenta que las medidas EEP5 a EEP11 aplican de forma obligatoria,  en función 
de la ubicación; por tal razón, diríjase al mapa C.G-3.2 ESTRUCTURA ECOLÓGICA 
PRINCIPAL y verifique si su proyecto debe dar cumplimiento a este requerimiento.

Las esquinas, antepechos y puentes con cerramiento de vidrio deberán contar con 

recursos o medidas para prevenir las colisiones.

EEP11.
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Mobiliario urbano. Fuente: Archivo IDU 
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Disposiciones Mínimas Obligatorias

El promotor deberá entregar los muros de las áreas objeto de la reglamentación con una 
etiqueta adhesiva sobre el muro que presente la transmitancia térmica y la materialidad 
de las distintas capas que componen el muro y sus espesores correspondientes.

Solo Aplica para Tipo 3

REVERDECIMIENTO

Gestión del agua lluvia del lote según el Cumplimiento de la NS-085 "Criterios 

de diseño de sistemas de alcantarillado". Para todos los lotes previamente 

desarrollados se debe tomar como si el lote estuviera en plena tierra.

Balance Hídrico

BIENESTAR
Confort Térmico 

Garantizar en todos los muros exteriores de fachadas externas e internas una 

transmitancia térmica menor o igual a 2.5 W/m2*k. 

Confort Lumínico.  

Garantizar el cumplimiento del Capítulo 410.2.2 Requisitos para hacer 

aprovechamiento de la luz natural del Reglamento Técnico de Iluminación y 

Alumbrado Público RETILAP de los espacios regularmente ocupados que se 

encuentren ubicados contra el exterior. Garantizar los valores de la tabla 410.2.2 c

Calidad del Aire.

Todos los espacios ocupados se deben ventilar de forma natural o mecánica 

garantizando los caudales mínimos de renovación de aire correspondientes a la NTC 

5183 o ASHRAE 62.1 incluyendo parqueaderos y zonas comunes.
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MATERIALES

Materiales producidos por industrias avaladas como Negocios Verdes de acuerdo 

con el Plan de Negocios Verdes 2022-2030 del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible.

Negocios Verdes

Materias primas extraídas en un radio de 500 km tomando como centro el proyecto.

Origen regional

Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC).

Sello Ambiental Colombiano (SAC)

Las Pinturas para espacios interiores deberán cumplir con los siguientes niveles 

de contenidos orgánicos volátiles: Pintura Mate: < 50 g/L | Pintura Brillante: < 

100 g/L | Pintura Brillo Alto: < 150 g/L

Compuestos Orgánicos Volátiles (COV)

Materiales que incorporen en sus materias primas materiales reciclados de origen 

pre y posconsumo en cualquier porcentaje.

Contenido Reciclado Preconsumo o posconsumo

Materiales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna a 

Puerta de acuerdo con la ISO 14044.

Análisis de Ciclo de Vida

Será de obligatorio cumplimiento que el veinte por ciento (20%) del presupuesto 

de materiales (sin incluir mano de obra y equipos), cumpla con uno o varios de los 

siguientes atributos. La participación de los aceros estructurales y concretos, en 

el porcentaje requerido del presupuesto, solo podrá ser efectiva si estos 

productos cuentan con Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la 

norma ISO14025. 
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El promotor deberá entregar en el acceso principal del proyecto una etiqueta adhesiva 
que presente los materiales, los atributos y su aporte (% y monto invertido) al 
cumplimiento de este requerimiento.

El fabricante del material cuenta con estándares sociales y ambientales tipo: 

Reporte GRI, B Corporation, Empresa BIC, ISO 14001, ISO 26000 o es signatario de 

acuerdos o iniciativas nacionales e internacionales tipo Pacto Global, Protocolo de 

manufactura OCDE, Net Zero Carbon Building Commitment entre otros.

Gestión corporativa

La iluminación, incluida la ornamental, no estará directamente enfocada al follaje 

o a la estructura de árboles, arbustos y jardines.

EEP1.

En las edificaciones y áreas libres se prohíbe enfocar reflectores y luminarias 

hacia el cielo o instalar dispositivos que no cuenten con una protección que evite 

que el haz de luz se disperse hacia el cielo.

EEP2.

Se prohíbe enfocar u orientar el haz de luz de luminarias y reflectores en sentido 

horizontal.

EEP3.

Para la iluminación de senderos y pasos peatonales al interior de los proyectos 

se deberán contemplar dispositivos de iluminación de baja altura y que iluminen 

hacia el suelo

EEP4.

COLINDANCIA
ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA 
PRINCIPAL
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Servicios de oficinas
Disposiciones Mínimas Obligatorias 
en función de la ubicación

Realizar un estudio acústico específico, que garantice el control de ruidos por 

inmisión, garantizando que el nivel de ruido de fondo (Leq) en los espacios 

laborales, no supere los valores dados por la curva NC:35.

El promotor deberá entregar los vidrios de las áreas objeto de la reglamentación con 
una etiqueta adhesiva sobre el vidrio que presente las características técnicas del 
sistema de ventanería y el tipo de vidrio instalado.

BIENESTAR
Confort Acústico

Las edificaciones ubicadas, según el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y 

USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad correspondientes a: Grandes Servicios 

Metropolitanos (AAGSM); Estructurante Receptora de Actividades Económicas 

(AAE); Estructurante Receptora de Vivienda Interés Social (AAE) y estén 

localizadas sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el 

periodo nocturno sea superior a 75.1 dB(A) de acuerdo con el Mapa Estratégico 

de Ruido (MER) vigente, deben garantizar que: 

El nivel de ruido de fondo (Leq) en los espacios laborales ubicados sobre las fachadas 
que den frente a dichos corredores viales, no supere los valores dados por la curva 
NC:35.

** Condición Especial: 

Para las edificaciones ubicadas, según el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y 

USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad correspondientes a la Zona de Influencia 

Indirecta Aeroportuaria deberán:

Realizar un estudio acústico específico, que garantice el control de ruidos por inmisión, 
garantizando que el nivel de ruido de fondo (Leq) en las habitaciones, no supere los valores 
dados por la curva NC: 35.
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Solo Aplica para Tipo 3

REVERDECIMIENTO

Del 100% del área libre del proyecto que se encuentre en plena tierra, como 

mínimo se debe garantizar un 60% en zona verde natural, la cual deberá tener 

mínimo 50% de cobertura de tipo arbóreo, de requerirse algún tipo de 

endurecimiento, este no podrá superar el 10% de esta área y construirse con 

diseños que permitan la infiltración al suelo.

Plena Tierra

Garantizar que al menos el 30% del total del  área útil de cubierta del proyecto 

sea una cubierta vegetativa de tipo semiintensivo.

Techos Verdes

*Tenga en cuenta que esta medida aplica de forma obligatoria,  en función de la ubicación; 
por tal razón, diríjase al mapa C.U-2.2.14 AMENAZA POR ENCHARCAMIENTO EN 
SUELO URBANO Y DE EXPANSIÓN y verifique si su proyecto debe dar cumplimiento a 
este requerimiento.

Los proyectos que se encuentren en el área de influencia definida como 

colindancia a la estructura ecológica principal deberán cumplir con las medidas 

EEP5 a EEP11:

Se permite el uso de vidrios de alta reflexión o de fachadas extensas de vidrio 

siempre y cuando cuenten con los recursos o medidas necesarias para prevenir 

las colisiones de aves.

EEP5.

COLINDANCIA
ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA 
PRINCIPAL
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Las mallas o redes de protección para instalaciones deportivas, de hilo de 

polietileno y únicamente en exteriores, deberán tener aberturas menores o 

iguales a 3 x 3 cm de lado, calibre de 3 mm o superior y colores verde, azul, rojo o 

amarillo, para que sean visibles por aves rapaces diurnas. Durante la noche 

deben ser iluminadas de manera permanente, enfocada y cenital para que sean 

visibles por las aves rapaces nocturnas.

EEP7.

Las aberturas de las rejillas de ventilación exteriores podrán tener cualquier forma 

en la que no se pueda inscribir una circunferencia mayor de 2 cm de diámetro.

EEP8.

Las fachadas que reflejen arbolado de mediano o alto porte (en cualquiera de sus 

etapas de crecimiento) deberán contar con recursos o medidas para prevenir las 

colisiones de aves. Las soluciones adoptadas para evitar el reflejo del entorno 

natural deberá cubrir los primeros 4 pisos o 16 metros.

EEP9.

Si el programa arquitectónico del proyecto contempla patios con vegetación, 

terrazas verdes o jardines interiores en primer piso o pisos superiores que se 

reflejen en los elementos de vidrio de las fachadas, estas deberán contar con 

recursos o medidas para prevenir las colisiones.

EEP10.

Las esquinas, antepechos y puentes con cerramiento de vidrio deberán contar 

con recursos o medidas para prevenir las colisiones.

EEP11.

*Tenga en cuenta que las medidas EEP5 a EEP11 aplican de forma obligatoria,  en función 
de la ubicación; por tal razón, diríjase al mapa C.G-3.2 ESTRUCTURA ECOLÓGICA 
PRINCIPAL y verifique si su proyecto debe dar cumplimiento a este requerimiento.

En las edificaciones y áreas libres se prohíbe enfocar reflectores y luminarias 

hacia el cielo o instalar dispositivos que no cuenten con una protección que evite 

que el haz de luz se disperse hacia el cielo.

EEP6.

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7877 • PP. 1-148 • 2023 • DICIEMBRE • 11148



Fachada de la Clínica La Colina, Bogotá. 
Fuente: Fotografía de architectural.hunterdouglas
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DOTACIONALES 

Salud con enfoque social y 
resolutivo mayor a 4000m2

Tipo 2 y Tipo 3
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Dotacional tipo 2 y tipo 3
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Disposiciones Mínimas Obligatorias

REVERDECIMIENTO

Gestión del agua lluvia del lote según el Cumplimiento de la NS-085 "Criterios 

de diseño de sistemas de alcantarillado". Para todos los lotes previamente 

desarrollados se debe tomar como si el lote estuviera en plena tierra.

Balance Hídrico

BIENESTAR

El promotor deberá entregar los muros de las áreas objeto de la reglamentación con una 
etiqueta adhesiva sobre el muro que presente la transmitancia térmica y la materialidad 
de las distintas capas que componen el muro y sus espesores correspondientes.

Confort Térmico 

Garantizar en todos los muros exteriores de fachadas externas e internas una 

transmitancia térmica menor o igual a 2.5 W/m2*k. 

Confort Lumínico.  

Garantizar el cumplimiento del Capítulo 410.2.2 Requisitos para hacer 

aprovechamiento de la luz natural del Reglamento Técnico de Iluminación y 

Alumbrado Público RETILAP de los espacios regularmente ocupados que se 

encuentren ubicados contra el exterior. Garantizar los valores de la tabla 410.2.2 c

Calidad del Aire.

Todos los espacios ocupados se deben ventilar de forma natural o mecánica 

garantizando los caudales mínimos de renovación de aire correspondientes a la NTC 

5183 o ASHRAE 62.1 incluyendo parqueaderos y zonas comunes.

Para Dotaciones Tipo 1 solo aplica Bienestar
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MATERIALES

Materiales producidos por industrias avaladas como Negocios Verdes de acuerdo 

con el Plan de Negocios Verdes 2022-2030 del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible.

Negocios Verdes

Materias primas extraídas en un radio de 500 km tomando como centro el proyecto.

Origen regional

Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC).

Sello Ambiental Colombiano (SAC)

Las Pinturas para espacios interiores deberán cumplir con los siguientes niveles 

de contenidos orgánicos volátiles: Pintura Mate: < 50 g/L | Pintura Brillante: < 

100 g/L | Pintura Brillo Alto: < 150 g/L

Compuestos Orgánicos Volátiles (COV)

Materiales que incorporen en sus materias primas materiales reciclados de origen 

pre y posconsumo en cualquier porcentaje.

Contenido Reciclado Preconsumo o posconsumo

Será de obligatorio cumplimiento que el veinte por ciento (20%) del presupuesto 

de materiales (sin incluir mano de obra y equipos), cumpla con uno o varios de los 

siguientes atributos. La participación de los aceros estructurales y concretos, en 

el porcentaje requerido del presupuesto, solo podrá ser efectiva si estos 

productos cuentan con Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la 

norma ISO14025. 

Materiales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna a 

Puerta de acuerdo con la ISO 14044.

Análisis de Ciclo de Vida
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El promotor deberá entregar en el acceso principal del proyecto una etiqueta adhesiva 
que presente los materiales, los atributos y su aporte (% y monto invertido) al 
cumplimiento de este requerimiento.

Todos los proyectos que se licencien en la modalidad de obra nueva deberán 

cumplir de forma obligatoria con las medidas  EEP1 a EEP4: 

La iluminación, incluida la ornamental, no estará directamente enfocada al follaje 

o a la estructura de árboles, arbustos y jardines.

EEP1.

En las edificaciones y áreas libres se prohíbe enfocar reflectores y luminarias 

hacia el cielo o instalar dispositivos que no cuenten con una protección que evite 

que el haz de luz se disperse hacia el cielo

EEP2.

Se prohíbe enfocar u orientar el haz de luz de luminarias y reflectores en sentido 

horizontal dirigidos directamente a elementos de la EEP (humedales, cuerpos 

hídricos, cerros).

EEP3.

Para la iluminación de senderos y pasos peatonales al interior de los proyectos 

se deberán contemplar dispositivos de iluminación de baja altura y que iluminen 

hacia el suelo

EEP4.

COLINDANCIA
ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA 
PRINCIPAL

El fabricante del material cuenta con estándares sociales y ambientales tipo: 

Reporte GRI, B Corporation, Empresa BIC, ISO 14001, ISO 26000 o es signatario de 

acuerdos o iniciativas nacionales e internacionales tipo Pacto Global, Protocolo de 

manufactura OCDE, Net Zero Carbon Building Commitment entre otros.

Gestión Corporativa
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Dotacional tipo 2 y tipo 3
Disposiciones Mínimas Obligatorias 
en función de la ubicación

BIENESTAR

El promotor deberá entregar los vidrios de las áreas objeto de la reglamentación con una 
etiqueta adhesiva sobre el vidrio que presente las características técnicas del sistema de 
ventanería y el tipo de vidrio instalado.

Confort Acústico

Las edificaciones ubicadas, según el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y 

USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad correspondientes a: Grandes Servicios 

Metropolitanos (AAGSM); Estructurante Receptora de Actividades Económicas 

(AAE); Estructurante Receptora de Vivienda Interés Social (AAE) y estén 

localizadas sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el 

periodo nocturno sea superior a 75.1 dB(A) de acuerdo con el Mapa Estratégico 

de Ruido (MER) vigente, deben garantizar que: 

El nivel de ruido de fondo (Leq) en los espacios sensibles ubicados sobre las fachadas que 
den frente a dichos corredores viales, no supere los valores dados por la curva      NC: 35.

Realizar un estudio acústico específico, que garantice el control de ruidos por 

inmisión, garantizando que el nivel de ruido de fondo (Leq) en los espacios 

laborales, no supere los valores dados por la curva NC:35.

** Condición Especial: 

Para las edificaciones ubicadas, según el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y 

USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad correspondientes a la Zona de Influencia 

Indirecta Aeroportuaria deberán:

Realizar un estudio acústico específico, que garantice el control de ruidos por inmisión, 
garantizando que el nivel de ruido de fondo (Leq) en las habitaciones, no supere los valores 
dados por la curva NC: 35.
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Dotacional tipo 2 y tipo 3
Disposiciones Mínimas Obligatorias 
en función de la ubicación

BIENESTAR

Confort Acústico

Los espacios sensibles en el uso Dotacional - Salud con enfoque social y resolutivo 

mayor a 4000 m² son:

● Quirófanos

● Habitaciones individuales

● UCI

● Áreas de recuperación

● Cubículos de urgencias

● Salas de quimioterapia

● Áreas de descanso de pacientes y 

personal médico

● Consultores médicos

● Áreas de terapia

● Áreas administrativas
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Del 100% del área libre del proyecto que se encuentre en plena tierra, como 

mínimo se debe garantizar un 60% en zona verde natural, la cual deberá tener 

mínimo 50% de cobertura de tipo arbóreo, de requerirse algún tipo de 

endurecimiento, este no podrá superar el 10% de esta área y construirse con 

diseños que permitan la infiltración al suelo.

*Tenga en cuenta que esta medida aplica de forma obligatoria,  en función de la 

ubicación; por tal razón, diríjase al mapa C.U-2.2.14 AMENAZA POR 

ENCHARCAMIENTO EN SUELO URBANO Y DE EXPANSIÓN y verifique si su 

proyecto debe dar cumplimiento a este requerimiento.

Dotacional tipo 2 y tipo 3
Disposiciones Mínimas Obligatorias 
en función de la ubicación

Solo Aplica para Tipo 3

REVERDECIMIENTO

Plena Tierra
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Dotacional tipo 2 y tipo 3
Disposiciones Mínimas Obligatorias 
en función de la ubicación

Todos los proyectos que se licencien en la modalidad de obra nueva deberán 

cumplir de forma obligatoria con las medidas  EEP5 a EEP11: 

Se permite el uso de vidrios de alta reflexión o de fachadas extensas de vidrio 

siempre y cuando cuenten con los recursos o medidas necesarias para prevenir 

las colisiones de aves.

EEP5.

Evitar la vegetación visible desde el exterior a través de ventanas y otros 

elementos transparentes de las edificaciones, sin que estos elementos 

transparentes cuenten con los recursos o medidas para prevenir las colisiones.

EEP6.

 Las mallas o redes de protección para instalaciones deportivas, de hilo de 

polietileno y únicamente en exteriores, deberán tener aberturas menores o 

iguales a 3 x 3 cm de lado, calibre de 3 mm o superior y colores verde, azul, rojo o 

amarillo, para que sean visibles por aves rapaces diurnas. Durante la noche 

deben ser iluminadas de manera permanente, enfocada y cenital para que sean 

visibles por las aves rapaces nocturnas.

EEP7.

COLINDANCIA
ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA 
PRINCIPAL
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Si el programa arquitectónico del proyecto contempla patios con vegetación, 

terrazas verdes o jardines interiores en primer piso o pisos superiores que se 

reflejen en los elementos de vidrio de las fachadas, estas deberán contar con 

recursos o medidas para prevenir las colisiones.

EEP10.

Las esquinas, antepechos y puentes con cerramiento de vidrio deberán contar 

con recursos o medidas para prevenir las colisiones.

EEP11.

*Tenga en cuenta que las medidas EEP5 a EEP11 aplican de forma obligatoria,  

en función de la ubicación; por tal razón, diríjase al mapa C.G-3.2 ESTRUCTURA 

ECOLÓGICA PRINCIPAL y verifique si su proyecto debe dar cumplimiento a 

este requerimiento.

COLINDANCIA
ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA 
PRINCIPAL

Las aberturas de las rejillas de ventilación exteriores podrán tener cualquier forma 

en la que no se pueda inscribir una circunferencia mayor de 2 cm de diámetro.

EEP8.

Las fachadas que reflejen arbolado de mediano o alto porte (en cualquiera de sus 

etapas de crecimiento) deberán contar con recursos o medidas para prevenir las 

colisiones de aves. Las soluciones adoptadas para evitar el reflejo del entorno 

natural deberá cubrir los primeros 4 pisos o 16 metros.

EEP9.
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Vista aérea, detalle del Colegio Bicentenario de la Independencia, Bogotá. 
Fuente: Archivo Secretaría Distrital del Hábitat . Fotografo. Belky Ferrer.
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Educación primera infancia, 
preescolar, básica y media 
mayor a 4000 m2

DOTACIONALES 
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Disposiciones Mínimas Obligatorias

REVERDECIMIENTO

Del 100% del área libre del proyecto que se encuentre en plena tierra, como 

mínimo se debe garantizar un 60% en zona verde natural, la cual deberá tener 

mínimo 50% de cobertura de tipo arbóreo, de requerirse algún tipo de 

endurecimiento, este no podrá superar el 10% de esta área y construirse con 

diseños que permitan la infiltración al suelo..

Plena Tierra

BIENESTAR

El promotor deberá entregar los muros de las áreas objeto de la reglamentación con una 
etiqueta adhesiva sobre el muro que presente la transmitancia térmica y la materialidad 
de las distintas capas que componen el muro y sus espesores correspondientes.

Confort Térmico 

Garantizar en todos los muros exteriores de fachadas externas e internas una 

transmitancia térmica menor o igual a 2.5 W/m2*k. 

Para Dotaciones Tipo 1 solo aplica Bienestar

Gestión del agua lluvia del lote según el Cumplimiento de la NS-085 "Criterios 

de diseño de sistemas de alcantarillado". Para todos los lotes previamente 

desarrollados se debe tomar como si el lote estuviera en plena tierra.

Balance Hídrico
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Confort Lumínico

Garantizar el cumplimiento del Capítulo 410.2.2 Requisitos para hacer 

aprovechamiento de la luz natural del Reglamento Técnico de Iluminación y 

Alumbrado Público RETILAP de los espacios regularmente ocupados que se 

encuentren ubicados contra el exterior. Garantizar los valores de la tabla 410.2.2 c

Origen regional

Materias primas extraídas en un radio de 500 km tomando como 

centro el proyecto.

Negocios Verdes

Materiales producidos por industrias avaladas como Negocios Verdes de 

acuerdo con el Plan de Negocios Verdes 2022-2030 del Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible.

El promotor deberá entregar los muros de las áreas objeto de la reglamentación con una 
etiqueta adhesiva sobre el muro que presente la transmitancia térmica y la materialidad 
de las distintas capas que componen el muro y sus espesores correspondientes.

Calidad del Aire

Todos los espacios ocupados se deben ventilar de forma natural o mecánica 

garantizando los caudales mínimos de renovación de aire correspondientes a la 

NTC 5183 o ASHRAE 62.1 incluyendo parqueaderos y zonas comunes.

MATERIALES

Sello Ambiental Colombiano (SAC)

Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC)

Será de obligatorio cumplimiento que el veinte por ciento (20%) del presupuesto 

de materiales (sin incluir mano de obra y equipos), cumpla con uno o varios de los 

siguientes atributos. La participación de los aceros estructurales y concretos, en 

el porcentaje requerido del presupuesto, solo podrá ser efectiva si estos 

productos cuentan con Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la 

norma ISO14025. 
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El promotor deberá entregar en el acceso principal del proyecto una etiqueta adhesiva 
que presente los materiales, los atributos y su aporte (% y monto invertido) al 
cumplimiento de este requerimiento.

. 

. 

Contenido Reciclado Preconsumo o posconsumo

Materiales que incorporen en sus materias primas materiales reciclados de origen 

pre y posconsumo en cualquier porcentaje.

Compuestos Orgánicos Volátiles (COV)

Las Pinturas para espacios interiores deberán cumplir con los siguientes niveles 

de contenidos orgánicos volátiles: Pintura Mate: < 50 g/L | Pintura Brillante: < 

100 g/L | Pintura Brillo Alto: < 150 g/L

MATERIALES

Gestión corporativa

El fabricante del material cuenta con estándares sociales y ambientales tipo: 

Reporte GRI, B Corporation, Empresa BIC, ISO 14001, ISO 26000 o es 

signatario de acuerdos o iniciativas nacionales e internacionales tipo Pacto 

Global, Protocolo de manufactura OCDE, Net Zero Carbon Building 

Commitment entre otros.

Análisis de Ciclo de Vida

Materiales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna a 

Puerta de acuerdo con la ISO 14044.

Será de obligatorio cumplimiento que el veinte por ciento (20%) del presupuesto de 

materiales (sin incluir mano de obra y equipos, ni los costos asociados a la compra de 

aceros estructurales ni concretos) cumpla con uno o varios de los siguientes 

atributos: 
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Todos los proyectos que se licencien en la modalidad de obra nueva deberán 

cumplir de forma obligatoria con las medidas  EEP1 a EEP4: 

La iluminación, incluida la ornamental, no estará directamente enfocada al follaje 

o a la estructura de árboles, arbustos y jardines.

EEP1.

En las edificaciones y áreas libres se prohíbe enfocar reflectores y luminarias 

hacia el cielo o instalar dispositivos que no cuenten con una protección que evite 

que el haz de luz se disperse hacia el cielo.

EEP2.

COLINDANCIA
ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA 
PRINCIPAL

Se prohíbe enfocar u orientar el haz de luz de luminarias y reflectores en sentido 

horizontal.

EEP3.

Para la iluminación de senderos y pasos peatonales al interior de los proyectos 

se deberán contemplar dispositivos de iluminación de baja altura y que iluminen 

hacia el suelo.

EEP4.
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Disposiciones Mínimas Obligatorias
en función de la ubicación

Las edificaciones ubicadas, según el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y 

USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad correspondientes a: Grandes Servicios 

Metropolitanos (AAGSM); Estructurante Receptora de Actividades Económicas 

(AAE); Estructurante Receptora de Vivienda Interés Social (AAE) y estén 

localizadas sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el 

periodo nocturno sea superior a 75.1 dB(A) de acuerdo con el Mapa Estratégico 

de Ruido (MER) vigente, deben garantizar que: 

El nivel de ruido de fondo (Leq) en los espacios sensibles ubicados sobre las fachadas 
que den frente a dichos corredores viales, no supere los valores dados por la curva 
NC:35.

El promotor deberá entregar los vidrios de las áreas objeto de la reglamentación con una 
etiqueta adhesiva sobre el vidrio que presente las características técnicas del sistema de 
ventanería y el tipo de vidrio instalado.

Realizar un estudio acústico específico, que garantice el control de ruidos por 

inmisión, garantizando que el nivel de ruido de fondo (Leq) en los espacios 

laborales, no supere los valores dados por la curva NC:35.

** Condición Especial

Para las edificaciones ubicadas, según el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y 

USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad correspondientes a la Zona de Influencia 

Indirecta Aeroportuaria deberán:

Realizar un estudio acústico específico, que garantice el control de ruidos por inmisión, 
garantizando que el nivel de ruido de fondo (Leq) en las habitaciones, no supere los valores 
dados por la curva NC: 35.

BIENESTAR

Confort Acústico

165REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7877  • PP. 1-165 • 2023 • DICIEMBRE •  11



Dotacional Tipo 2 y tipo 3

pag.92 Ecourbanismo

& Construcción

sostenible

Fichas ECOS
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Disposiciones Mínimas Obligatorias
en función de la ubicación

Los espacios sensibles en el uso Dotacional - Educación primera infancia, 

preescolar, básica y media mayor a 4000 m2  son:

● Sala cunas

● Auditorios - Salones múltiples

● Aulas de clase

● Laboratorios

● Áreas administrativas

BIENESTAR

Confort Acústico

COLINDANCIA
ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA 
PRINCIPAL

Los proyectos que se encuentren en el área de influencia definida como 

colindancia a la estructura ecológica principal deberán cumplir con las medidas 

EEP5 a EEP11:

EEP5.

Se permite el uso de vidrios de alta reflexión o de fachadas extensas de vidrio 

siempre y cuando cuenten con los recursos o medidas necesarias para prevenir 

las colisiones de aves.

Evitar la vegetación visible desde el exterior a través de ventanas y otros 

elementos transparentes de las edificaciones, sin que estos elementos 

transparentes cuenten con los recursos o medidas para prevenir las colisiones.

EEP6.
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COLINDANCIA
ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA 
PRINCIPAL

EEP7.

Las mallas o redes de protección para instalaciones deportivas, de hilo de 

polietileno y únicamente en exteriores, deberán tener aberturas menores o 

iguales a 3 x 3 cm de lado, calibre de 3 mm o superior y colores verde, azul, rojo o 

amarillo, para que sean visibles por aves rapaces diurnas. Durante la noche 

deben ser iluminadas de manera permanente, enfocada y cenital para que sean 

visibles por las aves rapaces nocturnas.

EEP8.

Las aberturas de las rejillas de ventilación exteriores podrán tener cualquier forma en 

la que no se pueda inscribir una circunferencia mayor de 2 cm de diámetro.

EEP9.

Las fachadas que reflejen arbolado de mediano o alto porte (en cualquiera de sus 

etapas de crecimiento) deberán contar con recursos o medidas para prevenir las 

colisiones de aves. Las soluciones adoptadas para evitar el reflejo del entorno 

natural deberá cubrir los primeros 4 pisos o 16 metros.

EEP10.

Si el programa arquitectónico del proyecto contempla patios con vegetación, 

terrazas verdes o jardines interiores en primer piso o pisos superiores que se 

reflejen en los elementos de vidrio de las fachadas, estas deberán contar con 

recursos o medidas para prevenir las colisiones.

EEP11.

Las esquinas, antepechos y puentes con cerramiento de vidrio deberán contar 

con recursos o medidas para prevenir las colisiones.

*Tenga en cuenta que las medidas EEP5 a EEP11 aplican de forma obligatoria,  

en función de la ubicación; por tal razón, diríjase al mapa C.G-3.2 ESTRUCTURA 

ECOLÓGICA PRINCIPAL y verifique si su proyecto debe dar cumplimiento a 

este requerimiento.
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Disposiciones Mínimas Obligatorias

REVERDECIMIENTO

Del 100% del área libre del proyecto que se encuentre en plena tierra, como 

mínimo se debe garantizar un 40% en zona verde natural, la cual deberá tener 

mínimo 50% de cobertura de tipo arbóreo, de requerirse algún tipo de 

endurecimiento, este no podrá superar el 10% de esta área y construirse con 

diseños que permitan la infiltración al suelo.

Plena Tierra

Gestión del agua lluvia del lote según el Cumplimiento de la NS-085 "Criterios de 

diseño de sistemas de alcantarillado". Para todos los lotes previamente 

desarrollados se debe tomar como si el lote estuviera en plena tierra.

Balance Hídrico

Del 100% del área libre del proyecto que se encuentre sobre placa, como mínimo se 

debe garantizar un 30% en zona verde natural superficial.

Zona Verde en Placa

Techos Verdes

Garantizar que al menos el 30% del total del área útil de cubierta del proyecto sea 

una cubierta vegetativa de tipo semiintensivo.
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Confort Lumínico

Garantizar el cumplimiento del Capítulo 410.2.2 Requisitos para hacer 

aprovechamiento de la luz natural del Reglamento Técnico de Iluminación y 

Alumbrado Público RETILAP de los espacios regularmente ocupados que se 

encuentren ubicados contra el exterior. Garantizar los valores de la tabla 410.2.2 c

Calidad del Aire

Todos los espacios ocupados se deben ventilar de forma natural o mecánica 

garantizando los caudales mínimos de renovación de aire correspondientes a la 

NTC 5183 o ASHRAE 62.1 incluyendo parqueaderos y zonas comunes.

BIENESTAR

Confort Térmico 

Garantizar en todos los muros exteriores de fachadas externas e internas una 

transmitancia térmica menor o igual a 2.5 W/m2*k. 

Para Dotaciones Tipo 1 solo aplica Bienestar 

El promotor deberá entregar los muros de las áreas objeto de la reglamentación con una 
etiqueta adhesiva sobre el muro que presente la transmitancia térmica y la materialidad 
de las distintas capas que componen el muro y sus espesores correspondientes.

171REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7877  • PP. 1-171 • 2023 • DICIEMBRE •  11



pag.98 Ecourbanismo

& Construcción

sostenible

Compuestos Orgánicos Volátiles (COV)

Las Pinturas para espacios interiores deberán cumplir con los siguientes niveles 

de contenidos orgánicos volátiles: Pintura Mate: < 50 g/L | Pintura Brillante: < 

100 g/L | Pintura Brillo Alto: < 150 g/L

Contenido Reciclado Preconsumo o posconsumo 

Materiales que incorporen en sus materias primas materiales reciclados de 

origen pre y posconsumo en cualquier porcentaje.

Análisis de Ciclo de Vida

Materiales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna 

a Puerta de acuerdo con la ISO 14044.

Gestión corporativa

El fabricante del material cuenta con estándares sociales y ambientales tipo: 

Reporte GRI, B Corporation, Empresa BIC, ISO 14001, ISO 26000 o es signatario 

de acuerdos o iniciativas nacionales e internacionales tipo Pacto Global, 

Protocolo de manufactura OCDE, Net Zero Carbon Building Commitment entre 

otros.

El promotor deberá entregar 
en el acceso principal del 
proyecto una etiqueta 
adhesiva que presente los 
materiales, los atributos y su 
aporte (% y monto invertido) 
al cumplimiento de este 
requerimiento.

Fichas ECOS
Dotacionales

Origen regional

Materias primas extraídas en un radio de 500 km tomando como centro el proyecto.

Sello Ambiental Colombiano (SAC)

Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC)

Negocios Verdes

Materiales producidos por industrias avaladas como Negocios Verdes de 

acuerdo con el Plan de Negocios Verdes 2022-2030 del Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible.

MATERIALES

Será de obligatorio cumplimiento que el veinte por ciento (20%) del presupuesto 

de materiales (sin incluir mano de obra y equipos), cumpla con uno o varios de los 

siguientes atributos. La participación de los aceros estructurales y concretos, en 

el porcentaje requerido del presupuesto, solo podrá ser efectiva si estos 

productos cuentan con Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la 

norma ISO14025. 
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Todos los proyectos que se licencien en la modalidad de obra nueva deberán 

cumplir de forma obligatoria con las medidas  EEP1 a EEP4: 

COLINDANCIA
ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA 
PRINCIPAL

EEP1.

La iluminación, incluida la ornamental, no estará directamente enfocada al follaje 

o a la estructura de árboles, arbustos y jardines.

EEP2.

En las edificaciones y áreas libres se prohíbe enfocar reflectores y luminarias 

hacia el cielo o instalar dispositivos que no cuenten con una protección que evite 

que el haz de luz se disperse hacia el cielo

EEP3.

Se prohíbe enfocar u orientar el haz de luz de luminarias y reflectores en sentido 

horizontal.

EEP4.

Para la iluminación de senderos y pasos peatonales al interior de los proyectos 

se deberán contemplar dispositivos de iluminación de baja altura y que iluminen 

hacia el suelo
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Disposiciones Mínimas Obligatorias
en función de la ubicación

Las edificaciones ubicadas, según el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y 

USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad correspondientes a: Grandes Servicios 

Metropolitanos (AAGSM); Estructurante Receptora de Actividades Económicas 

(AAE); Estructurante Receptora de Vivienda Interés Social (AAE) y estén 

localizadas sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo 

nocturno sea superior a 75.1 dB(A) de acuerdo con el Mapa Estratégico de Ruido 

(MER) vigente, deben garantizar que: 

El nivel de ruido de fondo (Leq) en los espacios sensibles ubicados sobre las fachadas que 
den frente a dichos corredores viales, no supere los valores dados por la curva NC:35.

El promotor deberá entregar los vidrios de las áreas objeto de la reglamentación con una 
etiqueta adhesiva sobre el vidrio que presente las características técnicas del sistema de 
ventanería y el tipo de vidrio instalado.

Realizar un estudio acústico específico, que garantice el control de ruidos por 

inmisión, garantizando que el nivel de ruido de fondo (Leq) en los espacios 

laborales, no supere los valores dados por la curva NC:35.

** Condición Especial: 

Para las edificaciones ubicadas, según el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE 

ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad correspondientes a la 

Zona de Influencia Indirecta Aeroportuaria deberán:

Realizar un estudio acústico específico, que garantice el control de ruidos por 
inmisión, garantizando que el nivel de ruido de fondo (Leq) en las habitaciones, no 
supere los valores dados por la curva NC: 35.

BIENESTAR

Confort Acústico

Para Dotaciones Tipo 1 solo aplica Bienestar 
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Fichas ECOS
Dotacionales

Disposiciones Mínimas Obligatorias
en función de la ubicación

Los espacios sensibles en el uso Dotacional - Educación superior, educación para 

el trabajo, desarrollo y talento humano, y educación técnica, tecnológica, para la 

ciencia e innovación mayor a 4000m2   son:

BIENESTAR
Para Dotaciones Tipo 1 solo aplica Bienestar 

Confort Acústico 

● Auditorios - Salones Múltiples

● Aulas de clase

● Laboratorios

● Áreas Administrativas

Los proyectos que se encuentren en el área de influencia definida como colindancia 

a la estructura ecológica principal deberán cumplir con las medidas EEP5 a EEP11:

COLINDANCIA
ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA 
PRINCIPAL

EEP5.

Se permite el uso de vidrios de alta reflexión o de fachadas extensas de vidrio 

siempre y cuando cuenten con los recursos o medidas necesarias para prevenir 

las colisiones de aves.
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Fichas ECOS
Residencial

*Tenga en cuenta que las medidas EEP5 a EEP11 aplican de forma obligatoria,  

en función de la ubicación; por tal razón, diríjase al mapa C.G-3.2 ESTRUCTURA 

ECOLÓGICA PRINCIPAL y verifique si su proyecto debe dar cumplimiento a 

este requerimiento.

EEP6.

Evitar la vegetación visible desde el exterior a través de ventanas y otros 

elementos transparentes de las edificaciones, sin que estos elementos 

transparentes cuenten con los recursos o medidas para prevenir las colisiones.

EEP7.

Las mallas o redes de protección para instalaciones deportivas, de hilo de 

polietileno y únicamente en exteriores, deberán tener aberturas menores o 

iguales a 3 x 3 cm de lado, calibre de 3 mm o superior y colores verde, azul, rojo o 

amarillo, para que sean visibles por aves rapaces diurnas. Durante la noche 

deben ser iluminadas de manera permanente, enfocada y cenital para que sean 

visibles por las aves rapaces nocturnas.

EEP8.

Las aberturas de las rejillas de ventilación exteriores podrán tener cualquier 

forma en la que no se pueda inscribir una circunferencia mayor de 2 cm de 

diámetro.

EEP9.

Se permite el uso de vidrios de alta reflexión o de fachadas extensas de vidrio 

siempre y cuando cuenten con los recursos o medidas necesarias para prevenir 

las colisiones de aves.

EEP10.

Si el programa arquitectónico del proyecto contempla patios con vegetación, 

terrazas verdes o jardines interiores en primer piso o pisos superiores que se 

reflejen en los elementos de vidrio de las fachadas, estas deberán contar con 

recursos o medidas para prevenir las colisiones.

EEP11.

Las esquinas, antepechos y puentes con cerramiento de vidrio deberán contar 

con recursos o medidas para prevenir las colisiones.
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Dando alcance a lo establecido en el decreto 555 de 2021 en su artículo 117 las 

Secretarías Distritales de Ambiente, Planeación y Hábitat en el proceso de la 

reglamentación, presentan tres (3) alternativas como beneficio, con el objeto de 

promover de manera decidida las prácticas sostenibles en el Distrito en el uso 

Residencial. Los beneficios  planteados a continuación no aumentan el índice 

máximo de construcción (IC) permitido, ni las cargas ni las obligaciones 

determinadas en cada uno de los tratamientos y/o áreas de actividad establecidas 

en el Plan de Ordenamiento Territorial (Decreto Distrital 555 de 2021).

Los proyectos  solo podrán optar por uno de los incentivos. Los beneficios aplican 

únicamente para los proyectos de uso residencial que se licencien en la modalidad 

de obra nueva. 

INCENTIVO

Los proyectos que demuestren el 

cumplimiento de los incentivos técnicos 

podrán disminuir el porcentaje de otros usos 

al 3% en lugar del 8% que establece los 

artículos 300 y 305 del POT.

Tipo 1: Disminución del Porcentaje de las Condiciones de 
Mezcla de Usos en los Tratamientos de Desarrollo y 
Renovación Urbana.

1
Este incentivo se podrá 
implementar a los proyectos que 
estén en tratamientos de 
Desarrollo o Renovación Urbana, 
además que se desarrollen a 
través de un plan parcial  o 
licencia siempre y cuando el 
predio sea superior a 2 Hectáreas 
o un englobe de una manzana.
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INCENTIVO

Los proyectos que demuestren el 

cumplimiento de los incentivos técnicos 

podrán aplicar la exigencia volumétrica 

del aislamiento lateral a partir de una  

altura de 15,70 m, según lo establecido en 

el anexo (Decreto Distrital 603 de 2022) 

del POT (Decreto 555 de 2021).

3
Este incentivo se podrá 
implementar a los proyectos en 
los tratamientos de Renovación 
Urbana y Consolidación que 
deban cumplir con la exigencia 
volumétrica del aislamiento 
lateral a partir de la altura 11,40 
m y quieran incrementar los 
metros cuadrados de 
construcción sin exceder el índice 
máximo de construcción.

Tipo 3: Disminución Exigencia Aislamiento Lateral.

INCENTIVO

Los proyectos que demuestren el 
cumplimiento de los incentivos técnicos 
podrán acceder a un 3% adicional al 
porcentaje opcional del área máxima 
establecida en el artículo 389 (cuadro) del 
Decreto Distrital 555 de 2021. Este porcentaje 
se denominará “Factor ECOS” y será calculado 
sobre el área construida. Lo anterior, según lo 
establecido en el artículo 390 y de acuerdo 
con el área de actividad.

Tipo 2: Aumento de área para Estacionamientos

2
La implementación de este 
incentivo se podrá aplicar en las 
áreas de actividad, según lo 
definido en el artículo 389 del POT. 
Se puede incrementar los metros 
cuadrados de  parqueaderos, 
siempre y cuando el proyecto 
cumpla con las condiciones 
urbanísticas y arquitectónicas que 
soporten el porcentaje del área 
opcional máxima establecida para 
parqueaderos.

Incentivos
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RESIDENCIAL
Vivienda No VIS

RESIDENCIAL
Vivienda de Interés Prioritario y Vivienda de Interés Social

Incentivo Técnico en el que se demuestra 
el cumplimiento

Tipo de Incentivo

Eficiencia en Agua Tipo 1 | Mezcla de usos

Eficiencia en Agua y Eficiencia Energética
Tipo  2 | Aumento área de 

estacionamiento o
Tipo  3 | Aislamiento Lateral

Nota: Los proyectos podrán acceder solo a un beneficio

Incentivo técnico en el que se demuestra 
el cumplimiento

 Tipo de Incentivo

Reverdecimiento Urbano: Techos Verdes Tipo 1 | Mezcla de usos

Reverdecimiento Urbano: Techos Verdes, 
Plena tierra y zona verde en placa

Tipo  2 | Aumento área de 
estacionamiento o

Tipo  3 | Aislamiento Lateral

Nota: Los proyectos podrán acceder solo a un beneficio

Los proyectos que se licencien en Bogotá bajo la modalidad de obra nueva en el 

uso Residencial, podrán acceder a (1) uno de los beneficios descritos 

anteriormente en función de los incentivos técnicos en los que demuestre el 

cumplimiento, las tablas a continuación detallan esto:

Incentivos
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Requisitos para 
acceder al incentivo

Cumplimiento de los porcentajes mínimos de ahorro en consumos de agua y energía 

establecidos en la Resolución 0549 de 2015 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio, o la norma que la adicione, modifique o sustituya.

Cumplimiento de las disposiciones mínimas obligatorias definidas en el presente 

decreto.

Cumplimiento de siguientes niveles de certificación y los lineamientos que demuestran 

la incorporación de las disposiciones a incentivar, de acuerdo con la siguiente tabla:
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1.

2.

3.

Incentivos 
Técnicos

Bogotá Construcción 
Sostenible (BCS)

CASA 
Colombia LEED EDGE

Residencial

Unifamiliar
Bifamiliar

Multifamiliar
Colectiva 

Habitacionales 
con Servicios

Eficiencia en 
Agua 

Eficiencia en 
Energía

Demostrar el cumplimiento de 
los siguientes lineamientos

Eje temático Agua (AGU)
ARQ.ACU.01. Disminución 
consumo de agua potable.

Eje temático Energía (EN)
ARQ.EN.01. Disminución de 

consumo de energía.

Nivel de certificación 
requerido: Muy Bueno

CASA V2.1

Eficiencia en Agua 
(EA)

EA2 - Reducción del 
consumo de agua 

potable
Eficiencia en Energía 

(EE)
EE2. Uso eficiente de 

la energía

CASA V3
Agua (A)

A2-Uso del agua (Req. 
Opc. Mínimo)

Energía (E)
E1. Uso de la energía

Nivel de 
certificación 
requerido: 
LEED 
Certificado

Water 
Efficiency
WE 
Reducción del 
Consumo de 
Agua en el 
Interior

Energy and 
Atmosphere
EA 
Desempeño 
Energético 
Mínimo

Agua  ≥ 25%

Energía  ≥ 
25%

RESIDENCIAL
Vivienda de Interés Prioritario y Vivienda de Interés Social

Tabla 4. Requisitos para acceder a los beneficios  VIS/VIP

Incentivos

Para acceder a uno de los incentivos establecidos, las construcciones que se 

licencien en la modalidad de obra nueva deberán cumplir los siguientes:
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Incentivos 
Técnicos

Bogotá Construcción 
Sostenible (BCS)

CASA 
Colombia LEED EDGE

Residencial

Unifamiliar
Bifamiliar

Multifamiliar
Colectiva 

Habitacionales 
con Servicios

Reverdecimiento

Demostrar el cumplimiento de 
los siguientes lineamientos:

Eje temático Biodiversidad (B)
URB-B-02 | Especies arbóreas 

y/o arbustivas nativas

Eje temático Implantación (I)
URB-I-01 | Disminución de la 

huella del edificio
URB-I-05 | Generación de áreas 

vegetadas, cuerpos de agua, 
arboles sobre superficies duras

Eje temático Sistema 
Constructivo (SC)

ARQ-SC-04 | Integrar sistemas 
de superficies vegetales

Nivel de Certificación 
requerido: Muy Bueno

CASA V2.1
Sostenibilidad en el 

Entorno (SE)
SE6 - Reducción del 
efecto isla de calor

SE7 - Acceso a Espacio 
Abierto

Eficiencia en Agua 
(EA)

EA5 - Diseño del 
paisaje

CASA V3
Entorno y 

Biodiversidad
EB - 4 Conectividad 

Ecológica
EB - 5 Áreas Verdes
EB - 6 Efecto Isla de 

Calor

Nivel de 
Certificación 

requerido: 
LEED 

Certificado

Sustainable 
Sites (SS)

Créditos
SS Proteger o 

restaurar el 
hábitat

SS Espacio 
Abierto

 SS Efecto Isla 
de Calor

No Aplica

RESIDENCIAL
Vivienda No VIS

Tabla 5. Requisitos para acceder al beneficio Residencial No VIS

Incentivos
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Cuando el promotor manifieste la intención de acceder a uno de los tipos de 

incentivos  deberá acreditar los siguientes documentos:

Acreditación de los 
requisitos para obtención 
del incentivo

El titular deberá manifestar a través de una carta la intención de acceder a uno de los 

tipos de incentivos normativos del presente decreto y la manifestación al cumplimiento 

de las disposiciones mínimas obligatorias definidas en el presente decreto. 

El titular de la licencia urbanística deberá declarar, sobre las medidas de construcción 

sostenible obligatorias, en el anexo de construcción sostenible del Formulario Único 

Nacional de radicación para licencias urbanísticas adoptado por la Resolución  463 de 

2017, modificada por la  Resolución 1026 de 2021,  del Ministerio de Vivienda, Ciudad 

y Territorio, sus correspondientes modificaciones y/o adiciones según corresponda.

Los proyectos deberán aportar la certificación  de “Prereconocimiento” o  

“Reconocimiento en diseño” y el reporte de revisión de diseño del ente de certificación 

que valide el cumplimiento de lo señalado en las tablas No. 3 o  4 

de la sección requisitos para acceder al incentivo técnico.

1.

2.

3.

Notas importantes

● Los curadores urbanos recibirán los documentos establecidos en los numerales 

en el momento de la radicación de la legal y en debida forma de la solicitud de la 

licencia. En el evento en que los documentos no hayan sido aportados, éstos 

podrán ser subsanados en la instancia de respuesta al acta de observaciones y 

correcciones.

● Los desarrolladores de proyectos interesados en solicitar uno de los tipos de 

incentivos, podrán manifestarlo únicamente en la radicación inicial de la 

solicitud de la licencia urbanística. El incentivo podrá mantenerse en una 

modificación de la licencia siempre y cuando la manifestación se haya realizado 

en la etapa de radicación inicial de la solicitud de licenciamiento. En ningún caso 

podrá manifestar su interés de acceder al incentivo en una instancia distinta a la 

radicación inicial en legal y debida forma. En el momento que el titular requiera 

modificación de la licencia, el curador deberá verificar que continúa cumpliendo 

con lo dispuesto en los numerales 2 y 3. 

Incentivos
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¿Cuáles son 
los incentivos?

Se establecen tres beneficios que motivan la incorporación de los 
incentivos técnicos para las edificaciones de obra nueva. Los beneficios 
planteados a continuación no afectan el índice de construcción (IC) ni 
las cargas obligatorias determinadas en cada uno de los tratamientos 
y/o áreas de actividad establecidas en el Plan de Ordenamiento 
Territorial (Decreto Distrital 555 de 2021).

En esta sección se presentan ejemplos prácticos de la aplicación de los 
beneficios. En ningún caso deben entenderse como valores o criterios 
exigidos por la reglamentación

Incentivos
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Disminución del Porcentaje de las Condiciones de 

Mezcla de Usos en los Tratamientos de Desarrollo y 

Renovación Urbana.

• Manzana de 9.039 m² de suelo

• Ubicado en el tratamiento de Renovación Urbana

• Área de actividad estructurante Receptora de Actividad Económica

• Posibilidad de desarrollar 34.460 m² construidos

Con la aplicación de los beneficios:
• Otros usos en un 3%

• Equivalente a 1.033 m² de construcción

• Aumenta el potencial de vivienda en 23 unidades No VIS

Caso 1
Disminución del Porcentaje de las 

Condiciones de Mezcla de Usos en 

los Tratamientos de Desarrollo y 

Renovación Urbana

Incentivos

Caso 1
Disminución del porcentaje de las 

condiciones de mezcla de usos en 

los tratamientos de Desarrollo y 

Renovación Urbana.

Caso 2
Aumento de área para 

Estacionamientos

Caso 3
Disminución exigencia 

aislamiento lateral
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Incentivos

• Lote de 538 m²

• Ubicado en el tratamiento de Consolidación

• Área de actividad AAER Vivienda de Interés Social 

• Altura en pisos: 6

• Área total construida: 2840 m²

• La aplicación del incentivo permite aumentar la altura sin 

aislamiento de 11,40 m a 15,70 m que para este caso resulta en:

• Un aumento  del área construida a: 2923 m² que representa un 

incremento del 3%  del área de construida.

Caso 3
Disminución exigencia 

aislamiento lateral

Aumento de área para 

Estacionamientos.

• Lote de 1.881 m² de suelo

• Ubicado en el tratamiento de Renovación Urbana

• Área de actividad AAE Receptora de Act. Económica 

• Posibilidad de desarrollar 6.280,41 m² construidos

Caso 2
• Obligación de destinar el área opcional máxima 

para parqueaderos, el cual se calcula sobre el área 

construida y en función del Área de Actividad.

Máxima de parqueaderos de 964  m² construidos.

Con la aplicación del beneficio del Factor ECOS (+3%)

• Podrá acceder a 192 m² adicionales  de área de 

construcción de parqueo.

• Aumenta  de 964 m² a 1.156 m² de construcción

 de parqueo
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Cap.4
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Verificación, seguimiento  y 
control
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Verificación, seguimiento  y 
control

Las fases de verificación, seguimiento y control  de la aplicación de la reglamentación 

de Ecourbanismo y Construcción Sostenible incorporan los procedimientos distritales 

y nacionales reconocidos por los diferentes actores de la cadena de valor de la 

construcción, para optimizar los procesos administrativos de los proyectos que se 

licencien bajo la modalidad de obra nueva en Bogotá.

Se destacan los siguientes:

● El Anexo de Construcción Sostenible del Formulario Único Nacional 

(Resolución 1026 de 2021 “Por medio de la cual se modifica la Resolución 463 

de 2017, relacionada con el Formulario Único Nacional para la solicitud de 

licencias urbanísticas y el reconocimiento de edificaciones y otros 

documentos”).

● El Decreto distrital 598 de 2022.

● Resolución 1876 de 2023.

● La radicación de documentos para adelantar actividades de construcción y 

enajenación de inmuebles destinados a vivienda y la habilitación que se otorga 

a los interesados en promocionar, anunciar y/o desarrollar planes de vivienda, 

para ejercer las actividades de transferencia de dominio a título oneroso ante 

la Secretaría Distrital del Hábitat de Bogotá

Verificación, seguimiento y 
control
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La verificación y el seguimiento de la aplicación de la reglamentación de Ecourbanismo 

y Construcción Sostenible estarán en cabeza de las Secretarías Distritales de 

Planeación, Ambiente y Hábitat.

Los solicitantes de licencia urbanística como obra nueva para los usos determinados en 

el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá y descritos en esta manual, reportarán 

las características y estrategias de sostenibilidad para darle alcance a las disposiciones 

mínimas obligatorias de esta reglamentación, en el Anexo  de Construcción Sostenible 

del Formulario Único Nacional (Resolución 1026 de 2021) de licenciamiento que será 

radicado ante las curadurías urbanas al momento de la solicitud de la licencia. Así 

mismo, las curadurías urbanas reportarán la información relacionada con 

Ecourbanismo y Construcción Sostenible que se suministre al momento de radicación 

de la licencia por parte de los desarrolladores inmobiliarios, en cumplimiento con el 

Decreto distrital 598 de 2022 y la Resolución 1876 de 2023.

Para el seguimiento del cumplimiento de las estrategias de Ecourbanismo y 

Construcción Sostenible definidas por este manual, los interesados en adelantar las 

actividades de enajenación de inmuebles destinados a vivienda, deberán relacionar las 

especificaciones técnicas, incluyendo aquellas relacionadas con las estrategias de 

sostenibilidad para dar alcance a las disposiciones mínimas obligatorias y los 

incentivos técnicos, en el formato PM05-FO124 Especificaciones técnicas V5 o aquel 

que lo modifique o sustituya de esta misma secretaría, al momento de radicar la 

documentación para el anuncio y/o enajenación de inmuebles destinados a vivienda 

ante la Secretaría Distrital del Hábitat.

Así mismo, por la naturaleza de los beneficios – relacionados con la norma urbanística - 

los desarrolladores de proyectos inmobiliarios nuevos (en el uso residencial (VIP, VIS y 

No VIS) en Bogotá, deberán optar por alguno de los sistemas de certificación en 

construcción sostenible (EDGE, CASA Colombia o LEED) o el reconocimiento Bogotá 

Construcción Sostenible para demostrar el cumplimiento de los incentivos técnicos

¿Cómo funciona la verificación, y el 
seguimiento?
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Disposiciones Mínimas Obligatorias

La Secretaría Distrital de Planeación verificará las disposiciones mínimas obligatorias 

así:

1. El titular de la licencia urbanística deberá declarar, sobre las medidas de 

construcción sostenible obligatorias, en el Anexo de Construcción Sostenible  

del Formulario Único Nacional de radicación para licencias urbanísticas 

adoptado por la  Resolución 463 de 2017 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio, modificada por la  Resolución 1026 de 2021  y sus correspondientes 

modificaciones y/o adiciones según corresponda.

2. El reporte de la información de las disposiciones de ecourbanismo y 

construcción sostenible, así como las licencias de construcción a las cuales se 

les otorga el incentivo,  se deberá realizar según las  condiciones y aplicando las 

herramientas  establecidas en el Decreto Distrital 598 de 2022 y la Resolución 

1876 de 2023 la cual adopta la herramienta de reporte de información del 

licenciamiento urbanístico y actos de reconocimiento por parte de los 

Curadores Urbanos y de la Caja de la Vivienda Popular.
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Verificación, seguimiento  y 
control

Agua 
y energía

Res. 
549/15

Anexo CS. Del 
Formulario 
Único NAL

Solicitud de licencias 
y el reconocimiento 
de Ed y otros(…)

MIN 
Obligatorias

+
MIN Obligatorias 

En función 
de la ubicación 

Decreto 
Distrital

598 de 2022
Art.3 y 4

Res. 1876 de 2023
Formulario 
de Reporte 

para SDP

Verificación
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Disposiciones Mínimas Obligatorias y en función de la ubicación

En el caso de los proyectos de uso residencial, el seguimiento de estas disposiciones se 

enmarca en el proceso de radicación de documentos para adelantar actividades de 

construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda ante la Secretaría 

Distrital del Hábitat. El desarrollador del proyecto  suministrará el formato PM05-FO 

124 Especificaciones Técnicas V5, o aquel que lo modifique o sustituya, consignando 

las medidas de Ecourbanismo y Construcción Sostenible implementadas a esta misma 

Secretaría. Lo anterior, con el fin de hacer control sobre el debido cumplimiento y 

emitir el acto administrativo de carácter sancionatorio cuando haya lugar.

SDHT
Radicación de documentos 

(formato de
especificaciones técnicas)

Certificación Final en Construcción 
Sostenible 

emitida por una tercera parte en el caso 
de optar por los Incentivos

Seguimiento

1 2

La Secretaría Distrital de Planeación, a través de la Subdirección de Ecourbanismo y 

Construcción Sostenible o la dependencia que haga sus veces, será la encargada de 

recibir la certificación obtenida en fase construcción o el certificado final de obra de los 

proyectos que obtuvieron el beneficio; la obtención de la certificación final en cualquiera 

de los sistemas o el reconocimiento de Bogotá Construcción Sostenible no podrá ser 

mayor a cuatro (4) años contados a partir de la solicitud de la licencia de construcción en 

la modalidad de obra nueva, para lo cual, cada proyecto deberá garantizar acceso a la 

Secretaría Distrital de Planeación al proceso de certificación de la siguiente manera: 

● Proyecto Bogotá Construcción Sostenible (BCS): la Subdirección de 

Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial de la Secretaría Distrital de 

Ambiente enviará el Reconocimiento de Diseño BCS de cada proyecto a la 

Subdirección de Ecourbanismo y Construcción Sostenible de la Secretaría 

Distrital de Planeación, al usuario sub.ecourbanismoycs@sdp.gov.co

● Proyecto LEED: Cada proyecto incluirá a la Subdirección de Ecourbanismo y 

Construcción Sostenible de la Secretaría Distrital de Planeación en la plataforma 

LEED Online con el rol de “Building Official”, al usuario 

sub.ecourbanismoycs@sdp.gov.co

Certificación de los Incentivos Técnicos

2
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● Proyecto EDGE: Cada proyecto compartirá acceso a la Subdirección de 

Ecourbanismo y Construcción Sostenible de la Secretaría Distrital de Planeación 

al proceso de certificación del proyecto en la plataforma EDGE APP, al usuario 

sub.ecourbanismoycs@sdp.gov.co

● Proyecto CASA Colombia: Cada proyecto redactará una carta dirigida al Consejo 

Colombiano de Construcción Sostenible (CCCS) autorizando a este último a 

compartir el certificado final del proyecto a la Subdirección de Ecourbanismo y 

Construcción Sostenible de la Secretaría Distrital de Planeación. El CCCS 

remitirá a la SDP los certificados finales de los proyectos al correo 

sub.ecourbanismoycs@sdp.gov.co

Los proyectos deberán facilitar el acceso del usuario sub.ecourbanismoycs@sdp.gov.co o 

el correo electrónico que se disponga para ingresar a la plataforma del sistema de 

certificación en construcción sostenible, en un periodo máximo de 20 días calendario a 

partir de la radicación oficial para licencias urbanísticas. La SDP reportará a la SDHT la 

base de datos e información de las certificaciones de los proyectos que obtuvieron el 

beneficio, este proceso se consolida como un repositorio de información y permitirá 

contrastar el cumplimiento de la reglamentación.
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Certificación de los Incentivos Técnicos 

Control

Disposiciones Mínimas Obligatorias

El control de las disposiciones mínimas obligatorias lo realizarán, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 2.2.6.1.4.11 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, 

modificado por el artículo 14 del Decreto Nacional 1203 de 2017 y el artículo 135 de 

la Ley 1801 de 2016, los Inspectores de Policía, quienes ejercerán la vigilancia y 

control urbano durante la ejecución de las obras, con el fin de aplicar las medidas 

correctivas para asegurar el cumplimiento de las licencias urbanísticas y de las normas 

contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo 

desarrollen.
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1 Presentación 
 

El presente Documento Técnico de Soporte se elabora con el objeto de exponer el 
trabajo desarrollado por las Secretarías Distritales de Planeación, Ambiente y Hábitat 
para el planteamiento de la reglamentación de Ecourbanismo y Construcción 
Sostenible (ECOS) en cumplimiento de lo definido en el artículo 117 del Decreto 555 
de 2021. Este reto obliga a actualizar las decisiones en materia de Ecourbanismo y 
Construcción Sostenible (ECOS) en el Distrito Capital.  

La Reglamentación de ECOS no solo orientará el desarrollo sostenible y el impacto 
que tendrá sobre el sector de la construcción, sino también a nivel económico y de la 
gestión pública, ya que esto implicará apertura en los diferentes sectores de la 
sostenibilidad y mayores responsabilidades de la administración distrital para 
garantizar al cumplimiento de las disposiciones que se adopten. 

El documento desarrolla cada elemento definido en el Artículo N° 117 del POT como 
un capítulo, cada uno de ellos expone un contexto, la aproximación metodológica 
para la selección de los lineamientos, y la importancia de las disposiciones mínimas 
obligatorias e incentivables seleccionadas para darle alcance a la visión de 
sostenibilidad de la ciudad. Así mismo se presenta el análisis financiero para cada 
una de las disposiciones: 

 
1. Reverdecimiento Urbano. 
2. Bienestar, confort en las edificaciones 
3. Eficiencia en Agua  
4. Eficiencia en Energía 
5. Materiales 
6. Residuos 
7. Normas urbanísticas aplicables a las construcciones vecinas y 

colindantes con áreas de la Estructura Ecológica Principal 
 
Posteriormente se enuncia el trabajo realizado en el análisis y establecimiento de 
potenciales incentivos y la propuesta de Mecanismo de Aprobación, Verificación, 
Seguimiento y Control. Como un capítulo adicional a lo definido en el artículo 117, 
se desarrolla el capítulo de Ecobarrios. 

Las decisiones de carácter técnico, las cuales se encuentran expuestas a lo largo de 
este documento, develan la importancia de tener mínimos exigibles para todas las 
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construcciones nuevas (o que requieran licencia) en el territorio urbano de Bogotá. 
La Reglamentación de ECOS busca una mayor participación de los constructores y 
desarrolladores en la implementación de prácticas sostenibles, la ampliación y 
aumento de este tipo de productos en el mercado, mayor conocimiento y la 
participación ciudadana en la lucha frente al cambio climático y, por tanto, un 
aumento en la demanda de este tipo de desarrollos. Esto permitirá que la ciudad esté 
alineada con los compromisos nacionales en términos de cambio climático y aporte 
en el cumplimiento de las metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS. 

El desarrollo técnico de esta reglamentación tuvo en cuenta que en Bogotá ya existen 
múltiples promotores interesados en ir a la vanguardia de la sostenibilidad. La 
administración distrital presenta una estrategia ágil y eficiente que permita otorgar 
los diferentes tipos de incentivos a los diferentes actores estratégicos en la cadena de 
la construcción. Si bien se han evaluado diferentes alternativas, se considera que 
existe mayor viabilidad en la generación de incentivos iniciales, especialmente 
técnicos o de apoyo a la gestión, los cuales representan una ganancia significativa 
en los proyectos sostenibles. Estos incentivos, con el paso del tiempo, podrán migrar 
o evolucionar hacia incentivos con un mayor impacto. 

El reto más importante será garantizar un correcto y efectivo seguimiento a todas las 
medidas adoptadas por parte de la administración distrital. Si bien, este reto 
representará nuevas responsabilidades desde el sector público, el enfoque deberá 
mantenerse a través de procesos de reporte y seguimiento sencillos y de fácil 
cumplimiento. Pero, además, este proceso también implicará un gran compromiso y 
obligaciones en el reporte, por parte de los gremios de la construcción, los gestores 
de proyectos inmobiliarios e incluso, de la ciudadanía y los usuarios de los proyectos. 
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1.1 Esquema de la reglamentación 
 

Ilustración 1 Esquema de la reglamentación 
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1.2 Descripción de las disposiciones 
 

EEffiicciieenncciiaa  eenn  AAgguuaa  yy  EEnneerrggííaa  
  
Para efectos de esta reglamentación los nuevos desarrollos inmobiliarios en la ciudad 
de Bogotá deberán cumplir con lo estipulado en materia de eficiencia agua y energía 
por la Resolución 549 de 2015 o la norma que la actualice o sustituya. 
 

BBiieenneessttaarr  
 
El alcance técnico de esta reglamentación incorpora en la disposición de Bienestar, 
los aspectos relacionados con confort acústico, confort térmico, confort lumínico y 
calidad del aire. En el caso del confort acústico el cumplimiento de los requerimientos 
técnicos se establece en función de la ubicación del proyecto. 
 
RReevveerrddeecciimmiieennttoo  UUrrbbaannoo  
 
El alcance técnico de esta reglamentación incorpora en la disposición de 
Reverdecimiento Urbano los aspectos relacionados con balance hídrico, zonas verdes 
sobre placa, plena tierra y techos o cubiertas verdes. El cumplimiento de los 
requerimientos técnicos de Reverdecimiento Urbano puede estar sujeto a la ubicación 
del proyecto. 
 
Para la implementación y mantenimiento de Techos o Cubiertas Verdes, se deberá 
tener en cuenta lo establecido en la Guía Técnica de Techos Verdes y Jardines 
Verticales de la Ciudad de Bogotá, así como el Catálogo de Especies Vegetales para 
Techos Verdes y Jardines Verticales de la Secretaría Distrital de Ambiente, como 
instrumentos de unificación de criterios técnicos y prácticas recomendadas para la 
correcta aplicación de estas tecnologías. 
 

RReessiidduuooss  
 
El alcance técnico de esta reglamentación incorpora en la disposición de Residuos, 
los elementos que deben incorporarse en los proyectos de vivienda para promover 
la separación en fuente de los residuos orgánicos, residuos aprovechables y residuos 
no aprovechables de la operación de las viviendas. 
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MMaatteerriiaalleess  
 
El alcance técnico de esta reglamentación incorpora en la disposición de Materiales, 
los atributos de sostenibilidad para los materiales que se instalen de forma 
permanente en la edificación. 
 
CCoolliinnddaanncciiaa  ccoonn  EEssttrruuccttuurraa  EEccoollóóggiiccaa  PPrriinncciippaall  
 

El alcance técnico de esta reglamentación incorpora disposiciones que buscan 
garantizar la protección del entorno natural, la fauna y la flora en cercanía a los 
proyectos de construcción. El cumplimiento de los requerimientos técnicos de esta 
disposición está sujeto en algunos casos a la ubicación del proyecto, vecino o 
colindante con algunos elementos priorizados de la Estructura Ecológica Principal. En 
otros, aplica para todos los proyectos que se licencien en la modalidad de obra nueva 
en suelo urbano. 

 

IInncceennttiivvooss  
 
Se establecen tres incentivos que motivarán la incorporación de las disposiciones 
incentivables para las edificaciones de obra nueva. Los incentivos planteados a 
continuación no afectan el índice de construcción (IC) ni las cargas obligatorias 
determinados en cada uno de los tratamientos y/o áreas de actividad establecidas 
en el Plan de Ordenamiento Territorial (Decreto Distrital 555 de 2021). 
 

MMeeccaanniissmmoo  ddee  vveerriiffiiccaacciióónn,,  sseegguuiimmiieennttoo  yy  ccoonnttrrooll  
 
Como la herramienta esencial de seguimiento, verificación y control de la 
reglamentación de Ecourbanismo y Construcción. 
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1.3 Alcance general de las disposiciones y aplicación de las 
medidas 

 
RReessiiddeenncciiaall  

Tabla 1, Disposiciones ECOS - Residencial 

  
Usos 

Disposiciones 
Mínimas 

Obligatorias 

Disposiciones 
Mínimas 

Obligatorias 
En función de la 

ubicación 

Disposiciones Incentivables 

Residencial 

Unifamiliar- 
Bifamiliar 

 
 
 
 
 

Multifamiliar- 
Colectiva 

 
 
 

Habitacionales  
con servicios 

1. 
Reverdecimiento 
RV : Balance 
Hídrico 
 
 
 
 

2. Bienestar * 
Confort Térmico 
Confort Lumínico 
Calidad del Aire 
 
 
 
 

4. Materiales 
 
 
 
 

5. Residuos 
 
 
 
 

6. EEP  
EEP1 a EEP4 
 
*Para VIS/VIP solo 
aplica 2. Bienestar 

2. Bienestar * 
Confort 
Acústico  (C.U-5.2 
ÁREAS DE 
ACTIVIDAD Y 
USOS DEL SUELO) 
 
 
 
 

6. EEP  
 
EEP5 a EEP11 
C.G-3.2 
ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA 
PRINCIPAL 
 
* Para VIS/VIP solo 
aplica 2. Bienestar   

Para VIS/VIP:  
 
 
 

3. Eficiencia en el Agua y Eficiencia 
Energética 
 
Eficiencia en el Agua: 
EDGE: ≥ 25% 
CASA Colombia: Nivel de 
certificación: Muy bueno. 
LEED: Nivel de certificación: LEED 
Certificado 
BCS: Demostrar el cumplimiento del 
siguiente lineamiento: 
ARQ-AGU-01 |Disminución consumo 
de agua potable. 
 
Eficiencia Energética:: 
EDGE: ≥ 25% 
CASA Colombia: Nivel de 
certificación: Muy bueno. 
LEED: Nivel de certificación: LEED 
Certificado 
BCS: Demostrar el cumplimiento del 
siguiente lineamiento: ARQ-EN-01 | 
Disminución consumo de energía. 
 
Para No VIS:  
 
 
 
 

1. Reverdecimiento Urbano 
 
Plena Tierra: Del requerimiento de 
Equipamiento Comunal Privado 
exigido por el POT destinado a zonas 
verdes, el proyecto debe implementar 
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el 40% de estas en Plena Tierra, en la 
cual como mínimo un 50% de esta 
deberá tener una cobertura tipo 
arbórea, de requerirse algún tipo de 
endurecimiento este no podrá superar 
el 10% del área de Plena Tierra. 
 
Techos Verdes: Garantizar que al 
menos el 30% del total de la cubierta 
del proyecto sea una cubierta 
vegetativa de tipo semiintensivo. 
 
Zona Verde Placa: Del 100% del área 
libre del proyecto que se encuentre 
sobre placa, como mínimo se debe 
garantizar un 30% en zona verde 
natural superficial. 
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CCoommeerrcciioo  yy  sseerrvviicciiooss  

Tabla 2, Disposiciones ECOS - Comercio y Servicios 

  
Usos 

Disposiciones 
Mínimas 

Obligatorias 

Disposiciones Mínimas 
Obligatorias 

En función de la ubicación 
Disposiciones 
Incentivables 

Comercio 
y Servicios 

COMERCIOS Y 
SERVICIOS 
BÁSICOS  
 
Tipo 1 
Tipo 2 
Tipo 3 

 
 

1. Reverdecimiento 
Urbano 
RV: Plena Tierra 
RV: Balance Hídrico   
 
 
 

2. Bienestar  
Confort Térmico 
Confort Lumínico 
Calidad del Aire 
 
 
 

4. Materiales 
 
6. EEP  
EEP1 a EEP4 
*1. Reverdecimiento 
solo aplica para Tipo 
3  

1. Reverdecimiento Urbano* 
RV: Techos Verdes (C.U-2.2.14 
AMENAZA POR 
ENCHARCAMIENTO EN SUELO 
URBANO Y DE EXPANSIÓN) 
 
 
 

6.  EEP  
EEP5 a EEP11 
(C.G-3.2 ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA PRINCIPAL) 
*1. Reverdecimiento solo aplica 
para Tipo 3 

No Aplica 

 

SERVICIOS DE 
HOSPEDAJE  
 
Tipo 1 
Tipo 2 
Tipo 3  

 
 

1. Reverdecimiento 
Urbano 
RV: Balance Hídrico 
 
 
 

2. Bienestar  
Confort Térmico 
Confort Lumínico 
Calidad del Aire 
 
 
 

1. Reverdecimiento Urbano* 
RV: Plena Tierra (C.U-2.2.14 
AMENAZA POR 
ENCHARCAMIENTO EN SUELO 
URBANO Y DE EXPANSIÓN) 
 
 
 

6. EEP  
EEP5 a EEP11 
(C.G-3.2 ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA PRINCIPAL) 
*1. Reverdecimiento solo aplica 
para Tipo 3 

No Aplica  
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4. Materiales 
 
 
 

6. EEP  
EEP 1 a EEP4 
 
*1. Reverdecimiento 
solo aplica para Tipo 
3   

 

  
Usos 

Disposiciones 
Mínimas 

Obligatorias 

Disposiciones Mínimas 
Obligatorias 

En función de la ubicación 
Disposiciones 
Incentivables 

Comercio y 
Servicios 

SERVICIOS 
DE 
OFICINAS  
 
Tipo 1 
Tipo 2 
Tipo 3  

 
 

1. Reverdecimiento 
Urbano 
RV: Balance Hídrico 
 
 
 

2.Bienestar  
Confort Térmico 
Confort Lumínico 
Calidad del Aire 
 
 
 

4.Materiales 
*1. Reverdecimiento 
solo aplica para Tipo 
3  
 
 
 
 

6. EEP  
EEP 1 a EEP4 

 
 
 

1. Reverdecimiento Urbano* 
RV: Techos Verdes (C.U-2.2.14 
AMENAZA POR 
ENCHARCAMIENTO EN SUELO 
URBANO Y DE EXPANSIÓN) 
RV: Plena Tierra (C.U-2.2.14 
AMENAZA POR 
ENCHARCAMIENTO EN SUELO 
URBANO Y DE EXPANSIÓN) 
 
 
 

2.Bienestar  
Confort Acústico (C.U-5.2 ÁREAS DE 
ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO) 
 
 
 

6.EEP  
EEP5 a EEP11 
(C.G-3.2 ESTRUCTURA ECOLÓGICA 
PRINCIPAL) 
*1. Reverdecimiento solo aplica para 
Tipo 3  

No Aplica 
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DDoottaacciioonnaall  

Tabla 3, Disposiciones ECOS - Dotacional 

  
Usos 

Disposiciones 
Mínimas Obligatorias 

Disposiciones Mínimas 
Obligatorias 

En función de la ubicación 
Disposiciones 
Incentivables 

Dotacionales 

  Aplica Salud con enfoque social y resolutivo mayor a 4000 m² 

Tipo 
2 

Tipo 
3 

 
 

1.Reverdecimiento 
Urbano* 
RV: Balance Hídrico 
 
 
 

2.Bienestar ** 
Confort Térmico 
Confort Lumínico 
Calidad del Aire 
 
 
 

4.Materiales 
 
6. EEP  
EEP 1 a EEP4 
 
** Para Dotacionales Tipo 
1 solo aplica 2. Bienestar  

 
 
 

1. Reverdecimiento Urbano* 
RV: Plena Tierra (C.U-2.2.14 
AMENAZA POR ENCHARCAMIENTO 
EN SUELO URBANO Y DE 
EXPANSIÓN) 
 
 
 

2. Bienestar  
Confort Acústico (C.U-5.2 ÁREAS DE 
ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO) 
 
 
 

6. EEP  
EEP5 a EEP11 
(C.G-3.2 ESTRUCTURA ECOLÓGICA 
PRINCIPAL) 
 
*1. Reverdecimiento solo aplica para 
Tipo 3 

No Aplica 

 

  Aplica Servicios del cuidado  Educación primera infancia, preescolar, básica y media mayor a 
4000 m²  
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Tipo 
2 

Tipo 
3 

 
 

1.Reverdecimiento 
Urbano 
RV: Plena Tierra 
RV: Balance Hidríco 
 
 
 

2. Bienestar ** 
Confort Térmico 
Confort Lumínico 
Calidad del Aire 
 
 
 

4.Materiales 
 
 
 

6. EEP  
EEP 1 a EEP4 
 
** Para Dotacionales Tipo 
1 solo aplica 2.Bienestar  

2.Bienestar  
Confort Acústico (C.U-5.2 ÁREAS DE 
ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO) 
 
 
 

6. EEP  
EEP5 a EEP11 
(C.G-3.2 ESTRUCTURA ECOLÓGICA 
PRINCIPAL)  

No Aplica  
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Usos 

Disposiciones Mínimas 
Obligatorias 

Disposiciones Mínimas 
Obligatorias 

En función de la ubicación 
Disposiciones 
Incentivables 

Dotacionales 

  Aplica Servicios del cuidado: Educación superior, educación para el trabajo, desarrollo y talento 
humano, y educación técnica, tecnológica, para la ciencia e innovación mayor a 4000 m² 

Tipo 
2 

Tipo 
3 

 
 
 

1.Reverdecimiento Urbano 
RV: Plena Tierra 
RV: Techos Verdes 
RV: Zona Verde en Placa 
RV: Balance Hídrico 
 
 
 
 

2.Bienestar** 
Confort Térmico 
Confort Lumínico 
Calidad del Aire 
 
 
 
 

4.Materiales 
 
6. EEP  
EEP 1 a EEP4 
 
** Para Dotacionales Tipo 1 
solo aplica 2.Bienestar  

2.Bienestar  
Confort Acústico (C.U-5.2 ÁREAS 
DE ACTIVIDAD Y USOS DEL 
SUELO) 
 
 
 
 

6. EEP  
 
EEP5 a EEP11 
(C.G-3.2 ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA PRINCIPAL)  

No Aplica 
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2 Definiciones 
  

BBaallaannccee  HHííddrriiccoo  

Establece que la cantidad de agua que entra en una cuenca hidrográfica debe ser 
igual a la cantidad de agua que sale de ella. El balance hídrico se calcula mediante 
la suma de las entradas y salidas de agua en una cuenca hidrográfica en un período 
determinado. Las entradas de agua en una cuenca hidrográfica incluyen la 
precipitación, la nieve derretida y el agua subterránea. Las salidas de agua incluyen 
la evaporación, la transpiración de las plantas y la escorrentía superficial. El balance 
hídrico se utiliza para calcular la cantidad de agua disponible para el uso humano, 
la agricultura y la conservación del medio ambiente en una cuenca hidrográfica. 
Además, también se utiliza para predecir los efectos del cambio climático en el 
suministro de agua en una determinada área. 

  

BBiieenneessttaarr  

El alcance técnico de esta reglamentación incorpora en la disposición de Bienestar, 
los aspectos relacionados con confort acústico, confort térmico, confort lumínico y 
calidad del aire. En el caso del confort acústico el cumplimiento de los requerimientos 
técnicos se establece en función de la ubicación del proyecto. 

  

CCoobbeerrttuurraa  aarrbbóórreeaa  

Porcentaje de la superficie del suelo que está cubierto por la proyección vertical de 
las copas, teniendo en cuenta las especies vegetales leñosas que en su estado adulto 
cuenten con más de 5 metros de altura. 

 

CCoobbeerrttuurraa  aarrbbuussttiivvaa  

Porcentaje de la superficie del suelo que está cubierto por la proyección vertical de 
las copas, teniendo en cuenta las especies vegetales leñosas que se ramifica desde 
la base con tallos delgados y que en su estado adulto cuentan con alturas inferiores 
a 5 metros. 

CCoonnffoorrtt  aaccúússttiiccoo  
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Es la situación ambiental y psicológica en la que se encuentra una persona dentro de 
un ambiente sonoro cuando el nivel de ruido y otros parámetros no afectan la 
concentración, la comunicación, el descanso o la salud. 

 

DDiissppoossiicciioonneess  

 Se entiende por disposiciones los siguientes componentes: 1. Reverdecimiento 
Urbano, 2. Bienestar (Medidas Pasivas, confort en las edificaciones), 3. Eficiencia en 
Agua y Energía, 4. Materiales, 5. Residuos, 6. Normas urbanísticas aplicables a las 
construcciones vecinas y colindantes con áreas de la Estructura Ecológica Principal. 

  

EEffiicciieenncciiaa  eenn  AAgguuaa  yy  EEnneerrggííaa  

Para efectos de esta reglamentación las licencias de construcción en modalidad de 
obra nueva en la ciudad de Bogotá, deberán cumplir con lo estipulado en materia 
de eficiencia agua y energía por la Resolución 549 de 2015 o la norma que la 
actualice o sustituya. 

  
EEssttrruuccttuurraa  EEccoollóóggiiccaa  PPrriinncciippaall  
 
El alcance técnico de esta reglamentación incorpora en la disposición de Estructura 
Ecológica Principal (Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá; Parques 
Distritales Ecológicos de Montaña y Reservas Distritales de Humedal), los aspectos 
que buscan garantizar la protección del entorno natural, la fauna y la flora en 
cercanía a los proyectos de construcción. El cumplimiento de los requerimientos 
técnicos de esta disposición está sujeto a la ubicación del proyecto. 500 metros 
medidos desde los bordes de las Reservas Distritales de Humedal. 

 

FFaaccttoorr  EECCOOSS  

Se constituye como el 3% de aumento al porcentaje del área opcional máxima de 
parqueaderos establecida en el cuadro del artículo 389 del Decreto Distrital 555 de 
2021, el cual se calcula sobre el área construida y en función del Área de Actividad, 
y el cual puede acceder el constructor si incorpora dentro de su proyecto las 
disposiciones incentivables de ecourbanismo y construcción sostenible. 
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IInncceennttiivvoo  

Es el mecanismo que genera motivaciones de índole económico al promotor de 
productos inmobiliarios para que incorporen en ellos las disposiciones incentivables 
de Ecourbanismo y Construcción Sostenible. 

  

LLeeqq  

Nivel sonoro continuo equivalente, es el nivel en dBA de un ruido constante 
hipotético correspondiente a la misma cantidad de energía acústica que el ruido 
real considerado, en un punto determinado durante un período de tiempo T. 

  

LLmmaaxx  

Nivel de ruido máximo, es el máximo nivel de presión sonora encontrado en el total 
del tiempo que conlleva una medición acústica. 

 

LLmmiinn  

Nivel de ruido mínimo, es el mínimo nivel de presión sonora encontrado en el total 
del tiempo que conlleva una medición acústica. 

 

MMaannuuaall  ddee  EEccoouurrbbaanniissmmoo  yy  CCoonnssttrruucccciióónn  SSoosstteenniibbllee  

Es el documento que se adopta mediante el presente decreto y que contiene las 
disposiciones mínimas obligatorias e incentivables a implementar para las diferentes 
tipologías de edificación en la ciudad de Bogotá. 

 

MMaappaa  eessttrraattééggiiccoo  ddee  rruuiiddoo  ((MMEERR))  

Mapa diseñado para evaluar globalmente la exposición al ruido producido por 
distintas fuentes de ruido en una determinada zona. 
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MMeeddiiddaass  aaccttiivvaass  

Comprenden el uso de sistemas mecánicos y/o eléctricos para crear condiciones de 
confort al interior de las edificaciones, tales como calderas y aire acondicionado, 
ventilación mecánica, iluminación eléctrica, entre otras. 

 

MMeeddiiddaass  ppaassiivvaass  

Son aquellas que se incorporan en el diseño arquitectónico de las edificaciones y 
propenden por el aprovechamiento de las condiciones ambientales del entorno, 
maximizando las fuentes de control térmico, ventilación y reducción energética para 
crear condiciones de confort para sus ocupantes. Estas no involucran sistemas 
mecánicos o eléctricos. Las estrategias pasivas consideran el clima, localización, 
paisaje, orientación, forma, protección solar, selección de materiales, masa térmica, 
aislamiento, diseño interior y la ubicación de las aperturas para el manejo del acceso 
solar, luz natural y ventilación. 

 

NNiivveell  ddee  eemmiissiióónn  

Nivel de presión sonora producido por un emisor acústico, medido a una distancia 
determinada. 

  

RReessiidduuooss  

El alcance técnico de esta reglamentación incorpora en la disposición de Residuos, 
los elementos que deben incorporarse en los proyectos de vivienda para promover 
la separación en fuente de los residuos orgánicos,  residuos aprovechables y residuos 
no aprovechables de la operación de las viviendas. 

RReevveerrddeecciimmiieennttoo  UUrrbbaannoo  

Es una medida de adaptación al cambio climático determinada en el POT que busca 
garantizar el incremento del área verde, las coberturas vegetales y el arbolado 
urbano de la ciudad con el objeto de contribuir a aumentar la calidad ambiental 
urbana y la permeabilidad del suelo regulando el ciclo hidrológico, reduciendo la 
escorrentía superficial y los fenómenos de islas de calor. 
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RRuuiiddoo  

Contaminante físico que consiste en una mezcla compleja de sonidos de frecuencias 
diferentes, que produce una sensación auditiva considerada molesta o incómoda y 
que con el paso del tiempo y por efecto de su reiteración puede resultar perjudicial 
para la salud de las personas. 

 

TTeecchhooss  VVeerrddeess  

Un techo verde es un sistema constructivo que permite mantener de manera 
sostenible un paisaje natural sobre la cubierta de una edificación mediante una 
adecuada integración entre: la edificación intervenida, la vegetación escogida, el 
medio de crecimiento diseñado, los factores climáticos y ambientales. 

 

ZZoonnaa  vveerrddee  eenn  ppllaaccaa  

Área en superficie que incorpora sustrato para el desarrollo de cobertura vegetal y 
es generado a partir del desarrollo de un proyecto constructivo que contempla 
estructuras en subsuelo. 

 

ZZoonnaa  vveerrddee  eenn  pplleennaa  ttiieerrrraa  

Espacio de carácter permanente que no impide artificialmente la permeabilidad del 
suelo, que permite el libre crecimiento de la cobertura vegetal y no presenta 
endurecimientos generados por el proyecto constructivo en superficie, ni en el 
subsuelo. 
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3 Mapas 
 

Los mapas del POT permiten identificar las zonas de la ciudad, en dónde se requiere 
demostrar el cumplimiento de las “disposiciones mínimas obligatorias en función de 
la ubicación”, Estructura Ecológica Principal, Reverdecimiento Urbano y Bienestar 
(Confort Acústico). 

 

  EEssttrruuccttuurraa  eeccoollóóggiiccaa  pprriinncciippaall    

[[CC..GG--33..22  EEssttrruuccttuurraa  eeccoollóóggiiccaa  pprriinncciippaall]]  

  

>>>> Los predios inmersos parcial o totalmente en los siguientes buffers: 

• 500 metros medidos desde los bordes de humedales. 

• 500 metros medidos desde los bordes de los cerros. 

• 200 metros medidos desde los bordes de los parques de montaña 

Ver mapa aquí: https://shorturl.at/dfp27 

RReevveerrddeecciimmiieennttoo  UUrrbbaannoo  

  

>>>> Los predios que se encuentren en las zonas categorizadas de amenaza  

Alta y Media en el siguiente mapa: 

• CU-2.2.14 Amenaza por encharcamiento en suelo urbano y de 
expansión. 

 

Ver mapa aquí: https://shorturl.at/esvSX 
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  BBiieenneessttaarr    

[[ccoonnffoorrtt  aaccúússttiiccoo]]  

  

Los predios que se encuentren inmersos total o parcialmente en las siguientes 
áreas de actividad de acuerdo con el mapa: C.U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y 
USOS DEL SUELO: 

>> Grandes Servicios Metropolitanos (AAGSM) 

>> Estructurante Receptora de Actividades Económicas (AAE) 

>> Estructurante Receptora de Vivienda Interés Social (AAE) 

Y estén localizados sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante 
el periodo nocturno sea superior a 75.1 dB(A) de acuerdo con el Mapa 
Estratégico de Ruido (MER) vigente, deberán dar alcance a los requerimientos 
técnicos de esta disposición. 

 

 

 

 

 

Los predios inmersos en la zona influencia indirecta del aeropuerto deben 
presentar un estudio acústico específico, que garantice el control de ruidos por 
inmisión, garantizando que el nivel de ruido de fondo (Leq) en las habitaciones, 
no supere los valores dados por la curva NC:35. 

Ver Mapa C.U - 5.2 Áreas de Actividad y usos del Suelo aquí: 
https://shorturl.at/bdwKY 

Ver Mapa Estratégico de Ruido aquí: 
https://visorgeo.ambientebogota.gov.co 
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4 Reverdecimiento Urbano 
4.1 Contexto  
 

En relación con la reglamentación y específicamente el reverdecimiento, las medidas 
de mitigación y adaptación definidas en el POT plantean unas líneas de acción que 
la presente reglamentación de Ecourbanismo y Construcción Sostenible puede 
desarrollar. 

Es en ese sentido que el POT de Bogotá, entre otros principios rectores de largo plazo, 
propone el reverdecimiento para lograr un territorio resiliente que se adapte y mitigue 
los efectos del cambio climático, impulsando decididamente el Ecourbanismo y la 
Construcción Sostenible, lo que a su vez permite cumplir uno de los mandatos 
centrales del Acuerdo 790 de 2020 que declara la emergencia climática en Bogotá, 
relacionado justamente con la resiliencia urbana. 

De esta forma en el contenido estratégico del POT se define la Política de 
Reverdecimiento que entre otros (…) se orienta a la restauración de la biodiversidad 
y sus servicios ecosistémicos, para disminuir la huella de carbono de Bogotá, a través 
del uso racional y controlado de los recursos naturales (...)1. Así mismo en el 
artículo 129 atiende las estrategias de renaturalización y reverdecimiento en el 
espacio público peatonal y para el encuentro y define el reverdecimiento como (…) 
el proceso que busca incrementar en cantidad y diversidad las coberturas vegetales 
al interior de la ciudad, para obtener mayores beneficios y servicios de la 
biodiversidad y los ecosistemas (…).  

Así mismo, el artículo 117 plantea que el reverdecimiento urbano debe entender las 
superficies verdes y arborización en las áreas libres privadas, y la infraestructura 
vegetada en cubierta. 

De esta forma y con el fin de aumentar los sumideros de carbono, disminuir el 
volumen de agua lluvia que llega a la red de alcantarillado y promover la 
biodiversidad en territorio bogotano, los predios destinados a ser edificados 
promoverán la continuidad de las zonas verdes en las áreas libres privadas, la 
infraestructura vegetada en las construcciones, el almacenamiento y reutilización de 
aguas lluvias y la arborización de los espacios libres de construcciones y el espacio 
público, por lo que se reglamentarán porcentajes de intervención. 

 
1 POT Decreto 555 de 2021 Art Artículo 3. Políticas de largo plazo del ordenamiento territorial del Distrito 
Capital Numeral 11. 
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Con lo cual, la reglamentación de Ecourbanismo y Construcción Sostenible (ECOS) 
plantea la estrategia de incrementar las coberturas vegetales en las áreas libres 
privadas, la cual complementará a lo planteada en el POT con el reverdecimiento 
del espacio público. 

El equipo técnico de la reglamentación ha identificado las zonas de la ciudad en las 
que la capacidad del sistema alcantarillado es insuficiente y por tanto existe la 
posibilidad de generar capacidades desde los proyectos inmobiliarios nuevos para 
mejorar el manejo de la escorrentía y reducir la demanda del sistema a través de 
soluciones basadas en la naturaleza (Ver Anexos 
CapacidadAlcantarillado_Ecourbanismo.pdf / https://bit.ly/42qgPrW )  

Tabla 4 Elementos equipamiento comunal privado 

EEQQUUIIPPAAMMIIEENNTTOO  
CCOOMMUUNNAALL  
PPRRIIVVAADDOO  

EELLEEMMEENNTTOOSS  
CCOONNTTAABBIILLIIZZAADDOOSS  

ANTEJARDINES 
ZONAS VERDES 
Plazoletas 
Áreas de disfrute para la comunidad 
Áreas de acondicionamiento físico 
Salones comunales 
Áreas de estar 
Áreas de administración 
Baños públicos o comunales 

ELEMENTOS NO 
CONTABILIZADOS 

Áreas de estacionamientos y circulación 
vehicular 
Cuartos de bombas o de mantenimiento 
Subestaciones eléctricas 
Cuartos de acopio 
Depósitos privados 
Áreas de circulación para acceder a las 
unidades privadas 

Fuente: anexo 5. POT, Decreto 555/21 

 

El análisis realizado sobre la propuesta normativa del POT es importante presentarla 
para entender cómo se ha buscado identificar las diferentes posibilidades que se 
podrían dar para la generación de paquetes incentivables. 

A continuación, se presenta el análisis de la norma definida en el Anexo del Decreto 
555 de 2021 que define el Equipamiento Comunal Privado, esto para identificar la 
propuesta obligatoria planteada en esta reglamentación, donde se identifica por 
cada tratamiento la exigencia mínima de m2 que se debe destinar para zonas verdes 
en plena tierra del Equipamiento Comunal Privado en todos los usos (nuevas 
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edificaciones). A continuación, se presenta la exigencia mínima en m2 definido en el 
POT para ECP según el uso: 

Tabla 5, Norma para determinar el área del Equipamiento comunal privado por Tratamiento de 
Desarrollo y Uso 

TRATAMIENTO DE 
DESARROLLO 

EXIGENCIA MÍNIMA POT PARA ECP 

PROYECTOS DE 
VIVIENDA VIS O VIP 

Hasta 150 viviendas Más de 150 viviendas 

6 m2/vivienda 8,5 m2/vivienda 

PROYECTOS DE 
VIVIENDA NO VIS NI 
VIP 

15 m2/80 m2 de área construida en el uso 

USOS DIFERENTES 
AL RESIDENCIAL 

10 m2/120 m2 de área construida 

Fuente: Anexo 5. POT, Decreto 555/21 

Tabla 6, Norma para determinar el área del Equipamiento comunal privado por Tratamiento de 
Consolidación, Renovación Urbana y Mejoramiento Integral y Uso 

TRATAMIENTO DE 
CONSOLIDACIÓN, 
RENOVACIÓN 
URBANA Y 
MEJORAMIENTO 
INTEGRAL 

EXIGENCIA MÍNIMA POT 

PROYECTOS DE 
VIVIENDA VIS O VIP 

Hasta 150 viviendas Más de 150 viviendas 

6 m2/vivienda 8,5 m2/vivienda 

PROYECTOS DE 
VIVIENDA NO VIS NI 
VIP 

10 m2/80 m2 de área construida en el uso 

USOS DIFERENTES 
AL RESIDENCIAL 

10 m2/120 m2 de área construida 

Fuente: Anexo 5. POT, Decreto 555/21 

A continuación, se presenta el porcentaje y la destinación que el POT define del área 
total del ECP, donde para la propuesta el porcentaje relevante que disponemos es el 
área destinada a zonas verdes y recreativas en áreas libres: 
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Tabla 7 Destinación del Equipamiento comunal privado 

PORCENTAJE MÍNIMO DEL ÁREA DE 
ECP EXIGIDA POT 

DESTINACIÓN POT 

40 % Zonas verdes y recreativas en áreas libres 

20 % Servicios comunales en áreas construidas 

% RESTANTE  

Puede destinarse a: estacionamientos 
para bicicletas u otros vehículos de micro 
movilidad, para personas en condición 
de discapacidad y sus áreas de maniobra 

Fuente: Anexo 5. POT, Decreto 555/21 

4.2 Aproximación metodológica para la selección de 
Lineamientos   

 

La Disposición de Reverdecimiento establecida para la presente reglamentación, 
incorpora los siguientes lineamientos: 

RReevveerrddeecciimmiieennttoo  --  PPlleennaa  TTiieerrrraa::  

Para la implementación de medidas de reverdecimiento ligadas a la generación de 
zonas verdes privadas, se definen como oportunidades de esta reglamentación: 

• Establecer condiciones para las zonas verdes contabilizadas como 
equipamiento comunal privado, lo cual se aplicará en actuaciones de 
urbanización. 

• Reglamentar el manejo de las áreas verdes privadas en términos de 
permeabilidad y vegetación, según los tratamientos urbanísticos, para lo cual 
se pueden prever incentivos por la reducción de áreas impermeables de 
sótano, cuya aplicación depende del tratamiento urbanístico. 

Las disposiciones mínimas obligatorias están asociadas a las áreas libres normativas 
destinadas a zonas verdes o libres que deben cumplir los proyectos y se resumen así: 

Disposiciones incentivables 

• DDeell  rreeqquueerriimmiieennttoo  ddee  EEqquuiippaammiieennttoo  CCoommuunnaall  PPrriivvaaddoo  eexxiiggiiddoo  ppoorr  eell  PPOOTT  
ddeessttiinnaaddoo  aa  zzoonnaass  vveerrddeess,,  eell  pprrooyyeeccttoo  ddeebbee  iimmpplleemmeennttaarr  eell  4400%%  ddee  eessttaass  eenn  
PPlleennaa  TTiieerrrraa,,  eenn  llaa  ccuuaall  ccoommoo  mmíínniimmoo  uunn  5500%%  ddee  eessttaa  ddeebbeerráá  tteenneerr  uunnaa  
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ccoobbeerrttuurraa  ttiippoo  aarrbbóórreeaa,,  ddee  rreeqquueerriirrssee  aallggúúnn  ttiippoo  ddee  eenndduurreecciimmiieennttoo  eessttee  nnoo  
ppooddrráá  ssuuppeerraarr  eell  1100%%  ddeell  áárreeaa  ddee  PPlleennaa  TTiieerrrraa..  

Disposiciones mínimas obligatorias 

• DDeell  110000%%  ddeell  áárreeaa  lliibbrree  ddeell  pprrooyyeeccttoo  qquuee  ssee  eennccuueennttrree  eenn  pplleennaa  ttiieerrrraa,,  ccoommoo  
mmíínniimmoo  ssee  ddeebbee  ggaarraannttiizzaarr  uunn  6600%%  eenn  zzoonnaa  vveerrddee  nnaattuurraall,,  llaa  ccuuaall  ddeebbeerráá  tteenneerr  
mmíínniimmoo  5500%%  ddee  ccoobbeerrttuurraa  ddee  ttiippoo  aarrbbóórreeoo,,  ddee  rreeqquueerriirrssee  aallggúúnn  ttiippoo  ddee  
eenndduurreecciimmiieennttoo,,  eessttee  nnoo  ppooddrráá  ssuuppeerraarr  eell  1100%%  ddee  eessttaa  áárreeaa  yy  ccoonnssttrruuiirrssee  ccoonn  
ddiisseeññooss  qquuee  ppeerrmmiittaann  llaa  iinnffiillttrraacciióónn  aall  ssuueelloo..    

Los sistemas multicapa que recubren tejidos, terrazas, cubiertas y áreas libres 
privadas proporcionan a la ciudad beneficios como interceptar y retener aguas 
lluvias, reducir el volumen de escorrentía superficial, retener contaminantes y actuar 
como capa de aislamiento térmico en el edificio ayudando a compensar el efecto de 
isla de calor. 

Ilustración 2 Propuesta Reverdecimiento Urbano 

 

Fuente: Elaboración propia 

Se promueve como medida obligatoria las zonas verdes en plena tierra según los 
usos: Dotacional tipo 2 y tipo 3 de servicios del cuidado, educación primera Infancia, 
preescolar, básica y media; y de educación superior, educación para el trabajo, 
desarrollo y talento humano, y educación técnica, tecnológica para la ciencia e 
innovación con un área mayor a 4000 m2.  
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RReevveerrddeecciimmiieennttoo  ––  TTeecchhooss  VVeerrddeess::  

Se observa que Bogotá ha venido implementando una serie de medidas que permiten 
incorporar de forma paulatina tecnologías sostenibles como techos verdeen s y 
jardines verticales, que favorecen la generación de zonas verdes en infraestructuras 
nuevas y existentes.  

Mediante el Visor Geográfico Ambiental se evidenció que, entre los usos dotacional, 
comercio y servicios se concentra el 77 % del número de proyectos con techos verdes 
y jardines verticales en Bogotá, seguido del residencial y se aprecia una baja 
implementación de estos sistemas en el espacio público de la ciudad; pese a lo 
anterior, las cifras alcanzadas aún son tímidas para afrontar las necesidades y 
problemáticas ambientales que presenta la ciudad. 

Por esta razón se solicitará: 

• GGaarraannttiizzaarr  qquuee  aall  mmeennooss  eell  3300%%  ddeell  ttoottaall  ddeell  áárreeaa  úúttiill  ddee  ccuubbiieerrttaa  ddeell  pprrooyyeeccttoo  
sseeaa  uunnaa  ccuubbiieerrttaa  vveeggeettaattiivvaa  ddee  ttiippoo  sseemmiinntteennssiivvoo..  

Los porcentajes mínimos en los que deben ser implementados techos verdes en la 
ciudad dependerán del uso del suelo, la incorporación de esta tecnología no solo 
aportará al reverdecimiento urbano sino también al mejoramiento ambiental y a la 
calidad de vida de nuestros ciudadanos. 

La ciudad había establecido unos porcentajes mínimos del área de cubierta de las 
edificaciones con techos verdes para el Plan de Ordenamiento Zonal del Norte – 
“Ciudad Lagos de Torca” - Decreto 088 de 2017; sin embargo, es importante 
establecer porcentajes que tengan en cuenta únicamente las áreas útiles de dichas 
cubiertas, determinante que, desde la Secretaría Distrital de Ambiente, se ha venido 
incorporando dentro de los instrumentos de planeación urbana, con porcentajes de 
área útil en cubierta no menores al 30 %. 

Así mismo, es importante continuar reportando ante la Secretaría Distrital de 
Ambiente (SDA) el área de techos verdes que sean implementados anualmente en la 
ciudad, por parte de las empresas que adelanten su implementación y 
mantenimiento; lo cual permitirá conocer de primera mano el impacto generado en 
el incremento de zonas verdes de la ciudad y la calidad de vida de los bogotanos. 

Por tanto, se debe implementar en la construcción de nuevas edificaciones de los 
usos establecidos en el cuadro anterior, mínimo a la tipología de cubierta verde: 
SEMINTENSIVO, la cual aporta al reverdecimiento urbano y favorece nuestra 
biodiversidad.   

Esta tipología, posee un material vegetal de proporciones medias, en el cual se 
pueden establecer plantas herbáceas, aromáticas, bulbosas, tapizantes y arbustivas 
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de porte bajo, por lo que requiere de un riego periódico; así mismo, pueden manejar 
tránsito en superficie (no pesado) y zonas de permanencia para el disfrute de las 
personas que los visitan.   

Esta tipología requiere de un mantenimiento moderado y presenta un peso entre 150 
kg/m2 y 450 kg/m2, debe garantizársele impermeabilización y un sistema de riego 
adecuado a las características del proyecto.  

El sustrato puede estar compuesto por turba o fibra de coco, arcilla triturada o cocida, 
subproductos vegetales, tierra negra y/o material mineral como arena de sílice, con 
grosores entre los 15 cm y 50 cm; sin embargo, este dependerá del material vegetal 
a establecer. 

lustración 3,Sistema multicapa monolítico – componentes techo verde 

 

Fuente: Elaboración Propia SDA - https://www.ambientebogota.gov.co/es/techos-verdes-y-jardines-verticales 

  

225REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7877  • PP. 1-225 • 2023 • DICIEMBRE •  11



 

 

33 Documento Técnico de Soporte ECOS 

Así mismo, el techo verde deberá garantizar las siguientes características técnicas 
para su implementación: 

Tabla 8,Características Técnicas Mínimas Techos Verdes 

 

Fuente: Elaboración Propia SDA - https://www.ambientebogota.gov.co/es/techos-verdes-y-jardines-verticales 

A continuación, se relacionan las labores de mantenimiento para techos verdes: 

Tabla 9,Resumen medidas de mantenimiento para Techos Verdes 

Fuente: Elaboración Propia SDA - https://www.ambientebogota.gov.co/es/techos-verdes-y-jardines-verticales 
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RReevveerrddeecciimmiieennttoo  ––  ZZoonnaa  VVeerrddee  ssoobbrree  ppllaaccaa::  

Bajo la misma lógica expuesta para el lineamiento de Plena Tierra, además de sus 
beneficios estéticos, las zonas verdes en placa pueden ofrecer beneficios ambientales 
y económicos. Pueden ayudar a reducir el efecto de isla de calor urbana, mejorar la 
calidad del aire y el agua, reducir la escorrentía, proporcionar hábitats para la fauna 
urbana y reducir la energía necesaria para refrigerar las edificaciones; con la 
particularidad,  de permitir el aprovechamiento del subsuelo para usos de la 
edificación y permitir el aprovisionamiento de zonas vegetadas desde el proyecto 
para la ciudad sin el rigor técnico y costos asociados a un techo verde; es decir, la 
zona verde en placa se convierte en una media benéfica desde lo ambiental y lo 
económico para el privado desarrollador y la ciudad.  

Las zonas verdes pueden contribuir a la mejora del ambiente y la calidad del aire en 
la comunidad, lo que puede tener beneficios para la salud pública.  

 

• DDeell  110000%%  ddeell  áárreeaa  lliibbrree  ddeell  pprrooyyeeccttoo  qquuee  ssee  eennccuueennttrree  ssoobbrree  ppllaaccaa,,  ccoommoo  
mmíínniimmoo  ssee  ddeebbee  ggaarraannttiizzaarr  uunn  3300%%  eenn  zzoonnaa  vveerrddee  nnaattuurraall  ssuuppeerrffiicciiaall..  

  

RReevveerrddeecciimmiieennttoo  ––  RRVV::  BBaallaannccee  hhííddrriiccoo  

La ciudad de Bogotá tiene como uno de sus objetivos disminuir el volumen de agua 
lluvia que llega a la red de alcantarillado, debido a la impermeabilidad de la ciudad 
que se ha aumentado por el desarrollo de nuevas construcciones y a los problemas 
derivados de la escorrentía y el encharcamiento que se presenta en la ciudad en los 
eventos de lluvia. Es por esta razón, es que se deben plantear estrategias inmediatas 
en las nuevas construcciones que se desarrollen en la ciudad, que permitan el 
almacenamiento y reutilización de aguas lluvias. 

Con lo cual, la reglamentación de Ecourbanismo y Construcción Sostenible (ECOS) 
plantea la estrategia de incrementar la gestión de agua lluvia por parte de las nuevas 
construcciones, la cual complementará a lo planteada en el POT con el 
reverdecimiento del espacio público. 

 

• BBaallaannccee  hhííddrriiccoo..  GGeessttiióónn  ddeell  aagguuaa  lllluuvviiaa  ddeell  lloottee  sseeggúúnn  eell  CCuummpplliimmiieennttoo  ddee  llaa  
NNSS--008855  ““CCrriitteerriiooss  ddee  ddiisseeññoo  ddee  ssiisstteemmaass  ddee  aallccaannttaarriillllaaddoo””  eenn  ssuu  úúllttiimmaa  
aaccttuuaalliizzaacciióónn  ddee  llaa  EEmmpprreessaa  ddee  AAccuueedduuccttoo  yy  AAllccaannttaarriillllaaddoo  ddee  BBooggoottáá  ((EEAAAABB))  
oo  llaa  nnoorrmmaa  qquuee  llaa  mmooddiiffiiqquuee  oo  ssuussttiittuuyyaa..  PPaarraa  ttooddooss  llooss  llootteess  pprreevviiaammeennttee  
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ddeessaarrrroollllaaddooss  oo  ddoonnddee  ssee  tteennggaann  dduuddaass  ssee  ddeebbee  ttoommaarr  ccoommoo  ssii  eell  lloottee  eessttuuvviieerraa  
pprreevviiaammeennttee  eenn  pplleennaa  ttiieerrrraa..  

 

Para el cumplimiento de esta medida el proyecto deberá demostrar el cálculo de la 
gestión de agua lluvia y los sistemas o estrategias utilizados para el cumplimiento de 
los requerimientos (dentro de los que se pueden encontrar estrategias como SUDS – 
Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible). En caso de implementar un tanque de 
tormenta o de agua lluvia, este podrá utilizarse para los consumos de uso interno. 

 

4.3 Disposiciones mínimas obligatorias 
 

Las disposiciones mínimas obligatorias constituyen los requerimientos actuales con 
los que se espera los desarrollos inmobiliarios aporten en la reducción de fenómenos 
como la escorrentía, el efecto isla de calor y se implementen acciones para el 
reverdecimiento urbano favoreciendo la protección y restauración del hábitat natural 
de la ciudad.  

 

4.4 Disposiciones mínimas obligatorias en función de la 
ubicación 

 

Las disposiciones mínimas obligatorias en función de la ubicación permiten sinergias 
entre la estructura ecológica principal de la ciudad y la continuación de los servicios 
ecosistémicos. Aquellos proyectos iinnssttiittuucciioonnaalleess  yy  ccoommeerrcciiaalleess  ((ccoommeerrcciiooss  yy  sseerrvviicciiooss  
bbáássiiccooss,,  sseerrvviicciiooss  ddee  hhoossppeeddaajjee  yy  sseerrvviicciiooss  ddee  ooffiicciinnaass))  que se ubiquen en las zonas 
en que el sistema de alcantarillado es insuficiente (Ver Anexos 
CapacidadAlcantarillado_Ecourbanismo.pdf / https://bit.ly/42qgPrW)   

Con el fin de promover el aprovechamiento de aguas lluvias se recomienda la gestión 
del agua lluvia a través de estrategias que permitan la captación, almacenamiento y 
reutilización dentro del mismo proyecto.  
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4.5 Disposiciones mínimas incentivables 
 

Las disposiciones mínimas incentivables buscan promover mayores compromisos en 
materia de reverdecimiento y gestión del agua lluvia principalmente en el uso 
Residencial No VIS.  

Los proyectos que quieran acceder al incentivo distrital deberán demostrar el 
cumplimiento de los lineamientos de al menos uno de los sistemas de certificación 
en construcción sostenible o el programa de reconocimiento distrital Bogotá 
Construcción Sostenible: 

Tabla 10,Medidas Incentivables Reverdecimiento 

  
Medidas 

Incentivables  Reverdecimiento 

Bogotá 
Construcción 

Sostenible (BCS) 

CASA  
Colombia 
Lineamientos 

LEED 
Créditos 

Plena Tierra  

Eje temático 
Biodiversidad (B) 

URB-B-02 | Especies 
arbóreas y/o arbustivas 

nativas 

CASA V2.1 
Eficiencia en 

Agua (EA) 
EA2 - Reducción 
del consumo de 

agua potable 
 

CASA V3 
Entorno y 

Biodiversidad 
EB - 4 

Conectividad 
Ecológica 

Sustainable 
Sites (SS) 

SS Proteger o 
restaurar el 

hábitat 

Techos Verdes 

Eje temático Sistema 
Constructivo (SC) 

ARQ-SC-04 | Integrar 
sistemas de superficies 

vegetales 

CASA V2.1 
Sostenibilidad en 

el Entorno (SE) 
SE6 - Reducción 
del efecto isla de 

calor 
 

CASA V3 
Entorno y 

Biodiversidad 
EB - 6 Efecto Isla 

de Calor 

Sustainable 
Sites (SS)  

SS Efecto Isla 
de Calor 
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Zona Verde en Placa 

Eje temático 
Implantación (I) 

URB-I-01 | Disminución 
de la huella del edificio 
URB-I-05 | Generación 

de áreas vegetadas, 
cuerpos de agua, 

árboles sobre 
superficies duras 

CASA V2.1 
Sostenibilidad en 

el Entorno (SE) 
SE7 - Acceso a 
Espacio Abierto 

 
CASA V3 
Entorno y 

Biodiversidad 
EB - 5 Áreas 

Verdes 

Sustainable 
Sites (SS) 

SS Espacio 
Abierto 

Fuente: Elaboración Propia SDP 
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5 Bienestar, Confort en las 
Edificaciones 

 

5.1 Confort acústico  
5.1.1 Contexto 
 

En Bogotá, el tema del ruido está regulado por varias normativas que buscan 
preservar la tranquilidad y el bienestar de los ciudadanos, haciendo especial énfasis 
en el control de eemmiissiioonneess de ruido hacia el medio ambiente y a establecer los 
tiempos máximos de exposición en relación con el nivel de ruido con miras a evitar 
daños auditivos a corto, mediano y largo plazo en espacios laborales. 

A pesar de contar con esta normativa, en muchas ocasiones se ha evidenciado una 
falta de verificación y control. Esto ha llevado a situaciones donde se han superado 
los niveles máximos de ruido permitidos y/o recomendados por la OMS para las 
diferentes actividades, generando molestias y afectando la calidad de vida de los 
ciudadanos. 

La falta de verificación y control puede deberse a diversos factores, como la falta de 
recursos y personal capacitado en las entidades de control, la falta de conciencia y 
cumplimiento por parte de los responsables de las edificaciones, y la complejidad en 
la medición y evaluación del ruido en el entorno urbano. 

Es por esto que, como complemento al POT para la ciudad de Bogotá, se ha 
determinado que una prioridad para la ciudad es lograr contar con una 
reglamentación enfocada establecer los niveles máximos de inmisión de ruido para 
las edificaciones destinadas a vviivviieennddaa,,  ssaalluudd,,  eedduuccaacciióónn  yy  ooffiicciinnaass, haciendo 
especial énfasis en los espacios acústicamente sensibles de cada edificación, con 
miras a garantizar condiciones que contribuyan al bienestar y la calidad de vida de 
los usuarios y que defina una metodología de comprobación de su implementación 
precisa y sencilla para los entes de control. 

Se excluyen las edificaciones asociadas a los usos hhootteelleerrooss  yy  ccoommeerrcciiaalleess, teniendo 
en cuenta los siguientes argumentos: 

• Diferencia en el uso y la sensibilidad del espacio: Por lo general, se espera que 
los espacios comerciales, como tiendas y restaurantes, sean más dinámicos y 
activos, lo que puede implicar niveles de ruido más altos debido a las 
interacciones comerciales y el flujo de clientes. Así mismo, la mayoría de espacios 
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comerciales permanecen abiertos hacia el exterior, con lo cual no aplica generar 
una condición de control de inmisión de ruido de carácter obligatorio.  

• Consideraciones económicas y competitivas: Los espacios hoteleros están sujetos 
a una competencia comercial y en gran medida, las prestaciones de confort que 
brinden sus instalaciones son el parámetro principal para definir su tarifa 
comercial. Es por esto que, una reglamentación que pretenda estandarizar 
condiciones de bienestar en los usuarios, riñe con la libre competencia del 
mercado. Establecer límites más estrictos de control de inmisión de ruido en estos 
espacios, podría imponer restricciones adicionales y aumentar los costos 
operativos, lo que podría afectar la competitividad y la viabilidad económica. 

• Regulaciones específicas existentes: A nivel de cadenas hoteleras nacionales e 
internacionales, los espacios hoteleros ya están sujetos a estándares que 
parametrizan sus los componentes técnicos de las edificaciones, incluyendo 
especificaciones muy detalladas en relación al control de inmisión de ruido, por 
lo tanto, puede ser innecesario incluirlos en la reglamentación general de control 
de inmisión de ruido. 

La OMS ha calificado el ruido como uno de los principales agentes contaminantes 
en nuestra sociedad: impide descansar, estresa y deprime, además puede ocasionar 
problemas auditivos e incluso, de forma indirecta, problemas cardiovasculares, 
obesidad y diabetes.  

De ahí la importancia de considerar el tema acústico como parte esencial del 
bienestar y calidad de vida de las personas que habitan la ciudad de Bogotá 
independientemente del entorno en el que se encuentre, lo cual se traduce en que 
las condiciones de confort acústico asociadas al bienestar de las personas se deben 
garantizar al interior de las edificaciones, teniendo muy en cuenta las condiciones de 
ruido del entorno especialmente en las viviendas con servicios colectivos, compartidas 
en las que residen personas mayores e infancia. 

A modo de finalización, resulta importante matizar que aunque la ejecución de ciertas 
medidas de actuación pudiera suponer, en algunos casos, un incremento de los 
costos directos de obra, en la medida en que se adopten los criterios de confort 
acústico desde las fases tempranas de la planeación de los proyectos (comenzando 
por su localización en la ciudad, su implantación en el predio y la distribución de los 
espacios interiores), dichos costos podrían ser irrelevantes en relación con los costos 
generales del proyecto e incluso, podría no tener ningún sobre costo con relación a 
las prácticas comunes actualmente implementadas en los diferentes tipo de 
edificaciones.  
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En la medida en que se genere la conciencia y el entendimiento de que los costos 
asociados a control de inmisión de ruido provenientes del exterior dependen de las 
condiciones ambientales del lugar (ruido), los proyectos nuevos que se construyan en 
Bogotá se comenzarán a desarrollar en lugares ambientalmente apropiados que 
permitan cumplir con los criterios mínimos de confort, sin tener que incurrir en 
sobrecostos. De esta manera se podrá jalonar el desarrollo de una ciudad coherente 
y pensada en el bienestar de las personas. 

 

5.1.2 Aproximación metodológica para la selección de estrategias  
 

El campo de aplicación de la reglamentación de control de ruido, aplica en términos 
de las ddiissppoossiicciioonneess  mmíínniimmaass  oobblliiggaattoorriiaass  eenn  ffuunncciióónn  ddee  llaa  uubbiiccaacciióónn para todos los 
proyectos nuevos (vivienda, salud, educación y oficinas), que cumplan con las 
siguientes condiciones: 

• Proyectos inmersos parcial o totalmente en las áreas de actividad (AE) y (GSM) de 
acuerdo al Mapa EC.U-5.2 AREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO, qquuee  eessttéénn  
llooccaalliizzaaddooss  ddiirreeccttaammeennttee  ssoobbrree  vvííaass  ddee  llaa  cciiuuddaadd  ccuuyyoo  nniivveell  ddee  rruuiiddoo  aammbbiieennttee  
sseeaa  ssuuppeerriioorr  aa  7755..11  ddBB((AA)), de acuerdo con la caracterización comprendida en los 
Mapas Estratégicos de Ruido (MER) generados por la SDA y la Subdirección de 
Calidad del Aire, Auditiva y Visual en el Distrito Capital 
(https://visorgeo.ambientebogota.gov.co). Ver Mapa “Ruido_Ecourbanismo.pdf” 
https://bit.ly/3LR5iL9 

Los indicadores acústicos aplicables para la determinación del ruido ambiental 
corresponden al ordinario (el cual representa cualquier día entre lunes y sábado, 
en los horarios diurno LD (Nivel de Presión Sonora Dia 7:01 - 21:00 horas) y 
nocturno LN (Nivel de Presión Sonora Noche 21:01 – 07:00 horas) expresados 
en dB(A). Los MER representan la suma energética total de las fuentes sonoras 
evaluadas (tráfico aéreo, tráfico rodado y fuentes asociadas a actividades 
industriales, comerciales y de servicios). 
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Ilustración 4Mapa Estratégico de Ruido MER Diurno Ordinario dB(A) 

 
Fuente: Visor Geografico Ambiental - https://visorgeo.ambientebogota.gov.co 

 

• Proyectos inmersos parcial o totalmente en la zona de influencia indirecta 
Aeroportuaria, de acuerdo con el Mapa EC.U-5.2 AREAS DE ACTIVIDAD Y USOS 
DEL SUELO. 
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Ilustración 5 Mapa Áreas de Actividad 

 
Fuente: Vista parcial del MapaEC.U-5.2 Areas de Actividad y Usos del Suelo 

 

Al momento de establecer el campo de acción de la reglamentación, se definen las 
siguientes excepciones: 

• Las obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación en los 
edificios existentes, salvo cuando se trate de rehabilitación integral. 

• Las obras de rehabilitación integral de los edificios protegidos oficialmente en 
razón a su catalogación como bienes de interés cultural y/o patrimonio, 
cuando el cumplimiento de las exigencias mínimas suponga alterar la 
configuración de su fachada o su distribución o acabado interior, de modo 
incompatible con la conservación del inmueble. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) establece recomendaciones para los 
niveles máximos de presión sonora con el fin de proteger la salud y el bienestar de 
las personas. Estas recomendaciones se basan en estudios científicos sobre los efectos 
adversos del ruido en la salud humana y, en consecuencia, se precisa el concepto de 
“Espacios Acústicamente Sensibles” dentro de las edificaciones, los cuales se definen 
en función al uso de los mismos, para asegurar un ambiente propicio para el 
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descanso y el sueño, la productividad en entornos laborales y especialmente 
importante para garantizar un entorno adecuado para la recuperación de pacientes 
y el aprendizaje en entornos educativos. 

En este orden de ideas, los niveles máximos de inmisión de ruido se establecen 
únicamente para los eessppaacciiooss  aaccúússttiiccaammeennttee  sseennssiibblleess relacionados en la siguiente 
tabla: 

Tabla 11 Definición de los espacios acústicamente sensibles 

 
Fuente: Elaboracion propia SDA 

 

A continuación, se mencionan algunas de las referencias bibliográficas que sustentan 
estas recomendaciones: 

• "Environmental Noise Guidelines for the European Region" (World Health 
Organization, 2018): Este documento de la OMS proporciona directrices 
actualizadas sobre los efectos del ruido ambiental en la salud, incluyendo los 
niveles recomendados de exposición al ruido en diferentes contextos. Si bien se 
enfoca en la región europea, las recomendaciones son aplicables a nivel global. 
 

ESPACIOS SENSIBLES

Residencial
Unifamiliar - Bifamiliar
Multifamilia - Colectiva
Habitacionales con servicios

Habitaciones - Dormitorios

Comercio y 
Servicios Servicios de Oficinas Espacios laborales

Quirofanos

Habitaciones individuales

UCI
Areas de recuperación

Cubículos de urgencias
Salas de quimioterapia
Areas de descanso para pacientes 
y personal medico
Consultorios médicos
Areas de terapias respiratorias
Areas administrativas

Sala cunas

Auditorios - Salones múltiples

Aulas de clase

Laboratorios
Areas administrativas

Auditorios - Salones múltiples

Aulas de clase
Laboratorios
Areas administrativas

USOS

Salud

Educación primera infancia, 
preescolar, básica y media

Educación superior, educación 
para el trabajo, desarrollo de 
talento humano y educación 
técnica, tecnológica, para la 
ciencia e innovación.

Dotacionales
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• "Burden of Disease from Environmental Noise: Quantification of Healthy Life Years 
Lost in Europe" (World Health Organization, 2011): Este informe de la OMS 
analiza la carga de enfermedad asociada al ruido ambiental en Europa y ofrece 
estimaciones de los años de vida saludable perdidos debido a la exposición al 
ruido. Proporciona una base científica para comprender los efectos del ruido en 
la salud y respalda las recomendaciones de la OMS. 

 
• "Night Noise Guidelines for Europe" (World Health Organization, 2009): Este 

documento se centra específicamente en los efectos del ruido durante la noche y 
ofrece recomendaciones para la protección del sueño y el descanso. Si bien se 
aplica a la región europea, las recomendaciones son relevantes en otros 
contextos. 

 

Los niveles máximos de ruido se establecerán de acuerdo con las curvas Noise 
Criteria (NC). Estas curvas representan los límites máximos de niveles de ruido en 
función de la frecuencia y se utilizan para evaluar la calidad acústica de los espacios 
interiores. 

Las curvas NC han sido ampliamente utilizadas como referencia internacional en el 
campo de la acústica arquitectónica y han sido desarrolladas por organizaciones 
reconocidas en el ámbito de la acústica. Algunos de los referentes bibliográficos y 
fuentes internacionales para el uso de las curvas NC son: 

• ANSI S12.2-2008: "Criteria for Evaluating Room Noise" (American National 
Standards Institute): Esta norma establece los criterios para la evaluación del ruido 
ambiental en espacios interiores y proporciona las curvas NC como guía para la 
evaluación de la calidad acústica de los recintos. 
 

• ISO 3382-1:2009: "Acoustics - Measurement of room acoustic parameters - Part 
1: Performance spaces" (International Organization for Standardization): Esta 
norma internacional establece los procedimientos y criterios para la medición y 
evaluación de los parámetros acústicos en espacios destinados a eventos y 
actuaciones musicales, y utiliza las curvas NC para evaluar la calidad acústica de 
estos espacios. 
 

• Architectural Acoustics Handbook (F. Alton Everest): Este libro es una referencia 
ampliamente utilizada en el campo de la acústica arquitectónica y proporciona 
información detallada sobre los conceptos y principios de la acústica en la 
edificación. Incluye una explicación de las curvas NC y su aplicación en la 
evaluación de la calidad acústica de los espacios interiores. 
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Al utilizar el criterio NC para evaluar la calidad acústica de los espacios, se busca 
garantizar que las mediciones y evaluaciones acústicas realizadas en el marco de 
esta normativa sean consistentes y comparables a nivel internacional, permitiendo 
así la implementación de soluciones acústicas eficientes y el cumplimiento de 
estándares reconocidos en el campo de la acústica arquitectónica. 

El uso de las curvas Noise Criteria (NC) en lugar de un valor global en decibelios 
ponderados en A (dBA) permite una evaluación más detallada y precisa de la calidad 
acústica de un recinto. A continuación, se presentan algunas razones por las cuales 
se recomienda utilizar las curvas NC: 

• Sensibilidad a la frecuencia: Las curvas NC tienen en cuenta la sensibilidad del 
oído humano a diferentes frecuencias. El oído humano no percibe todas las 
frecuencias de la misma manera, y las curvas NC reflejan esta sensibilidad. Al 
considerar la distribución de energía en diferentes bandas de frecuencia, las 
curvas NC proporcionan una representación más precisa de cómo percibimos el 
ruido en función de su contenido de frecuencia. 
 

• Evaluación de la calidad acústica: Las curvas NC se han desarrollado 
específicamente para evaluar la calidad acústica de los espacios interiores. Cada 
curva representa un nivel máximo de ruido aceptable en función de la frecuencia 
para un ambiente específico. Al comparar los niveles de ruido medidos en un 
recinto con las curvas NC correspondientes, es posible evaluar la calidad acústica 
y determinar si se cumplen los estándares establecidos. 

 
• Evaluación diferenciada por bandas de frecuencia: Las curvas NC permiten 

evaluar el ruido en diferentes bandas de frecuencia de manera individual. Esto es 
útil para identificar posibles problemas acústicos en frecuencias específicas, como 
la presencia de ruidos molestos o resonancias no deseadas. Al tener en cuenta la 
distribución de energía en diferentes bandas de frecuencia, se pueden tomar 
medidas específicas para abordar las fuentes de ruido problemáticas y mejorar 
la calidad acústica en esas frecuencias. 
 

• Comparabilidad internacional: Las curvas NC son reconocidas y utilizadas 
internacionalmente en el campo de la acústica arquitectónica. Esto significa que 
al utilizar las curvas NC, los resultados de las mediciones y evaluaciones acústicas 
en un recinto se pueden comparar con estándares y directrices internacionales, lo 
que facilita la comunicación y la colaboración entre profesionales y expertos en 
acústica de diferentes regiones y países. 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7877 • PP. 1-238 • 2023 • DICIEMBRE • 11238



 

 

46 Documento Técnico de Soporte ECOS 

En resumen, el uso de las curvas NC en lugar de un valor global en dBA permite una 
evaluación más precisa y detallada de la calidad acústica de un recinto. Teniendo en 
cuenta la sensibilidad a la frecuencia y la evaluación diferenciada por bandas de 
frecuencia, las curvas NC brindan información valiosa para identificar y abordar 
problemas acústicos específicos y asegurar un ambiente interior acústicamente 
adecuado. 

Ilustración 6 Curvas NC 

 

Fuente: Elaboración propia SDA  

Tabla 12,Curvas NC y sus valores en dB 

 

Fuente: Elaboración propia SDA 

  

239REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7877  • PP. 1-239 • 2023 • DICIEMBRE •  11



 

 

47 Documento Técnico de Soporte ECOS 

5.1.3 Valores permisibles de ruido 
 
Se adoptan como niveles máximos permisibles de ruido al interior de espacios 
receptores, los valores límites establecidos en la siguiente tabla: 

Tabla 13,Estándares máximos permisibles de niveles de ruido al interior de edificaciones receptoras por la incidencia del 
ruido generado por fuentes externas expresado en criterio NC (Leq). 

 
Fuente: Elaboración propia SDA 

Parágrafo 1: Para el caso de los proyectos inmersos parcial o totalmente en las áreas 
de actividad (AE) y (GSM) de acuerdo al Mapa EC.U-5.2 AREAS DE ACTIVIDAD Y 
USOS DEL SUELO, los niveles máximos de inmisión de ruido se establecen 

ESPACIOS SENSIBLES NIVEL MAXIMO DE RUIDO
CRITERIO NC

Residencial
Unifamiliar - Bifamiliar
Multifamilia - Colectiva
Habitacionales con servicios

Habitaciones - Dormitorios Noche - NC:35 (Leq)

Comercio y 
Servicios Servicios de Oficinas Espacios laborales NC:40 (Leq)

Quirofanos

Habitaciones individuales

UCI
Areas de recuperación

Cubículos de urgencias
Salas de quimioterapia
Areas de descanso para pacientes 
y personal medico
Consultorios médicos
Areas de terapias respiratorias
Areas administrativas

Sala cunas

Auditorios - Salones múltiples

Aulas de clase

Laboratorios
Areas administrativas NC:40 (Leq)

Auditorios - Salones múltiples NC:30 (Leq)

Aulas de clase
Laboratorios
Areas administrativas NC:40 (Leq)

USOS

NC:35 (Leq)

NC:40 (Leq)

NC:30 (Leq)

Salud

Educación primera infancia, 
preescolar, básica y media

NC:30 (Leq)

NC:35 (Leq)

Educación superior, educación 
para el trabajo, desarrollo de 
talento humano y educación 
técnica, tecnológica, para la 
ciencia e innovación.

Dotacionales

NC:35 (Leq)
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únicamente para los eessppaacciiooss  aaccúússttiiccaammeennttee  sseennssiibblleess, que se encuentren localizados 
directamente en las ffaacchhaaddaass  oorriieennttaaddaass  hhaacciiaa  llaass  vvííaass  ddee  llaa  cciiuuddaadd  ccuuyyoo  nniivveell  ddee  
rruuiiddoo  aammbbiieennttee  ssee  eennccuueennttrree  ppoorr  eenncciimmaa  7755..11  ddBB((AA)), de acuerdo con la 
caracterización comprendida en los Mapas Estratégicos de Ruido (MER) generados 
por la SDA y la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual en el Distrito 
Capital.  

Parágrafo 2: Para el caso de los proyectos inmersos parcial o totalmente en la zona 
de influencia indirecta Aeroportuaria, de acuerdo con el Mapa EC.U-5.2 AREAS DE 
ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO y el Mapa estratégico de Ruido según el visor geo 
ambiental, los niveles máximos de inmisión de ruido se establecen para los eessppaacciiooss  
aaccúússttiiccaammeennttee  sseennssiibblleess, que se encuentren localizados sobre las fachadas de la 
edificación, independientemente de su orientación. 

 
5.1.4 Procedimiento técnico y metodológico de verificación 
 

Para los proyectos inmersos parcial o totalmente en las áreas de actividad (AE) y 
(GSM) de acuerdo al Mapa EC.U-5.2 AREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO y 
estén localizados sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente se encuentre 
por encima de 75.1 dB(A), será responsabilidad del promotor y/o constructor del 
proyecto involucrar las especificaciones de los componentes de fachada que permitan 
dar cumplimiento a los parámetros establecidos en la presente regulación, siendo el 
sistema de ventanería el principal factor a tener en cuenta para el control de inmisión 
de ruidos.  

Los vidrios instalados en las fachadas asociadas a los “eessppaacciiooss  aaccúússttiiccaammeennttee  
sseennssiibblleess” relacionados en la presente reglamentación, deberán tener una etiqueta 
adhesiva que presente las características técnicas del sistema de ventanería y el tipo 
de vidrio instalado, de tal forma que el usuario pueda verificar fácilmente el 
cumplimiento de esta reglamentación y la promesa de calidad de esta.  

Las siguientes tablas relacionan las especificaciones mínimas de calibre de vidrios 
que debe tener el sistema de ventanería, de acuerdo con los niveles de ruido 
incidentes según los rangos establecidos en los Mapas Estratégicos de Ruido (MER), 
los cuales constituyen la hipótesis de ruido de referencia para la implementación de 
la normativa. 
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Tabla 14,Especificación de vidrios según el nivel de exposición al ruido para cumplir con las disposiciones mínimas 
obligatorias. 

 
Fuente: Elaboración propia SDA 

 
Parágrafo 1. Teniendo en cuenta que el sistema de ventanería lo compone el vidrio, 
el marco, herrajes y accesorios, es responsabilidad del constructor garantizar que el 
sistema sea acústicamente homogéneo de acuerdo con la especificación del vidrio 
para cada caso. 

En ese sentido, no se podrá instalar sistemas de ventanería de correr en los espacios 
señalados en la tabla, salvo que el sistema cuente con la ficha tecnica que 
proporcione informacion respecto al nivel de aislamiento acústico que ofrece con la 
incorporación del tipo de vidrio que corresponda según el caso. 

Parágrafo 2. El promotor y/o constructor del proyecto, podrá incorporar ventanería 
con especificaciones inferiores a las mínimas establecidas en la presente 

ESPACIOS SENSIBLES NIVEL MAXIMO DE RUIDO
CRITERIO NC

ESPECIFICACIONES 
MINIMAS DE VENTANERIA

Residencial
Unifamiliar - Bifamiliar
Multifamilia - Colectiva
Habitacionales con servicios

Habitaciones - Dormitorios Noche - NC:35 (Leq)
Vidrio Laminado 12mm 
(6+6).
OITC:32

Comercio y 
Servicios Servicios de Oficinas Espacios laborales NC:40 (Leq)

Vidrio Laminado 8mm
(4+4)
OITC:29

Quirofanos

Habitaciones individuales

UCI
Areas de recuperación

Cubículos de urgencias
Salas de quimioterapia
Areas de descanso para pacientes 
y personal medico
Consultorios médicos
Areas de terapias respiratorias
Areas administrativas

Sala cunas

Auditorios - Salones múltiples

Aulas de clase

Laboratorios

Areas administrativas NC:40 (Leq)
Vidrio Laminado 8mm
(4+4)
OITC:29

Auditorios - Salones múltiples NC:30 (Leq)
Vidrio Laminado 19mm 
(8+6+5)
OITC:36

Aulas de clase
Laboratorios

Areas administrativas NC:40 (Leq)
Vidrio Laminado 8mm
(4+4)
OITC:29

USOS

NC:35 (Leq)

NC:40 (Leq)

NC:30 (Leq)

Salud

Educación primera infancia, 
preescolar, básica y media

NC:30 (Leq)

NC:35 (Leq)

Educación superior, educación 
para el trabajo, desarrollo de 
talento humano y educación 
técnica, tecnológica, para la 
ciencia e innovación.

Dotacionales

Vidrio Laminado 12mm 
(6+6)
OITC:32

Vidrio Laminado 12mm
(6+6)
OITC:32

Vidrio Laminado 12mm
(6+6)

Vidrio Laminado 8mm
(4+4)
Vidrio Laminado 19mm 
(8+6+5)
OITC:36

Vidrio Laminado 19mm 
(8+6+5)
OITC:36

NC:35 (Leq)
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reglamentación, siempre y cuando presente un estudio acústico específico para el 
proyecto, que garantice el cumplimiento de los niveles máximos de inmisión de ruido, 
establecidos para cada espacio acústicamente sensible de la edificación. 

Parágrafo 3. Proyectos localizados en zonas con niveles de ruido superiores a 80.1 
dB(A) requieren de un estudio acústico específico (R.E.E). 

Parágrafo 4. Para los proyectos inmersos parcial o totalmente en la Zona de 
Influencia Indirecta Aeroportuaria, de acuerdo con el Mapa EC.U-5.2 AREAS DE 
ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO, será responsabilidad del promotor y/o constructor 
del proyecto presentar un estudio acústico específico para el proyecto, enfocado al 
control de inmisión de ruido cumpliendo con los valores permisibles de inmisión de 
ruido establecidos en la presente reglamentación y soportado con mediciones de 
ruido realizadas en las inmediaciones del predio del proyecto. 

 

5.2 Confort Térmico y Lumínico, Calidad del aire 
5.2.1 Contexto 
 

El confort térmico se define como la condición mental y física que expresa satisfacción 
con el ambiente circundante en un estado neutral, donde no se siente ni frío ni calor. 
Esta comodidad, depende de las condiciones asociadas a la actividad física 
desarrollada, el tipo de vestimenta y las condiciones ambientales circundantes. 

A partir de lo establecido en el estándar ASHRAE 55 – 2010 (método adaptativo – 
espacios naturalmente ventilados), se define un rango de temperatura confort térmico 
para la ciudad de Bogotá, según las condiciones climáticas la temperatura de confort 
se encuentra entre un rango de 18.5°C a 25.5°C de temperatura operativa (promedio 
entre la temperatura del aire y la radiante). Una adecuada condición de confort 
térmico al interior de los espacios garantiza mejores condiciones de bienestar, 
productividad, salud y concentración.  

El confort lumínico, se define como un estado de comodidad óptica obtenida a partir 
de una adecuada calidad y cantidad de iluminación en un espacio. Permitiendo la 
efectiva ejecución de diferentes actividades sin molestias visuales como fatiga y/o 
deslumbramiento. 

Los parámetros de confort lumínico se rigen bajo el Reglamento Técnico de 
Iluminación y Alumbrado Público – RETILAP -; siguiendo las medidas compiladas en 
la tabla 4.10. 
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Las áreas ocupadas deben contar con unas mínimas cantidades de renovación de 
aire dependiendo de su actividad, su ocupación y su superficie, con el objetivo de 
garantizar una adecuada renovación de aire y mejorar las condiciones de salud al 
interior de los espacios. Adicionalmente, una adecuada renovación de aire permite 
reducir problemas de humedades que se puedan presentar al interior de los espacios.  

Con el objetivo de cumplir estos niveles de confort, tanto térmico como lumínico, así 
como también de renovación de aire se plantean una serie de disposiciones; como 
un mecanismo estandarizado por el cual se pueda demostrar el cumplimiento de los 
objetivos. 

 

5.2.2 Disposiciones mínimas obligatorias 
 

Para el confort térmico y lumínico, así como también para una adecuada renovación 
de aire se determinaron disposiciones mínimas obligatorias que buscan mejorar 
sustancialmente las edificaciones que se construyen en la ciudad de Bogotá. 

La mayoría de las edificaciones en Bogotá tienen problemas de ventilación, en donde 
no se garantizan adecuadas condiciones de renovación y calidad del aire, situación 
que se pudo evidenciar durante los últimos años a propósito de la pandemia 
generada por el COVID 19. Es por esta razón que se plantean estrategias que 
garanticen una adecuada renovación de aire de todos los espacios regularmente 
ocupados y adicionalmente se indican las tasas o caudales que se deben garantizar. 

Otro de los grandes problemas que se viven al interior de las edificaciones 
corresponde a las bajas temperaturas que se pueden presentar y a la falta de 
regulación del confort térmico, que en muchas ocasiones genera problemas de 
humedad por condensación y que cada vez son más frecuentes en la ciudad de 
Bogotá. Es por estas razones que se estableció un valor mínimo de transmitancia 
térmica, debido a que los muros exteriores de las edificaciones ubicadas en Bogotá 
constituyen las mayores pérdidas térmicas y al mejorar las condiciones de estos se 
incrementarán de forma sustancial las condiciones de confort térmico. 

Finalmente, para optimizar la iluminación natural al interior de los espacios, se 
adoptan las disposiciones dadas en el RETILAP, en cuanto al aprovechamiento de la 
iluminación natural al interior de los espacios ocupados, con el objetivo de obtener 
un referente que pueda medir la cantidad de iluminación natural que se debe tener.  
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5.2.2.1 Calidad del Aire (B2) 
 

• TTooddooss  llooss  eessppaacciiooss  ooccuuppaaddooss  ssee  ddeebbeenn  vveennttiillaarr  ddee  ffoorrmmaa  nnaattuurraall  oo  mmeeccáánniiccaa..  
GGaarraannttiizzaarr  llooss  ccaauuddaalleess  mmíínniimmooss  ddee  rreennoovvaacciióónn  ddee  aaiirree  sseeggúúnn  llaa  NNTTCC  55118833  oo  
AASSHHRRAAEE  6622..11  eenn  ttooddaass  llaass  zzoonnaass  ooccuuppaaddaass,,  iinncclluuyyeennddoo  ppaarrqquueeaaddeerrooss  yy  zzoonnaass  
ccoommuunneess..    

 

En espacios que están ubicados directamente sobre fachada y que necesitan 
garantizar un caudal de aire de renovación (no extracción) se puede estimar un área 
neta mínima de abertura igual o superior al 4% del área interna del piso del espacio. 
Para espacios que se ventilan a través de otros espacios el área neta mínima de 
abertura debe ser igual o superior al 8% del área interna del piso del espacio. Esta 
condición se debe cumplir si: 

- Ventilación monoexpuesta (ventilación por una misma abertura). La 
profundidad del espacio no puede ser mayor a 2 veces la altura. 

- Ventilación monoexpuesta (ventilación por dos aberturas). La profundidad del 
espacio no puede ser mayor a 2.5 veces la altura. 

- Ventilación cruzada (ventilación por dos fachadas del espacio). La 
profundidad del espacio no puede ser mayor a 5 veces la altura. 

 

Todos los espacios regularmente ocupados (en donde una persona realice una 
actividad continua por al menos 20 minutos) deberán tener un sistema de ventilación 
natural o mecánico que garantice una adecuada renovación y calidad del aire para 
las personas que vayan a estar al interior de los espacios. Para cada espacio se 
deberá tener en cuenta la ocupación máxima. 

 

5.2.2.2 Confort Térmico (B3) 
 

• GGaarraannttiizzaarr  eenn  ttooddooss  llooss  mmuurrooss  eexxtteerriioorreess  ddee  ffaacchhaaddaass  eexxtteerrnnaass  ee  iinntteerrnnaass  uunnaa  
ttrraannssmmiittaanncciiaa  ttéérrmmiiccaa  mmeennoorr  oo  iigguuaall  aa  22..55  WW//mm22**kk..    

A continuación, se presentan algunas configuraciones que garantizan la 
transmitancia térmica solicitada.  

1) Concreto de 32 cm o espesor mayor 
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2) Bloque arcilla N. 4 o un espesor mayor 

3) Bloque de arcilla N. 3 con mortero por ambas caras 

4) Ladrillo de fachada de 15 cm. completamente expuesto 

5) Ladrillo de fachada de 12 cm. con mortero por una cara 

6) Bloque de concreto de 7 cm. o mayor 

7) Concreto de 10 cm. + Bloque de arcilla N. 3 

8) Concreto de 10 cm. + ladrillo de fachada de al menos 7 cm 

9) Concreto de 10 cm. + aislamiento (Poliuretano, poliestireno, fibra de vidrio, 
fibra de roca, etc.) con un espesor mínimo de 2.5 cm.  

 

Igualmente se puede incluir cualquier combinación de materiales que garantice la 
transmitancia térmica máxima para las fachadas opacas de todas las edificaciones.  

El proyecto deberá informar de forma clara las características térmicas de cada uno 
de los materiales que se encuentran en las fachadas y que dan contra el exterior 
(incluyendo patios internos). Estas características no aplican para culatas. 

Estas características térmicas corresponden a toda la composición de la fachada. 
Tener en cuenta que para el cálculo se deben tener en cuenta los materiales que se 
entregan en el momento de operar y no de los futuros acabados.  

Para establecer la transmitancia térmica se deberán tomar datos teóricos o de fichas 
técnicas de los proveedores de materiales. En todo caso, siempre se deberá presentar 
la fuente de información. 

Una vez se construya el proyecto, cualquier persona podrá identificar la transmitancia 
térmica de los muros de fachada, a través de una etiqueta cuyo diseño será a 
discreción del constructor, pero que deberá indicar como mínimo la transmitancia 
térmica y la materialidad de las distintas capas que componen el muro y sus 
espesores correspondientes. 

 

5.2.2.3 Confort lumínico (B4) 
 

• GGaarraannttiizzaarr  eell  ccuummpplliimmiieennttoo  ddeell  CCaappííttuulloo  441100..22..22  RReeqquuiissiittooss  ppaarraa  hhaacceerr  
aapprroovveecchhaammiieennttoo  ddee  llaa  lluuzz  nnaattuurraall  ddeell  RReeggllaammeennttoo  TTééccnniiccoo  ddee  IIlluummiinnaacciióónn  yy  
AAlluummbbrraaddoo  PPúúbblliiccoo  RREETTIILLAAPP  ((RReessoolluucciióónn  NNoo..  118800554400  ddee  mmaarrzzoo  3300  ddee  22001100  
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ddeell  MMiinniisstteerriioo  ddee  MMiinnaass  yy  EEnneerrggííaa  oo  llaa  nnoorrmmaa  qquuee  llaa  mmooddiiffiiqquuee  oo  ssuussttiittuuyyaa))  ddee  
llooss  eessppaacciiooss  rreegguullaarrmmeennttee  ooccuuppaaddooss  qquuee  ssee  eennccuueennttrreenn  uubbiiccaaddooss  ccoonnttrraa  eell  
eexxtteerriioorr..  

Principalmente, se deben garantizar los valores de la tabla 410.2.2c. 

Esta medida también se puede cumplir si para cada espacio regularmente ocupado 
que se ubica sobre una fachada, se garantiza una relación ventana pared de mínimo 
el 50% del espacio.  

El proyecto deberá demostrar a través de un estudio de iluminación natural o 
mediciones en sitio el cumplimiento de los niveles mínimos de iluminación natural 
(expresados en Factor o Coeficiente de Luz Diurna) de todos los espacios 
regularmente ocupados y que se encuentran ubicados contra fachadas exteriores. El 
procedimiento de medición, la altura del plan de trabajo, la grilla y el software 
utilizado se debe indicar en el estudio que valide el cumplimiento del requerimiento.  

 

5.3 Disposiciones mínimas obligatorias en función de la 
ubicación 

 

Para los desarrollos inmobiliarios de Vivienda de Interés Social y Prioritario los 
lineamientos de confort térmico, calidad del aire y confort lumínico aplican en función 
de la ubicación cuyo parámetro rector será el de confort acústico, en virtud a la 
relación estrecha que existe entre el mejoramiento térmico y la acústica, así como 
aquella existente entre la contaminación auditiva y la alta contaminación del aire por 
emisiones atmosféricas, lo cual permitirá a estos proyectos de presupuesto 
restringido, entregar a sus ocupantes condiciones integrales de bienestar en aquellas 
zonas con mayores problemas ambientales.  Ver Mapa “Ruido_Ecourbanismo.pdf” 
https://bit.ly/3LR5iL9 para confirmar las zonas en dónde este requerimiento, 

Para el resto de las tipologías de edificación no se establecen disposiciones mínimas 
obligatorias en función de la ubicación. 
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5.4 Disposiciones mínimas incentivables 
 

Para el confort térmico, confort lumínico y calidad del aire no se establecen 
disposiciones mínimas incentivables. 

 

5.5 Etiquetado de las medidas 
 

Se deberá implementar un etiquetado en los proyectos con la finalidad de que el 
usuario o cualquier persona pueda identificar las características técnicas de los 
sistemas, deberá ser una etiqueta adhesiva de 8cm por 8cm cuyo diseño será a 
discreción del promotor y que deberá ir instalada en un sitio de fácil visibilidad para 
el usuario final. Las etiquetas deberán instalarse de forma individual. 

 

CCoonnffoorrtt  AAccúússttiiccoo  

El promotor deberá entregar los vidrios de las áreas objeto de la reglamentación con 
una etiqueta adhesiva sobre el vidrio que presente la especificación técnica. 

 

CCoonnffoorrtt  TTéérrmmiiccoo  

El promotor deberá entregar los muros de las áreas objeto de la reglamentación con 
una etiqueta adhesiva sobre el muro que presente la transmitancia térmica y la 
materialidad de las distintas capas que componen el muro y sus espesores 
correspondientes. 
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5.5.1 Ejemplo de etiquetas 
 

 

 

 

 

 

  

88  CCMM  

88  CC
MM

  

CCoonnffoorrtt  TTéérrmmiiccoo::  Etiqueta adhesiva 
sobre el muro que presente la 
transmitancia térmica y la 
materialidad de las distintas capas 
que componen el muro y sus 
espesores correspondientes.  

LLAA  EETTIIQQUUEETTAA  SSEERRÁÁ  DDEE  LLIIBBRREE  
DDIISSEEÑÑOO  

88  CCMM  

88  CC
MM

  

LLAA  EETTIIQQUUEETTAA  SSEERRÁÁ  DDEE  LLIIBBRREE  
DDIISSEEÑÑOO  

CCoonnffoorrtt  AAccúússttiiccoo::  Etiqueta adhesiva 
sobre el vidrio que presente la 
especificación técnica.    
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6 Eficiencia en Agua 
 

6.1 Contexto 
 

El consumo de agua potable durante las fases de operación constituye el segundo 
impacto del carbono operacional en las edificaciones. Adicionalmente, el incremento 
en la demanda de agua potable obliga a que las ciudades controlen el uso y el 
consumo que se está realizando a este bien.  

La Resolución 549 de 2015 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio establece 
los porcentajes mínimos de obligatorios de ahorro de agua para las nuevas 
edificaciones del país. 

De acuerdo con el Art. 3 de la misma, las edificaciones nuevas en la ciudad de 
Bogotá; deben cumplir los porcentajes establecidos para la clasificación climática de 
la misma que corresponde a clima frío. 

Teniendo en cuenta el ámbito de aplicación y gradualidad previstos, resumimos los 
porcentajes de ahorro de agua obligatorios: 

Tabla 15,Porcentajes de Ahorro de obligatorio cumplimiento en Bogotá a partir de la Resolución 549 de 2015 

 
Fuente. Elaboración Propia 

En materia de eficiencia y ahorros en el uso del agua la reglamentación de 
Ecourbanismo y Construcción Sostenible de la ciudad de Bogotá estará alineada con 
los porcentajes de ahorro obligatorios establecidos por la Resolución 549 de 2015 o 
sus posteriores actualizaciones, modificaciones, y/o normas que la deroguen, así 
como también considerará las herramientas, calculadores y anexos técnicos que 
soporten la normativa nacional. 

En esta reglamentación, se generan medidas que buscan incrementar el porcentaje 
de ahorro de agua básico. 

AGUA
Vivienda No VIS 25%
Oficinas 30%
Comercio 25%
Hoteles 25%
Educativo 45%
Hospitales 10%
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De conformidad a la Resolución 549 de 2015 y la Resolución 1874 de 2019, se 
definen las medidas para temas de eficiencia de agua. 

 

6.2 Disposiciones mínimas obligatorias 
 

Las disposiciones mínimas obligatorias se han implementado para reducir de forma 
considerable los consumos de agua potable al interior de las edificaciones, así como 
también reducir el impacto en las redes y servicios de tratamiento de aguas residuales 
de la ciudad de Bogotá.  

 

• DDeemmoossttrraarr  eell  ccuummpplliimmiieennttoo  ddee  llaa  RReessoolluucciióónn  554499  ddee  22001155  ddeell  MMiinniisstteerriioo  ddee  
VViivviieennddaa  CCiiuuddaadd  yy  TTeerrrriittoorriioo,,  oo  llaa  nnoorrmmaa  qquuee  llaa  mmooddiiffiiqquuee  oo  ssuussttiittuuyyaa..  

 

6.3 Disposiciones mínimas obligatorias en función de la 
ubicación 

 

Para la eficiencia en agua no se cuenta con disposiciones mínimas obligatorias en 
función de la ubicación, debido a que estas disposiciones no se pueden diferenciar 
entre un espacio y otro y son inherentes a todas las edificaciones sin diferenciar su 
ubicación.  

6.4 Disposiciones mínimas incentivables 
 

Los proyectos que quieran demostrar el cumplimiento de esta condición deberán 
cumplir los lineamientos relacionados con agua de al menos uno de los siguientes 
sistemas de certificación:  

EEffiicciieenncciiaa  eenn  aagguuaa  

• EEDDGGEE::  2255%%  
• CCAASSAA  CCoolloommbbiiaa::  NNiivveell  ddee  cceerrttiiffiiccaacciióónn::  MMuuyy  bbuueennoo..  
• LLEEEEDD::  NNiivveell  ddee  cceerrttiiffiiccaacciióónn::  LLEEEEDD  CCeerrttiiffiiccaaddoo  
• BBCCSS::  DDeemmoossttrraarr  eell  ccuummpplliimmiieennttoo  ddeell  ssiigguuiieennttee  lliinneeaammiieennttoo::  
• AARRQQ--AAGGUU--0011  ||DDiissmmiinnuucciióónn  ccoonnssuummoo  ddee  aagguuaa  ppoottaabbllee..  
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7 Eficiencia en Energía 
7.1 Contexto 
 

La eficiencia energética constituye uno de los principales actores en la construcción 
sostenible, debido al impacto que generan las decisiones que se toman en el diseño 
y construcción de las edificaciones en los consumos de energía durante todo el ciclo 
de vida de la edificación.  

Como lo presenta el Consejo Colombiano de Construcción Sostenible en la ruta de 
Edificaciones Neto Zero Carbono, los consumos de energía de las edificaciones 
constituyen más del 60% de las emisiones de gases efecto invernadero durante todo 
el ciclo de vida de una edificación en Colombia. 

Es por esta razón, que cualquier medida de eficiencia energética, está directamente 
relacionada con la reducción de los impactos ambientales que generan las 
edificaciones. Adicionalmente, las medidas de eficiencia energéticas están 
direccionadas para que los usuarios de las edificaciones reduzcan de forma 
considerable el pago de los consumos de energía, brindando mejores condiciones 
de confort térmico y garantizando una adecuada calidad del aire al interior de las 
edificaciones.   

En materia de eficiencia energética y ahorros de energía la reglamentación de 
Ecourbanismo y Construcción Sostenible de la ciudad de Bogotá estará alineada con 
los porcentajes de ahorro obligatorios establecidos por la Resolución 549 de 2015 o 
sus posteriores actualizaciones, modificaciones, y/o normas que la deroguen, así 
como también considerará las herramientas, calculadores y anexos técnicos que 
soporten la normativa nacional. 

El plan de acción climática de Bogotá (2020-2050) contempla a las edificaciones y 
el consumo de energía de la ciudad dentro de los sectores claves en la mitigación y 
adaptación al cambio climático. E     l consumo de energía de las edificaciones en 
Bogotá genera casi el 20% de los gases de efecto invernadero. Es por esta razón, 
que se deben tomar acciones inmediatas que permitan la reducción de los consumos 
de energía en fase de operación. 
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Ilustración 7, Plan de acción Climática de Bogotá 

 

 
Fuente: Alcaldía de Bogotá 

 

A nivel de la distribución de consumos de energía en la ciudad de Bogotá el 56% 
(año 2019) corresponde a un uso residencial. A nivel residencial por área de uso los 
estratos más altos (5 y 6) son los que más energía consumen (aproximadamente 19 
kWh/m2/año), sin embargo, en la ciudad de Bogotá los mayores consumos de 
energía por estrato se localizan en los estratos 1 y 2. 
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Ilustración 8, Distribución de los consumos de energía en la ciudad de Bogotá 2019 

 

 
Fuente: Alcaldía de Bogotá 

Para establecer cada una de las medidas de eficiencia en energía se analizaron 
diferentes grupos de medidas. El primero consiste en mesas de trabajo, reuniones 
con constructores, desarrolladores y expertos en temas de eficiencia en energía para 
la ciudad de Bogotá.  

Adicionalmente, se analizó el trabajo desarrollado por la Secretaría Distrital de 
Planeación compilado en la Resolución 1874 de 2019.  

Finalmente se analizó la documentación técnica de la Resolución 549 de 2015. Del 
anexo 1 se tomaron las medidas de la matriz de implementación para el ahorro de 
energía. Se observó que muchas de estas medidas ya fueron absorbidas por el 
mercado y actualmente constituyen una práctica común, debido al año en que se 
realizó el documento técnico para la implementación de la resolución.  

Después de analizar, comparar y actualizar cada uno de los referentes se definieron 
las medidas que se pueden implementar en la reglamentación desde el punto de 
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vista eficiencia energética para cada uno de los usos establecidos en la presente 
reglamentación. 

 

7.2 Disposiciones mínimas obligatorias 
 

Las disposiciones mínimas obligatorias se plantearon con el objetivo de reducir los 
consumos de energía durante la fase de operación de los edificios de uso residencial 
y de esta forma reducir la mayor cantidad de Gases a Efecto Invernadero que 
generan durante todo su ciclo de vida. Adicionalmente estas medidas se plantearon 
teniendo en cuenta el potencial de ahorro en los consumos de energía que pueden 
generar en las edificaciones ubicadas en la ciudad de Bogotá. 

 

• DDeemmoossttrraarr  eell  ccuummpplliimmiieennttoo  ddee  llaa  RReessoolluucciióónn  554499  ddee  22001155  ddeell  MMiinniisstteerriioo  ddee  
VViivviieennddaa  CCiiuuddaadd  yy  TTeerrrriittoorriioo,,  oo  llaa  nnoorrmmaa  qquuee  llaa  mmooddiiffiiqquuee  oo  ssuussttiittuuyyaa..  

 

7.3 Disposiciones mínimas obligatorias en función de la 
ubicación. 

 

Para la eficiencia en energía no se cuenta con disposiciones mínimas obligatorias en 
función de la ubicación, teniendo en cuenta que el carácter de las medidas no se 
puede diferenciar en diferentes ubicaciones de la ciudad de Bogotá. 

 

7.4 Disposiciones mínimas incentivables 
 

Se implementaron medidas incentivables a nivel de los consumos de energía, 
teniendo en cuenta los compromisos a nivel país y de la ciudad de Bogotá en cuanto 
a la reducción de la huella de carbono de las edificaciones.  

Los proyectos que quieran demostrar el cumplimiento de esta condición deberán 
cumplir los lineamientos relacionados con energía de al menos uno de los siguientes 
sistemas de certificación o reconocimiento:  

EEffiicciieenncciiaa  EEnneerrggééttiiccaa::  
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• EEDDGGEE::  2255%%  
• CCAASSAA  CCoolloommbbiiaa::  NNiivveell  ddee  cceerrttiiffiiccaacciióónn::  MMuuyy  bbuueennoo..  
• LLEEEEDD::  NNiivveell  ddee  cceerrttiiffiiccaacciióónn::  LLEEEEDD  CCeerrttiiffiiccaaddoo  
• BBCCSS::  DDeemmoossttrraarr  eell  ccuummpplliimmiieennttoo  ddeell  ssiigguuiieennttee  lliinneeaammiieennttoo::  AARRQQ--EENN--0011  ||  

DDiissmmiinnuucciióónn  ccoonnssuummoo  ddee  eenneerrggííaa..  
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8 Materiales 
8.1 Contexto 
 

El capítulo de materiales, dentro de la reglamentación de ecourbanismo y 
construcción sostenible, se ha centrado en la materialidad en sí misma, lo que implica 
su comprensión desde los procesos básicos de extracción de materia prima, logística, 
transformación en semi elaborados, fabricación de productos, vida útil, ciclo final de 
disposición, reciclaje o reúso. Conseguir de manera integral estos procesos implica 
entender no solamente los materiales, sino también sus formas de uso e integración 
en sistemas constructivos con los cuales podemos darle aplicabilidad a esta 
reglamentación a través de la consecución efectiva de objetivos de sostenibilidad 
integral.  

Desde la perspectiva de materiales, para esta reglamentación implica tener objetivos 
asociados a la reducción del impacto ambiental y, desde la dimensión social y 
humana, también implica que deben aportar a la salud y la calidad humana. 
Adicionalmente, se busca un nivel de flexibilidad y apertura que permita que los 
materiales, a través de tecnologías innovadoras, permitan una óptima aplicación en 
los sistemas constructivos manteniendo respuestas efectivas a otros requerimientos 
de desempeño estructural, en relación y equilibrio con la energía, el agua y el 
bienestar humano.  

Las disposiciones mínimas obligatorias desarrolladas para este capítulo se enfocan 
entonces en la optimización de los materiales y recursos usados comúnmente y que, 
por sus procesos constructivos y de operación en las edificaciones, tienen mayor 
impacto ambiental, especialmente porque a mediano y largo plazo (estas medidas) 
podrán incidir directamente en el bienestar y la habitabilidad de la ciudadanía de 
Bogotá DC. 

Además, en este capítulo se busca generar las herramientas de implementación y 
seguimiento para las medidas de materiales en la construcción de Bogotá. De tal 
manera que este proceso sea posible en una constante evolución, llenando los vacíos 
identificados en el diagnóstico en relación con la información científica y comercial 
de los materiales en la construcción en Bogotá.  
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8.2 Aproximación metodológica para la selección de las 
estrategias y definición de medidas 

 

Para la formulación de las medidas de materiales se tuvo en cuenta la ruta generada 
y desarrollada en el diagnóstico (de esta reglamentación) y que adicionalmente 
permite identificar grupos claves de materiales comúnmente usados en la 
construcción de Bogotá entre los cuales, a su vez, se puede identificar los que tienen 
mayor carga de impacto ambiental. Estos grupos de materiales fueron evaluados y 
relacionados con diversos indicadores (para cada tipo material), identificando los de 
mayor valor y capacidad de impacto.  

Este proceso tuvo en cuenta las relaciones entre:  

• Grupos materiales  

• Indicadores de materialidad 

• Sistemas constructivos donde se implementan los materiales 

• Etapas del ciclo de vida del producto y/o material 

• Actor relacionado con las medidas 

• Tiempo viable para la implementación de las medidas.  

Los pasos desarrollados en esta metodología fueron los siguientes:  

• Diagnóstico de materiales.   

• Identificación de grupos materiales con mayor impacto y más comúnmente 
usados. 

• Indicadores clave de materialidad 

• Ponderación de la relación entre grupos materiales e indicadores clave.  

• Formulación de medidas mínimas e incentivables.  

Los objetivos de las disposiciones mínimas obligatorias están enfocados en la 
reducción del impacto ambiental de los procesos asociados a los materiales en todo 
su ciclo de vida para edificaciones nuevas. 
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8.2.1 Disposiciones mínimas obligatorias 
 

Desde la perspectiva anteriormente planteada, se considera que, para la 
construcción de todas las edificaciones nuevas en el distrito capital, será de 
obligatorio cumplimiento que el veinte por ciento (20%) del presupuesto de materiales 
(sin incluir mano de obra y equipos) cumpla con uno o varios de los siguientes 
atributos: Sin incluir los aceros estructurales ni concretos. 

• Materiales producidos por industrias avaladas como NNeeggoocciiooss  VVeerrddeess 
de acuerdo con el Plan de Negocios Verdes 2022-2030 del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

• DDee  oorriiggeenn  rreeggiioonnaall – Harán parte de este porcentaje todos los 
materiales e insumos cuyo origen de extracción, procesamiento y 
producción se encuentre dentro de un radio no mayor de quinientos 
kilómetros (500 km, tomando como centro el proyecto), de tal manera 
que se impulse la economía local y se reduzcan los costos financieros y 
ambientales, asociados al transporte y demás procesos que 
contribuyan a la huella hídrica y energética de los materiales e insumos.  

• SSeelllloo  aammbbiieennttaall  ccoolloommbbiiaannoo  SSAACC::  Se entiende por SAC todos los 
productos y materiales que actualmente o en el futuro cumplan con la 
certificación técnica del Sello ambiental colombiano. Entre las 
categorías de materiales que hoy pueden optar por este reconocimiento 
se encuentran: 

o Pulpa, papel y cartón y productos derivados (NTC 6019) 

o Ladrillos y bloques de arcilla (NTC 6033) 

o Productos de primero y segundo grado de transformación de 
Guadua Angustifolia (NTC 6100) 

o Pinturas y Materiales de recubrimiento (NTC 6018) 

o Accesorios de suministro en fontanería (NTC 5871) 

o Baldosas cerámicas (NTC 6024) 

o Aparatos sanitarios de alta eficiencia (NTC 5757) 

o Prefabricados en Concreto (NTC 6093) 

o Elementos de aceros planos conformados en frío para uso en 
construcción (NTC 6034) 
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• ::  Harán parte de este porcentaje todos los componentes de madera, 
usada en el proceso constructivo y en la carpintería de madera que 
provenga de productores y proveedores que hagan parte del pacto 
intersectorial de madera y/o certifiquen y declaren origen de cultivos y 
producción legal y renovable. 

• Los proyectos, obras o actividades que se desarrollen que requieran el 
uso de productos maderables, deben asegurarse de que la extracción, 
transporte, comercialización provenga únicamente de fuentes legales. 

• Por lo anterior quienes estén interesados en adquirir productos 
maderables de proveedores que desarrollen actividades dentro de la 
jurisdicción de la Secretaría Distrital de Ambiente, deberán exigirle a 
éste el certificado vigente, de registro y cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el registro del libro de operaciones 
forestales, expedido por esta Secretaría. 

• Para los productos adquiridos en jurisdicción diferente a la Secretaría 
Distrital de Ambiente, deberán exigirles a sus proveedores el respectivo 
salvoconducto único nacional en línea (SUNL), expedido por la 
autoridad ambiental competente cuando procedan de bosque nativo. 
Si la madera procede de plantaciones forestales comerciales, deberán 
exigir las correspondientes certificaciones originales de movilización, 
expedidas por el Instituto Colombiano de Agropecuario (ICA). 

• PPiinnttuurraass  ppaarraa  eessppaacciiooss  iinntteerriioorreess  ccoonn  bbaajjooss  ccoonntteenniiddooss  ddee  CCoommppuueessttooss  
OOrrggáánniiccooss  VVoollááttiilleess  ((VVOOCC,,  ppoorr  ssuuss  ssiiggllaass  eenn  iinnggllééss)): Pintura Mate: < 50 
g/L | Pintura Brillante: < 100 g/L | Pintura Brillo Alto: < 150 g/L 

• CCoonn  ccoonntteenniiddoo  rreecciiccllaaddoo  pprree  yy  ppoossccoonnssuummoo: Harán parte de este 
porcentaje, todos los materiales que sean susceptibles de ser 
producidos con materiales reciclados pre y posconsumo como: ladrillos 
cerámicos y/o de concreto, agregados de concreto, maderas 
procesadas y otros en cualquier porcentaje. 

• AAnnáálliissiiss  ddee  CCiicclloo  ddee  VViiddaa. Materiales que cuenten con Análisis de Ciclo 
de Vida al menos con alcance Cuna a Puerta de acuerdo con la ISO 
14044. 

• GGeessttiióónn  ccoorrppoorraattiivvaa. El fabricante del material cuenta con estándares 
sociales y ambientales tipo: Reporte GRI, B Corporation, Empresa BIC, 
ISO 14001, ISO 26000 o es signatario de acuerdos o iniciativas 
nacionales e internacionales tipo Pacto Global, Protocolo de 
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manufactura OCDE, Net Zero Carbon Building Commitment entre 
otros. 

De manera adicional, se deben tener en cuenta algunos temas excepcionales y que 
van en contra del cumplimiento de estas medidas obligatorias: 

1. No se podrán usar materiales que, por reglamentación local o nacional se 
consideren nocivos para la salud o generen huella tóxica terrestre, aérea o 
acuática.  

2. No se podrán usar materiales que, por su origen o naturaleza se consideren 
de naturaleza ilegal. 

3. Los materiales que aporten a demostrar el cumplimiento del porcentaje 
mínimo (20%) del total del presupuesto de materiales no podrá ser 
contabilizado más de una vez, así el material demuestre más de un atributo 
de sostenibilidad. 

8.2.2 Disposiciones mínimas obligatorias en función de la ubicación 
 

Esta reglamentación no considera disposiciones mínimas obligatorias en función de 
la ubicación para los materiales 

 

8.2.3 Disposiciones mínimas incentivables 
 

Esta reglamentación no considera disposiciones mínimas incentivables para los 
materiales. 

 

8.3 Etiquetado de las medidas 
 

Se deberá implementar un etiquetado en los proyectos con la finalidad de que el 
usuario o cualquier persona pueda identificar las características técnicas de los 
sistemas, deberá ser una etiqueta adhesiva de 8cm por 8cm cuyo diseño será a 
discreción del promotor y que deberá ir instalada en un sitio de fácil visibilidad para 
el usuario final. Las etiquetas deberán instalarse de forma individual. 

 

MMaatteerriiaalleess  

261REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7877  • PP. 1-261 • 2023 • DICIEMBRE •  11



 

 

69 Documento Técnico de Soporte ECOS 

El promotor deberá entregar en el acceso a cada unidad de vivienda una etiqueta 
adhesiva que presente los materiales, los atributos y su aporte (% y monto invertido) 
al cumplimiento de este requerimiento. 

 

8.3.1 Ejemplo de etiquetado 
 

 

  

88  CCMM  

88  CC
MM

  

LLAA  EETTIIQQUUEETTAA  SSEERRÁÁ  DDEE  LLIIBBRREE  
DDIISSEEÑÑOO  

CCoonnffoorrtt  AAccúússttiiccoo::  Etiqueta adhesiva 
que presente los materiales, los 
atributos y su aporte (% y monto 
invertido).  
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9 Residuos 
 

9.1 Contexto 
 

El Plan de Gestión Integral de residuos sólidos de Bogotá, PGIRS, es el instrumento 
mediante el cual la ciudad de Bogotá ha abordado la gestión integral de los residuos 
sólidos en Bogotá. Según la UAESP, Bogotá dispone aproximadamente 6817 
toneladas diarias, que llegan al relleno sanitario de Doña Juana, Un gran porcentaje 
de estos residuos podrían ser aprovechados, pero tal y como lo expone el PGIRS, la 
baja separación en la fuente desde los hogares impide que esto suceda.  

 

Ilustración 9, Tipos de residuos en disposición final 

 

Ilustración 10, Residuos sólidos aprovechables 

 
Fuente: SDA 

 
Fuente: SDA 

 
 

Es así como el PGIRS dentro de su modelo de aprovechamiento establece la hoja de 
ruta para la gestión de los residuos sólidos en el Distrito Capital para el presente 
cuatrienio (2020 – 2024), respondiendo a las metas del Plan Distrital de Desarrollo 
y sienta las bases para la implementación de un modelo de economía circular en el 
mediano y largo plazo.  Identifica el PGIRS que uno de los mecanismos de gestión 
para disminuir la cantidad de residuos que llegan al relleno e impulsar la economía 
circular es la “comunicación y cultura ciudadana” dentro de la cual uno de los 
eslabones muy fuerte es “consumidores y ciudadanos que adquieren productos con 
criterios de sostenibilidad y que realiza separación en la fuente “En cumplimiento de 
lo anterior el Plan de Desarrollo. 

En este se plantea como uno de los logros de ciudad aumentar la separación en la 
fuente, el reciclaje y la adecuada disposición final de los residuos de la ciudad, 
contribuyendo de esta manera al cambio de los hábitos de vida para reverdecer la 
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ciudad y adaptarse a la crisis climática. Basados en lo anterior las medidas aquí 
propuestas están enfocadas en dar las condiciones dentro de las viviendas para 
aumentar la separación en la fuente, las medidas que se plantean en este reglamento 
están enfocadas en ayudar a cumplir con aumentar los volúmenes de separación de 
residuos en la fuente y para ello se basa en abordar y tratar de dar solución a una 
de las razones por las cuales los ciudadanos tienen tan bajas tasas de separación en 
la fuente.  

Uno de estos impedimentos es no contar con la infraestructura adecuada en sus 
hogares y sus conjuntos residenciales, esta situación se ve claramente reflejada en la 
encuesta multipropósito realizada por la Secretaría de cultura (ver documento de 
diagnóstico), en donde los ciudadanos expresan que una de las razones por las 
cuales no separan en la fuente es la falta de espacio e infraestructura en sus 
viviendas. 

 

9.2 Aproximación metodológica para la selección de las 
estrategias 

 

9.2.1 Disposiciones mínimas obligatorias 
 

Teniendo en cuenta la disposición del POT en su artículo 189 donde dispone que las 
“Nuevas edificaciones en altura, que utilicen conductos verticales o shuts, será 
obligatorio el uso de tres conductos, de modo que no se mezclen los residuos ya 
separados en la fuente, en su descarga por los conductos verticales. Todo ducto debe 
contar con rejillas de ventilación.”  

Adicionalmente, la Resolución 2184 de 2019 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible adopta el código de colores para la separación de residuos en la fuente 
con color verde para residuos orgánicos aprovechables, color blanco para residuos 
aprovechables y color negro para residuos no aprovechables. 

En complemento a la Resolución 2184 de 2019 del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, se deberá dotar de al menos 3 canecas de 20 litros a cada 
unidad de vivienda para la separación en la fuente de los residuos orgánicos (bolsa 
verde), residuos aprovechables (bolsa blanca)  y  residuos no aprovechables (bolsa 
negra) de la operación de las viviendas. 

Además, se debe generar una capacitación masiva a nuevos residentes (mínimo 90% 
de nuevos residentes) y administración sobre el manejo de residuos, espacios 
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destinados en el edificio o conjunto, a realizar durante el primer año de la entrega 
de los inmuebles. 

 

9.2.2 Disposiciones mínimas obligatorias en función de la ubicación 
 

Esta reglamentación no considera disposiciones mínimas obligatorias en función de 
la ubicación en la dimensión residuos. 

 

9.2.3 Disposiciones mínimas incentivables 
Esta reglamentación no considera disposiciones mínimas incentivables en la 
dimensión Residuos 

  

265REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7877  • PP. 1-265 • 2023 • DICIEMBRE •  11



 

 

73 Documento Técnico de Soporte ECOS 

10 Normas Urbanísticas 
Aplicables a las Construcciones 

Vecinas y colindantes con áreas 
de la Estructura Ecológica 

Principal EPP 
10.1 Contexto 
 

El documento diagnóstico de Ecourbanismo y Construcción Sostenible resalta los 
siguientes elementos, que son importantes para formular este aspecto de la 
Reglamentación: 

• Art. 2.2.2.1.3.10 del Decreto 1076 de 2015, función amortiguadora del 
territorio circunvecino y colindante de las áreas protegidas. 

• Alta biodiversidad de Bogotá, 150 especies de aves registradas entre 2015 
y 2020 en humedales y 235 especies de aves (Roselli, Stiles, & De la Zerda, 
2017) y 5 especies de murciélagos (Muñoz, y otros, 2021) en toda la 
ciudad. 

• Extensa bibliografía científica que estudia y alerta sobre la problemática e 
información local que coincide y corrobora lo señalado por las 
publicaciones internacionales. 

Transcribimos del documento diagnóstico el siguiente párrafo: “Es por esto por lo 
que los esfuerzos para prevenir la muerte de estos animales (aves, murciélagos) no 
solamente contribuyen al restablecimiento de los servicios económicos y ecológicos 
perdidos, sino también a la reducción de inversiones adicionales relacionadas con 
acciones de manejo requeridas para reparar y lidiar con las consecuencias de su 
pérdida” (U.S. Fish and Wildlife Service, 2016). 

Todos estos elementos sustentan que la implantación de edificaciones en cercanías 
de áreas con abundante vegetación como la Estructura Ecológica Principal (EEP), 
parques y zonas verdes aumenta el riesgo para las aves. 
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10.2 Aproximación metodológica para la selección de las 
estrategias 

 

Para analizar el alcance de las disposiciones obligatorias en función de la ubicación, 
se plantean 4 escenarios y los siguientes elementos de contexto: 

• Este tipo de disposiciones no aplican para el uso residencial VIS, ni VIP 

• Aplican para Residencial (no VIS, no VIP); comercio y servicios; y dotacional 

• Las medidas se relacionan principalmente con la iluminación, lo cual no 
genera costos adicionales para el proyecto. Incluso, se proponen para que 
sean disposiciones mínimas obligatorias en todo Bogotá 

• La estimación de costos de las disposiciones sobre el tratamiento de fachadas 
ha contado con poca información de los constructores o proveedores y las 
obtenidas, son los tratamientos de mayor nivel y por eso, se han asumido en 
general, como muy costosas para la reglamentación. Sin embargo, para 
lograr el mismo objetivo se tienen alternativas que seguramente serán menos 
costosas o pueden ser amigables con las aves y prestar otros servicios (por lo 
que sus costos no se pueden atribuir solo a esta medida) o incluso se puede 
evitar el costo desde el diseño. 

 

Tabla 16, Selección de Estrategias 

EEsscceennaarriioo  ÁÁrreeaa  ttoottaall  
((mm22))  

%%  áárreeaa  
UUrrbbaannaa  

1. Toda la EEP + 500 m 228.832.932 61,7 % 
2. Toda la EEP + 100 m 82.515.655 22,3 % 
3. Humedales + 500 m; PED Montaña + 

200 m 
67.070.821 18,1 % 

4. Humedales + 500 m; PED Montaña + 
200 m; Cerros orientales + 500 m 

75.685.964 20,4 % 
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Ilustración 11. Toda la EEP + 500 m 

 

 
Ilustración 12. Toda la EEP + 100 m 

 
 

 
Ilustración 13. Humedales + 500 y Parques de Montaña + 

200 m 

 
Ilustración 14. Humedales + 500 ; Parques de Montaña + 

200 m y Cerros + 500 m 

  

DDEECCIISSIIOONNEESS::  

• Acoger el escenario 4 (humedales y cerros + 500 m y parques de montaña + 
200 m) para establecer la aplicabilidad de las disposiciones obligatorias en 
función de la ubicación. 
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• Establecer las disposiciones de iluminación como disposiciones mínimas 
obligatorias para toda la ciudad. 

10.3  Resumen de las medidas 
 

 
Ilustración 15. Resumen medidas para la protección de la Estructura Ecológica Principal 

10.4 Disposiciones mínimas obligatorias 

 
EEEEPP11 La iluminación, incluida la ornamental, no estará directamente enfocada 

al follaje o a la estructura de árboles, arbustos y jardines. 
 

 
EEEEPP22  En las edificaciones y áreas libres se prohíbe enfocar reflectores y 

luminarias hacia el cielo o instalar dispositivos que no cuenten con una 
protección que evite que el haz de luz se disperse hacia el cielo. 
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EEEEPP33  Se prohíbe enfocar u orientar el haz de luz de luminarias y reflectores en 

sentido horizontal. 
 

 
EEEEPP44  Para la iluminación de senderos y pasos peatonales al interior de los 

proyectos se deberán contemplar dispositivos de iluminación de baja 
altura y que iluminen hacia el suelo. 

 

 
 

 

10.5 Disposiciones mínimas obligatorias en función de la 
ubicación 

 

EEEEPP55  Se permite el uso de vidrios de alta reflexión o de fachadas extensas de 
vidrio siempre y cuando cuenten con los recursos o medidas necesarias 
para prevenir las colisiones de aves. 
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EEEEPP66  Evitar la vegetación visible desde el exterior a través de ventanas y otros 

elementos transparentes de las edificaciones, sin que estos elementos 
transparentes cuenten con los recursos o medidas para prevenir las 
colisiones. 

 

 
EEEEPP77  Las mallas o redes de protección para instalaciones deportivas, de hilo 

de polietileno y únicamente en exteriores, deberán tener aberturas 
menores o iguales a 3 x 3 cm de lado, calibre de 3 mm o superior y 
colores verde, azul, rojo o amarillo, para que sean visibles por aves 
rapaces diurnas. Durante la noche deben ser iluminadas de manera 
permanente, enfocada y cenital para que sean visibles por las aves 
rapaces nocturnas. 

 

 
EEEEPP88  Las aberturas de las rejillas de ventilación exteriores podrán tener 

cualquier forma en la que no se pueda inscribir una circunferencia mayor 
de 2 cm de diámetro.  
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EEEEPP99  Las fachadas que reflejen arbolado de mediano o alto porte (en 

cualquiera de sus etapas de crecimiento) deberán contar con recursos o 
medidas para prevenir las colisiones de aves. Las soluciones adoptadas 
para evitar el reflejo del entorno natural deberán cubrir los primeros 4 
pisos o 16 metros. La altura adoptada de 16 metros para esta 
disposición se seleccionó para cobijar todos los árboles de la ciudad, es 
decir, no el promedio o la moda de la altura, sino el máximo. Esta 
disposición sería obligatoria solo en función de la ubicación y no 
aplicaría parar Residencial VIS/VIP. 

 

 
EEEEPP1100  Si el programa arquitectónico del proyecto contempla patios con 

vegetación, terrazas verdes o jardines interiores en primer piso o pisos 
superiores que se reflejen en los elementos de vidrio de las fachadas, 
estas deberán contar con recursos o medidas para prevenir las 
colisiones. 
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EEEEPP1111  Las esquinas, antepechos y puentes con cerramiento de vidrio deberán 

contar con recursos o medidas para prevenir las colisiones. 
 

 
 

 

Aclaramos, finalmente que no hay disposiciones mínimas incentivables para este 
capítulo; teniendo en cuenta que las medidas de eficiencia del tema de energía 
incorporan estrategias de eficiencia en las luminarias y sensores en exteriores; que 
funcionan en sinergia con las disposiciones mínimas obligatorias en función de la 
ubicación planteadas en este esquema.    
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11 Análisis Financiero de las 
Estrategias  

 
Las Secretarías de Ambiente, Hábitat y Planeación han realizado una aproximación 
técnica realista, viable y coherente con las condiciones de contexto económico 
conscientes de la temporalidad de la incertidumbre económica generada por una 
diversidad de factores locales e internacionales. En este orden de ideas el ejercicio 
de análisis de costos de las disposiciones mínimas obligatorias e incentivables de 
ecourbanismo y construcción sostenible  parte de la información obtenida en la fase 
de diagnóstico de los diferentes grupos de interés acerca de las prácticas 
tradicionales de construcción (características básicas, las prácticas de arquitectura e 
ingeniería, materialidad entre otras) que se dan en la ciudad de Bogotá y que se 
considera han permanecido constantes en los últimos 5 años para cada uno de los 
usos de edificación cubiertos por la reglamentación, esta información se retoma del 
ejercicio de la Resolución 1874 de 2019, que contó con la participación de 57 
proyectos (que no se encontraban en ningún proceso de certificación en 
sostenibilidad) y entrevistas a 22 constructores y/o desarrolladores diferentes, la cual 
se puede resumir en las siguientes fichas de características para cada uso de 
edificación: 

Fichas Técnicas: Tipologías por usos de edificación 

Ilustración 16, Código QR 
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11.1 Análisis de Precios Unitarios Disposiciones Mínimas 
Obligatorias e Incentivables: 

 

El análisis de precios unitarios de la construcción es un proceso fundamental en la 
estructuración de políticas públicas en el ámbito del desarrollo inmobiliario. El 
conocimiento detallado de los costos de construcción por unidad de obra es esencial 
para el diseño y     la implementación de políticas públicas que buscan promover el 
desarrollo y la mejora de la infraestructura y del sector de la construcción en general. 
Los precios unitarios permiten estimar de manera precisa los costos de construcción 
y pueden utilizarse como base para la definición de presupuestos, la planificación y 
programación de obras, y para la evaluación y seguimiento de proyectos de 
construcción; es por esta razón, que para establecer la incidencia que los diferentes 
lineamientos técnicos de cada una de las disposiciones mínimas obligatorias e 
incentivables tienen en el costo directo de la construcción de cada una de las 
tipologías de edificio previstas en la presente reglamentación, el análisis de precios 
unitarios de la construcción se convierte en un instrumento facilitador en dicho 
cálculo. 

11.1.1 Supuestos para el análisis: 
 

Como se mencionó con anterioridad, a cada tipología de edificación le fueron 
asignadas características arquitectónicas derivadas de los hallazgos de la fase de 
diagnóstico, con lo cual, se establecieron proyectos modelo con dimensiones y 
cuantías establecidas, sobre los cuales se pudieron establecer los análisis de precios 
unitarios asociados a la implementación de cada uno de los lineamientos que 
conforman las disposiciones mínimas obligatorias e incentivables para cada uso, así 
como su incidencia en el costo directo de construcción obteniendo como resultado lo 
siguiente: 
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Tabla 17 Resumen - incidencia en costos directos de las Disposiciones 

Fuente: Elaboración Propia. 

Artículo 3. Disposiciones mínimas obligatorias. Se entiende por disposiciones mínimas las contenidas en los siguientes elementos: 1. 
Reverdecimiento Urbano, 2. Medidas Pasivas, confort en las edificaciones. 3. Eficiencia en Agua y Energía. 4. Materiales. 5. Residuos. 6. Normas 
urbanísticas aplicables a las construcciones vecinas y colindantes con áreas de la Estructura Ecológica Principal. Las disposiciones mínimas aquí 
contenidas son de carácter obligatorio y se aplicarán según lo definido en el capítulo del Manual de Ecourbanismo y Construcción Sostenible. 

La reglamentación tiene los siguientes mapas que se identifican así: M01ECS “Área de influencia a la Estructura Ecológica Principal”, M02ECS 
“Mapa estratégico de ruido” y, M03ECS “Capacidad del Sistema de Alcantarillado”. 

Es importante aclarar que para el presente análisis se han actualizado los valores 
correspondientes a los costos de construcción ponderados por metro cuadrado para 
cada uno de los usos a los que se pretende dar alcance con esta reglamentación y 
se realizó el mapeo del costo de las soluciones de sostenibilidad, encontrando en 
algunos casos que estás prácticas ya ha sido absorbidas por el mercado, adoptadas 
como prácticas convencionales y por ende no generan sobrecostos. Los costos de 
cada uno de los lineamientos presentados en el presente análisis corresponden a los 
valores comerciales actuales de mercado con corte a 30 de marzo 2023; tal y como 
de muestra continuación: 

 

  

DISPOSICIONES 
OBLIGATORIAS

% CD DISP. 
OBLIGATORIAS

DISPOSICIONES 
INCENTIVABLES

% CD DISP. 
INCENTIVABLES INCENTIVO

UNIFAMILIAR – BIFAMILIAR

MULTIFAMILIAR - COLECTIVA

HABITACIONALES CON 
SERVICIOS

COMERCIOS Y SERVICIOS 
BÁSICOS -Tipo 1-Tipo 2-Tipo 3 3,01% N.A N.A N.A

SERVICIOS DE HOSPEDAJE 
Tipo 1-Tipo 2-Tipo 3 1,82% N.A N.A N.A

SERVICIOS DE OFICINAS Tipo 1-
Tipo 2-Tipo 3 5,54% N.A N.A N.A

EDUCATIVOS - 
UNIVERSIDADES

TIPO 1 - TIPO 2 - TIPO 3
4,61% N.A N.A N.A

HOSPITALARIO 2,53% N.A N.A N.A

USO

RESIDENCIAL

Reverdecimiento
Bienestar
Materiales
Residuos

EEP (Ubicación)

VIS Y VIP :  0,66%
NO VIS : 1,82%

VIS Y VIP: Agua y Energía
NO VIS: 

Reverdecimiento

VIS - VIP
INC 1: AGUA (0,3%) ó

INC 2: AGUA Y ENERGÍA (2,0%) 
ó

INC 3: AGUA Y ENERGÍA (2,0%)

NO VIS
INC 1: TECHOS VERDES (0,3%) 

ó
INC 2: REVERDECIMIENTO 

(5,0%) ó
INC 3: REVERDECIMIENTO 

(5,0%)

COMERCIO Y 
SERVICIOS

Reverdecimiento
Bienestar

Materiales
EEP (Ubicación)

USOS 
DOTACIONALES

EDUCATIVOS-COLEGIOS :
TIPO 1 TIPO 2  TIPO 3

Reverdecimiento 
Bienestar 

Materiales
EEP (Ubicación)

2,87% N.A N.A N.A

VIS Y VIP :  1,94%
NO VIS : 4,99%
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11.2 Plena Tierra 
 

11.2.1 Análisis financiero de las estrategias  
 

A partir de las medidas planteadas, se realiza el análisis de costos de las mismas para cada 
uso; con el objetivo de presentar el análisis financiero de estas estrategias, tanto en las 
medidas obligatorias como en las voluntarias. Se realizó el análisis de seis (6) proyectos de 
renovación urbana, uno con uso mixto (dotacional (club) y residencial no VIS), otros con uso 
residencial no VIS y comercio y los casos con uso residencial VIS y no VIS y comercio. Se 
identificaron las zonas verdes y áreas libres del ECP en las modelaciones urbanísticas, de 
este porcentaje se destinó el 40% para áreas verdes en plena tierra. Al analizar las 
modelaciones se identifica que el área útil del proyecto no se afecta, el área ocupada del 
primer piso tampoco se afecta, lo que sí se      aprecia es que se afecta el área de la huella 
destinada a parqueaderos, con un incremento desde el 0.5% de incremento de área 
requerida para parqueaderos hasta el 1.5%, lo que implica hasta un piso más de 
parqueaderos. Es decir, que al implementar zonas verdes en plena tierra en el proyecto 
puede reducir la huella del parqueadero de hasta menos del 15% produce un incremento 
del 0,50% en el área requerida para parqueadero, lo que implica un incremento del costo 
del proyecto de hasta el 0,6%; y/o puede reducir en más del 15% la huella del parqueadero 
produce un incremento en el área hasta un 5.50%, lo que implicaría un incremento en el 
presupuesto de hasta 7%. 

Tabla 19,Análisis financiero de las estrategias 

 

  

Fuente: Elaboración Propia 

 

  

Reducción Huella Parqueadero Rango Máximo
Menos 15% 0,50%

Mayor al 15% 5,50%

Proyecto
Índice Efectivo ICe 2,05                  2,05              3,79              3,79              4,91              4,91              6,54              6,54              6,95              6,95              6,85                   6,85                   
Valor comercial del predio (Vref) $ 2,03 $ 2,03 $ 3,20 $ 3,20 $ 3,50 $ 3,50 $ 2,70 $ 2,70 $ 3,40 $ 3,40 $ 6,30 $ 6,30
Suelo Util Huella 9.700,43          8.312,89      647,90          597,75          431,00          367,19          4.229,65      3.308,63      1.772,20      1.419,21      11.247,28         8.466,74           
Área Construida 95.058,18       95.058,18    3.362,96      3.362,96      4.632,92      4.632,92      61.422,72    61.422,72    24.943,60    24.943,60    178.189,81       178.189,81      
Área Parqueaderos 13.714,53       13.714,53    452,24          452,24          631,24          631,24          7.342,81      7.342,81      3.748,76      3.748,76      21.522,55         21.522,55         

NÚMERO SÓTANOS 1,41                  1,65              0,70              0,76              1,46              1,72              1,74              2,22              2,12              2,64              1,91                   2,54                   
Costo Parqueadero $ 22.625,83 $ 23.541,40 $ 746,09 $ 776,28 $ 1.041,39 $ 1.168,55 $ 12.113,95 $ 25.811,13 $ 6.184,59 $ 14.346,56 $ 35.507,25 $ 98.382,61
Sobre Costo $ 915,57 $ 30,19 $ 127,16 $ 13.697,17 $ 8.161,97 $ 62.875,35
Ventas $ 270.155,34 $ 270.155,34 $ 15.066,06 $ 15.066,06 $ 22.701,28 $ 22.701,28 $ 232.177,88 $ 232.177,88 $ 118.731,53 $ 118.731,53 $ 1.571.634,15 $ 1.571.634,15
Impacto en Ventas 8,4% 8,7% 5,0% 5,2% 4,6% 5,1% 5,2% 11,1% 5,2% 12,1% 2,3% 6,3%
Aumento Costo Parqueaderos
Reducción  huella parqueadero 1.387,55          50,15            63,81            921,02          352,99          2.780,54           
% Reducción 14% 8% 15% 22% 20% 25%
Costo m2 huella Parqueadero $ 0,66 $ 0,60 $ 1,99 $ 14,87 $ 23,12 $ 22,61

4,0%

NIZA TEUSAQUILLO CHAPINERO PUENTE ARANDA TEUSAQUILLO CHAPINERO

0,3% 0,2% 0,6% 5,9% 6,9%
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12 Incentivos 
12.1 Contexto 
 

Desde la Política de Construcciones Sostenibles establecida mediante el CONPES 
3919 se impartió el lineamiento para la generación de un programa de incentivos 
financieros para hogares y constructores de edificaciones sostenibles. Bajo esta 
premisa el gobierno nacional ha desarrollado una serie de iniciativas para estimular 
la oferta y demanda de proyectos que incorporen la reglamentación establecida. 

Como se evidenció en el diagnóstico, una de las principales apuestas del gobierno 
nacional fue la implementación del subsidio FRECH No VIS - Ecobertura - para 
estimular la demanda de proyectos de vivienda certificados en temas de 
sostenibilidad. 

Desde la perspectiva distrital, el decreto 555 de 2021 en su artículo 117 estableció 
la obligación de reglamentar la Política de Ecourbanismo y Construcción Sostenible 
y en el numeral 7 de este señala que se deberán diseñar incentivos para fomentar la 
incorporación de prácticas sostenibles que superen los estándares básicos 
establecidos. 

Las Secretarías Distritales de Ambiente, Planeación y Hábitat en el proceso de avance 
de la reglamentación, realizan la exploración y análisis de la norma urbana distrital 
encaminado al desarrollo de incentivos, con el objeto de promover de manera 
decidida las prácticas sostenibles en el distrito, así como aportar a las actualmente 
reglamentadas. 

La exploración se enfoca en identificar oportunidades que permitan incorporar e 
identificar alternativas de incentivos, por lo que inicialmente se analiza temas como 
la edificabilidad adicional, disminución de cargas urbanísticas, aumento de Área 
Máxima y/o Área Adicional destinada para estacionamientos, reducción de pago 
compensatorio por el mismo concepto; reducción de la exigencia de área mínima 
por usos de comercio, servicios, o dotacional en el primer piso; hall sobre cubierta 
con la finalidad de explorar la posibilidad de lograr ser disminuidos del cálculo de 
edificabilidad y canjeadas por medidas ambientalmente sostenibles; a los proyectos 
que cumplan con las condiciones descritas en el desarrollo del presente documento. 

Por tanto, es importante resaltar el papel crucial que tienen todos los actores claves 
en la construcción conjunta y activa de incentivos, motivándolos a que propongan y 
evalúen las diferentes medidas incentivables que pueden surgir en el proceso de 
socialización del presente documento, y en la exploración de incentivos que sean 
atractivos, cumplan con los requerimientos jurídicos, técnicos y ambientales de cara 

281REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7877  • PP. 1-281 • 2023 • DICIEMBRE •  11



 

 

89 Documento Técnico de Soporte ECOS 

a lo dispuesto en el Decreto Distrital 555 de 2021. Identificando aquellos asuntos 
que podrían resolverse con edificaciones más sostenibles 

El presente apartado reseña la definición de los incentivos que desde la política 
distrital estimularán la construcción de proyectos que incorporen prácticas y paquetes 
que se definen en los apartados anteriores. 

 
12.2 Exploración de Incentivos Secretaría Planeación 
 

La exploración de incentivos se basa en la revisión de lo reglamentado en el Decreto 
555 de 2021 – Plan de Ordenamiento Territorial, lo que nos permitió identificar unas 
opciones posibles: 

• En el Tratamiento de Consolidación para el elemento de Reverdecimiento 
Urbano se realizó un análisis de las opciones a implementar según lo 
determinado en el Anexo 5 del POT. 

• En el Tratamiento de Desarrollo para los incentivos adicionales se analizó la 
norma definida para el desarrollo de los planes parciales y los licenciamientos 
en este tratamiento. 

• En el Tratamiento de Renovación Urbana para los incentivos adicionales se 
analizó la norma definida para el desarrollo de los planes parciales y los 
licenciamientos. 

• En todos los tratamientos está la posibilidad de pago por obligaciones 
urbanísticas donde también se realizó una indagación para determinar algún 
posible incentivo. 

• En el proceso de reglamentación de la Transferencia de Derechos de 
Construcción se analizó opciones para incorporar incentivos. 

• En el proceso de reglamentación de las Actuaciones Estratégicas también se 
analizaron opciones para incorporar incentivos. 

• En todos los tratamientos está la posibilidad de otorgar incentivos a través de 
una mayor área destinada para estacionamientos, descuentos por el pago 
compensatorio e incentivos de mejores edificabilidades por los mismos niveles 
de Área Adicional destinada para estacionamientos. 

El análisis en el Decreto 555 de 2021 se realizó según las necesidades que se pueden 
potencializar para promover los incentivos, desde parqueaderos hasta otros usos. 
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A continuación, se exponen los dos incentivos avalados y propuestos para la 
reglamentación de ECOS: 

 

12.3 Supuestos Generales de Modelación  
 

La modelación urbanística y económica para determinar los impactos y porcentajes 
definidos en los incentivos, parte de una base de 25.839 lotes con un área total de 
8.632 hectáreas, de los cuales solo se toman los tratamientos de renovación urbana 
y desarrollo. 

 

Ilustración 17 Supuestos Generales de Modelación 

 
 
La modelación se llevó a cabo por áreas de actividad y tratamientos,  se 
caracterizaron de la siguiente manera: 
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Fuente: Elaboración Propia 

De acuerdo con los resultados obtenidos de la caracterización, se llevó a cabo la 
selección del tratamiento de renovación para la modelación de cada medida de la 
siguiente manera. A continuación, se exponen los dos incentivos avalados y 
propuestos para la reglamentación de ECOS con sus respectivas modelaciones. 
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12.4 Disminución del Porcentaje de las Condiciones de 
Mezcla de Usos en los Tratamientos de Desarrollo y 
Renovación Urbana 

 

Para el planteamiento de este incentivo que propone disminuir el porcentaje exigido 
para otros usos, se analizó en el Decreto 555 de 2021, primero el artículo 300. Así 
las cosas, de este análisis se propone determinar como incentivo a los proyectos que 
planteen incluir una disposición incentivable la disminución de éste porcentaje 
exigido para otros usos, en tratamiento de desarrollo para planes parciales en otros 
usos de comercio y servicios y para licenciamiento, disminuir la exigencia del 8% a 
3%, así: 

Para el tratamiento de desarrollo se analiza el artículo 300, el cual hace la exigencia 
de un porcentaje del área construida para otros usos, así: 

““AArrttííccuulloo 330000..CCoonnddiicciioonneess  ppaarraa  llaa  mmeezzccllaa  ddee  uussooss  ppaarraa  pprreeddiiooss  ssoommeettiiddooss  aall  ttrraattaammiieennttoo  ddee  
ddeessaarrrroolllloo..  Con el fin de generar condiciones de soporte de usos complementarios a la vivienda, 
los predios en el Tratamiento de Desarrollo, adicional a las mitigaciones previstas para los 
proyectos de vivienda multifamiliar establecidos en las normas de usos y áreas de actividad, 
deberán cumplir con las siguientes disposiciones: 
 
1. Los Planes Parciales en el tratamiento de desarrollo deberá destinar como mínimo del 12% 

del área construida, en usos comerciales y de servicios, dotacionales y/o industriales. De 
estas como mínimo el 4% deberá destinarse a dotacionales diferentes a los generados por 
las zonas de cesión obligatoria. 

  
Para los Planes Parciales localizados en los Rangos 4B, 4C y 4D se deberá destinar un 
mínimo del 8% del área construida, en usos comerciales y de servicios, dotacionales y/o 
industriales. 

 
2. Para los proyectos superiores a 2 hectáreas Netas Urbanizables localizados en el Área de 

Actividad Receptora de Actividades Económicas se deberá destinar un mínimo del 8% del 
área construida total, en usos comerciales y de servicios, dotacionales y/o industriales. 
 
Quedarán exceptuados de la condición del desarrollo de un porcentaje mínimo de índice 
de construcción en usos comerciales y de servicios, dotacionales y/o industriales, los 
predios con Área Neta Urbanizable menor a 1000m2 y aquellos localizados en los Rangos 
4A.” 
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Ilustración 18 Otros Usos en Tratamiento de Desarrollo 

 
Fuente: Elaboración propia 2023 

 

En este artículo 300 hay dos condiciones, una para planes parciales y otra para 
licencias, la propuesta plantea que este incentivo sea aplicable así: 

-A la primera condición, donde se le exige al plan parcial destinar un 12% del área 
construida a otros usos, así: 8% a usos de comercio y servicios y 4% a usos 
dotacionales; la propuesta de este incentivo se plantea en la aplicación al 8% de usos 
de comercio y servicios, el cual se pueda disminuir a 3%. 

-A la segunda condición, que aplica a licencias se les exige destinar el 8% del área 
construida a otros usos, la aplicación de este incentivo aplica a disminuir ese 8% a 
3%. 

Igualmente, este planteamiento del incentivo de disminución de la exigencia del 
porcentaje de otros usos no tiene ninguna implicación o afectación a la exigencia del 
porcentaje destinado a las fachadas activas de los proyectos. 

Segundo, se analizó el artículo 305, el cual determina las condiciones para el 
porcentaje exigido a los proyectos en tratamiento de renovación urbana, a los cuales 
se plantea la aplicación del incentivo, siempre y cuando aplique una disposición 
incentivable en el proyecto; siendo la disminución de la exigencia del 8% del área 
construida a otros usos a 3%. Así las cosas, se analiza el artículo: 

 

““AArrttííccuulloo 330055..CCoonnddiicciioonneess  ppaarraa  llaa  mmeezzccllaa  ddee  uussooss  ppaarraa  pprreeddiiooss  ssoommeettiiddooss  aall  ttrraattaammiieennttoo  ddee  
rreennoovvaacciióónn  uurrbbaannaa.. En el tratamiento de renovación urbana, los proyectos cuyo uso principal 
sea residencial y que se desarrollen en englobes completos de manzana o mediante planes 
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parciales, deberán destinar como mínimo del 8% del área de construcción base para el cálculo 
de obligaciones a otros usos permitidos en el Área de Actividad.” 

Ilustración 19 Otros Usos en Tratamiento de Renovación Urbana 

 
Fuente: Elaboración propia 2023 

Este artículo plantea que a los proyectos que cumplan con las condiciones definidas 
en éste artículo, cómo que el proyecto sea desarrollado a través de un englobe de 
manzana completo o a través de un plan parcial de renovación urbana, deben 
destinar el 8% del área construida a otros usos, usos que dependen del Área de 
Actividad del predio; la propuesta del incentivo se plantea a los proyectos que 
incorporen disposiciones incentivables, quienes podrán disminuir ese porcentaje 
exigido para otros usos, del 8% a 3%. 

La aplicación de éste incentivo se restringe a los proyectos a los cuales se les exige 
ese porcentaje del área construida destinada a otros usos y que cumplan con las 
condiciones descritas en los artículos 300 y 305. 
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Ilustración 20 Propuesta implementación 

 

Fuente: Elaboración propia 2023 

Para establecer el impacto de este incentivo, en función de los beneficios se partió de 
una base de 2.639 predios, de los cuales se consolidaron 5 manzanas y se aplicó la 
disminución del porcentaje de otros usos en el 3%. A continuación, se presenta la 
tabla resumen, con los predios (manzanas) viables modeladas. 

 

Tabla 20 Base de Predios 

 
Fuente: Elaboración propia 2023 

RESUMEN GENERAL
UNIVERSO DE PREDIOS

Numero LOTES AREA DE TERRENO AREA DE TERRENO MENOS 
RESERVAS

LOTES BASE 28.957 und 10.630,29 HA
LOTES CONSOLIDACIÓN 3.625 und 1.030,24 HA
LOTES PEMP Y SIN AA 516 und 59,90 HA
LOTES AGSM 470 und 423,93 HA
LOTES MODELACIÓN 5 und 4,04 HA 4,00 HA

100% 100% 99%
LOTES VIABLES 1 und 0,90 HA 0,86 HA

20,00% 22,37% 21,32%
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En resumen, la modelación se hace en función de las ventas obtenidas, sin embargo, 
cabe señalar que el impacto es bajo, debido a que se cambia de usos más rentables 
a uso residencial, sin embargo, el contar con mayor uso residencial puede mejorar 
la velocidad en ventas del proyecto y en este sentido ahorrar costos de 
comercialización, que pueden oscilar entre 1% o 2% de las ventas. El impacto directo 
sobre el costo directo es del 0,71%. 

 

Predios Analizados 2.639,00 

Manzanas Conformadas 5 

Área Construida m2 34.460,95 

Ventas con 8% de otros usos $ 153.251,3 

Ventas con 3% de otros usos $ 153.962,1 

Impacto Porcentual sobre costo Directo 0,71% 

 

12.5 Aumento de área para Estacionamientos 
 

Se analizó el Decreto 555 de 2021 (POT) en el artículo 389, para identificar lo que 
la norma definió para estacionamientos, y así identificar una opción para plantear 
una propuesta de incentivo ECOS, el artículo reza: 

 

““AArrttííccuulloo 338899..  NNoorrmmaass  ppaarraa  eessttaacciioonnaammiieennttooss  aassoocciiaaddooss  aa  llooss  uussooss  uurrbbaannooss.. Los 
estacionamientos en el área urbana de la ciudad deben responder a las necesidades de 
movilidad sostenible del Distrito Capital y contribuir a consolidar dinámicas que privilegien los 
desplazamientos peatonales, en vehículos de micromovilidad y en transporte público. 
  
La provisión de estacionamientos para vehículos motorizados particulares que incluye cupos 
para motocicletas, tanto privados como de visitantes, se define a partir de las áreas de 
actividad y deben atender los porcentajes mínimos y máximos establecidos en la siguiente tabla 
de acuerdo con el subsector donde se localicen. El porcentaje de área destinada a 
estacionamientos incluye únicamente zonas de parqueo, maniobra y circulación vehicular.” 
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La implementación de este incentivo podrá aplicar en todas las áreas de actividad y 
en especial en el tratamiento de renovación urbana y en menor medida en 
tratamiento de desarrollo. Se puede aumentar el número de parqueaderos, siempre 
y cuando el predio cumpla con las condiciones urbanísticas y arquitectónicas que 
soporten el mayor número de parqueaderos.  

Ilustración 21 Propuesta Implementación 

 
Fuente: Elaboración propia 2023 

Este incentivo permite un porcentaje de suplementario de área destinada para 
estacionamientos calculado sobre el área construida, a los establecidos en el artículo 
389 del Decreto 555 de 2021, en función del Área de Actividad. De acuerdo con los 
potenciales esperados y el impacto del número de parqueaderos que genera la 
medida se determinó que el máximo porcentaje es del 3% para todos las áreas de 
actividad, denominado factor ECOS: 

Tabla 22, Icentivo 
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Fuente: Elaboración propia 2023 

Para el cálculo del incentivo es preciso aclarar, bajo el supuesto de que los 
parqueaderos no hacen parte del área conmutable al índice de construcción; se parte 
del supuesto el incremento del área destinada a estacionamientos genera un 
incremento en la utilidad del proyecto inmobiliario en el sentido que estos pueden 
ser vendibles o imputados al producto inmobiliario y por ende, contribuya a mayores 
precios de venta de los otros productos (vivienda, comercio y/o servicios) en sectores 
de alta valorización o mayores estratos. 

Para determinar el impacto del 3% del Factor ECOS, se llevó a cabo una modelación 
de 2.639 predios ubicados en diferentes zonas de actividad y se estableció que 709 
predios son viables para poder construir el porcentaje de parqueaderos máximos, así 
como el 3% del Factor ECOS.  

 

Tabla 23, Modelación 

RESUMEN GENERAL       
UNIVERSO DE PREDIOS    

 
Número LOTES ÁREA DE TERRENO ÁREA DE TERRENO 

MENOS RESERVAS 
LOTES MODELACIÓN 2.639 und 546,41 HA 512,86 HA 

 100% 100% 94% 
LOTES VIABLES 709 und 95,50 HA 93,74 HA 

 26,87% 17,48% 17,16% 
Fuente: Elaboración propia 2023 

 

Con ello, se lleva a cabo una modelación financiera, para validar los impactos del 
incentivo en las vetas y el valor residual del suelo. 
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Fuente: Elaboración propia 2023 
 

Se determinó que se generaría en promedio un aumento del 20% del área construida 
de parqueaderos y del 26% de los lotes objeto de estudio. 

Número de Predios Modelados 2.639 

Lotes viables 709 

% aumento promedio de m2 estacionamientos 2200,,33%%  

% mínimo 15,3% 

% máximo 20,8% 

Fuente: Elaboración propia 2022 

Los beneficios obtenidos por la venta de los parqueaderos adicionales que obtendría 
el desarrollador inmobiliario por utilizar el Factor ECOS es en promedio del 6,8%, 
sobre costo directo, el cual puede ascender hasta el 7,9%. 

Número de Predios Modelados 2.639 

Lotes viables 709 

% aumento promedio de beneficios sobre CD 6,8%  

% mínimo 5,9% 

% máximo 7,9% 

Fuente: Elaboración propia 2022 

Dado el impacto en los beneficios se puede establecer que para acceder al Factor 
ECOS se deberá incorporar las medidas establecidas en el Manual de ecourbanismo 
y construcción.  
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12.6 Disminución Exigencia Aislamiento lateral 
 

Se analizó el Decreto 555 de 2021 (POT) en el anexo 5 (Decreto 603 de 2022) 
específicamente lo determinado para la exigencia de aislamientos laterales para los 
tratamientos de Renovación Urbana y Consolidación. Este determina que el 
aislamiento lateral se exige desde la altura de 11,40 metros, o desde el nivel de 
empate con las edificaciones colindantes con altura mayor.  

“La dimensión mínima del aislamiento lateral corresponde a 1/5 de la altura 
en metros que alcance la edificación, medida desde el nivel de exigencia, del 
nivel de empate, o del previsto por la edificación proyectada. Esta dimensión 
no podrá ser inferior a cuatro (4) metros en los demás tratamientos.” 

 

Ilustración 22, Disminución Exigencia Aislamiento lateral 

 
Fuente: Elaboración propia 2023 

La propuesta del incentivo plantea incrementar un piso más con una altura de 4,30 
metros desde donde se inicie la exigencia del aislamiento lateral, es decir no desde 
11,40m sino desde 15,70 metros, como se indica en el siguiente gráfico: 
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Ilustración 23,Disminución Exigencia Aislamiento lateral 2 

 
Fuente: Elaboración propia 2023 

Esta propuesta incrementa el porcentaje de metros cuadrados construidos en un 
promedio del 4%. 

 

De acuerdo con las modelaciones, se tiene un beneficio derivado del aumento del 
área construida, que repercute en aumento en ventas, este aumento en promedio es 
del 4% de los beneficios y su impacto oscila entre el 5% y el 6,6% el costo directo la 
aplicación del incentivo. 

 

Número de Predios Modelados 9 

Lotes viables 3 

% aumento promedio de beneficios sobre CD 5,7%  

% mínimo 5,0% 

% máximo 6,6% 

Fuente: Elaboración propia 2022 
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Anexo: Modelaciones de Incentivos 

Ilustración 24, QR2 
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12.7 Resumen de los Incentivos 
 

Dando alcance a lo establecido en el decreto 555 de 2021 en su artículo 117 las 
Secretarías Distritales de Ambiente, Planeación y Hábitat en el proceso de la 
reglamentación, presentan tres (3) alternativas como incentivo, con el objeto de 
promover de manera decidida las prácticas sostenibles en el distrito en el uso 
Residencial. Los incentivos planteados a continuación no aumentan el índice máximo 
de construcción (IC) permitido, ni las cargas ni las obligaciones determinadas en 
cada uno de los tratamientos y/o áreas de actividad establecidas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial (Decreto Distrital 555 de 2021). 

Los proyectos solo podrán optar por uno de los incentivos y el incentivo aplica 
únicamente para el uso residencial de los proyectos que se licencien en la modalidad 
de obra nueva. 

 

DDiissmmiinnuucciióónn  ddeell  PPoorrcceennttaajjee  ddee  llaass  CCoonnddiicciioonneess  ddee  MMeezzccllaa  ddee  UUssooss  eenn  llooss  
TTrraattaammiieennttooss  ddee  DDeessaarrrroolllloo  yy  RReennoovvaacciióónn  UUrrbbaannaa.. 

 
 

 

 INCENTIVO 
Los proyectos que demuestren el 
cumplimiento de las disposiciones 
incentivables podrán disminuir el 
porcentaje de otros usos al 3% en 
lugar del 8% que establece los 
artículos 300 y 305 del POT. 

Este incentivo se podrá 
implementar a los proyectos que 
estén en tratamientos de 
Desarrollo o Renovación Urbana, 
además que se desarrollen a 
través de un plan parcial o licencia 
siempre y cuando el predio sea 
superior a 2 Hectáreas o un 
englobe de una manzana. 

1 
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INCENTIVO 

Los proyectos que demuestren el 
cumplimiento de las disposiciones 
incentivables podrán incrementar 
en un 3% (factor ECOS) al porcentaje 
del área opcional máxima 
establecida en el cuadro del artículo 
389 del Decreto Distrital 555 de 
2021, el cual se calcula sobre el área 
construida y en función del Área de 
Actividad. 

La implementación de este 
incentivo se podrá aplicar en las 
áreas de actividad, según lo 
definido en el artículo 389 del 
POT.  

Se puede incrementar los metros 
cuadrados de parqueaderos, 
siempre y cuando el proyecto 
cumpla con las condiciones 
urbanísticas y arquitectónicas que 
soporten el porcentaje del área 
opcional máxima establecida 
para parqueaderos. 

2 

AAuummeennttoo  ddee  áárreeaa  ppaarraa  EEssttaacciioonnaammiieennttooss  

INCENTIVO 

Los proyectos que demuestren el 
cumplimiento de las disposiciones 
incentivables podrán aplicar la 
exigencia volumétrica del 
aislamiento lateral a partir de una 
altura de 15,70 m, según lo 
establecido en el anexo (Decreto 
Distrital 603 de 2022) del POT 
(Decreto 555 de 2021). 

Este incentivo se podrá 
implementar a los proyectos en 
los tratamientos de Renovación 
Urbana y Consolidación que 
deban cumplir con la exigencia 
volumétrica del aislamiento 
lateral a partir de la altura 
11,40 m y quieran incrementar 
los metros cuadrados de 
construcción sin exceder el 
índice máximo de construcción. 

3 

DDiissmmiinnuucciióónn  EExxiiggeenncciiaa  AAiissllaammiieennttoo  LLaatteerraall..  
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Los proyectos que se licencien en Bogotá bajo la modalidad de obra nueva en el uso 
Residencial, podrán acceder a (1) uno de los incentivos descritos anteriormente en 
función del alcance técnico que demuestren sobre las disposiciones y medidas 
incentivables, las tablas a continuación detallan esto: 

 

RReessiiddeenncciiaall    

VViivviieennddaa  ddee  IInntteerrééss  PPrriioorriittaarriioo  yy  VViivviieennddaa  ddee  IInntteerrééss  SSoocciiaall  

  

  
DDiissppoossiicciióónn  IInncceennttiivvaabbllee  eenn  llaa  qquuee  ddeemmuueessttrraa  eell  

ccuummpplliimmiieennttoo 
IInncceennttiivvoo  aall  ccuuaall  ppuueeddee  aacccceeddeerr 

Eficiencia en Agua IInncceennttiivvoo  11 | Mezcla de usos 

Eficiencia en Agua y Eficiencia Energética 
IInncceennttiivvoo  22 | Aumento área de 

estacionamiento oo 
IInncceennttiivvoo  33 | Aislamiento Lateral 

Nota: Los proyectos podrán acceder solo a un incentivo 

 

RReessiiddeenncciiaall  

VViivviieennddaa  NNoo  VVIISS  

  

  
MMeeddiiddaass  IInncceennttiivvaabblleess  eenn  llaa  qquuee  ddeemmuueessttrraa  eell  

ccuummpplliimmiieennttoo 
IInncceennttiivvoo  aall  ccuuaall  ppuueeddee  aacccceeddeerr 

Reverdecimiento Urbano: Techos Verdes IInncceennttiivvoo  11 | Mezcla de usos 

Reverdecimiento Urbano: Techos Verdes, Plena tierra y 
zona verde en placa 

IInncceennttiivvoo  22 | Aumento área de 
estacionamiento oo 

IInncceennttiivvoo  33 | Aislamiento Lateral 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7877 • PP. 1-300 • 2023 • DICIEMBRE • 11300



 

 

Documento Técnico de Soporte ECOS 108 

12.7.1 Requisitos para acceder al incentivo 
 

Para acceder a uno de los incentivos establecidos, las construcciones que se licencien 
en la modalidad de obra nueva deberán cumplir los siguientes: 

1. Los porcentajes mínimos de ahorro en consumos de agua y energía 
establecidos en la Resolución 0549 de 2015 del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, o la norma que la adicione, modifique o sustituya. 

2. Cumplimiento de las disposiciones mínimas obligatorias definidas en el 
presente decreto. 

3. Cumplimiento de siguientes niveles de certificación que demuestran la 
incorporación de las disposiciones a incentivar, de acuerdo con la siguiente 
tabla:  

RReessiiddeenncciiaall    

VViivviieennddaa  ddee  IInntteerrééss  PPrriioorriittaarriioo  yy  VViivviieennddaa  ddee  IInntteerrééss  SSoocciiaall  

  
  

Disposiciones 
a incentivar 

Bogotá 
Construcción 

Sostenible (BCS) 
CASA  

Colombia LEED EDGE 

Residencial 
 

Unifamiliar 
Bifamiliar 

 
Multifamiliar 

Colectiva  
 
Habitacionales 
con Servicios  

 
Eficiencia en  

Agua  
 

Eficiencia en 
Energía  

Demostrar el 
cumplimiento de los 

siguientes 
lineamientos 

 
Eje temático Agua 

(AGU) 
ARQ.ACU.01. 
Disminución 

consumo de agua 
potable. 

 
Eje temático Energía 

(EN) 
ARQ.EN.01. 

Disminución de 
consumo de energía. 

Nivel de 
certificación 

requerido: Muy 
bueno 

 
CASA V2.1 

Eficiencia en Agua 
(EA) 

EA2 - Reducción 
del consumo de 

agua potable 
Eficiencia en 
Energía (EE) 

EE2. Uso eficiente 
de la energía 

 
CASA V3 
Agua (A) 

A2-Uso del agua 
(Req. Opc. Mínimo) 

Energía (E) 
E1. Uso de la 

energía 

Nivel de 
certificación 
requerido: LEED 
Certificado 
 
Water Efficiency 
WE Reducción 
del Consumo de 
Agua en el 
Interior 
 
Energy and 
Atmosphere 
EA Desempeño 
Energético 
Mínimo 

Agua  ≥ 
25% 
 
Energía  ≥ 
25% 

Tabla 4. Requisitos para acceder al incentivo VIS/VIP 
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RReessiiddeenncciiaall  

VViivviieennddaa  NNoo  VVIISS  

  

  
  

Disposiciones 
a incentivar 

Bogotá 
Construcción 

Sostenible (BCS) 
CASA  

Colombia LEED EDGE 

Residencial 
 

Unifamiliar 
Bifamiliar 

 
Multifamiliar 

Colectiva  
 
Habitacionales 
con Servicios  

Reverdecimiento 

Demostrar el 
cumplimiento de los 

siguientes lineamientos: 
 

Eje temático 
Biodiversidad (B) 

URB-B-02 | Especies 
arbóreas y/o arbustivas 

nativas 
 

Eje temático 
Implantación (I) 

URB-I-01 | Disminución 
de la huella del edificio 
URB-I-05 | Generación 

de áreas vegetadas, 
cuerpos de agua, 

arboles sobre 
superficies duras 

 
Eje temático Sistema 

Constructivo (SC) 
ARQ-SC-04 | Integrar 

sistemas de superficies 
vegetales  

Nivel de 
Certificación 

requerido: Muy 
Bueno 

 
Sostenibilidad en 

el Entorno (SE) 
SE6 - Reducción 
del efecto isla de 

calor 
 

Eficiencia en 
Agua (EA) 

EA2 - Reducción 
del consumo de 

agua potable 

Nivel de 
Certificación 

requerido: LEED 
Certificado 

 
Sustainable 

Sites (SS) 
 

Créditos 
SS Proteger o 
restaurar el 

hábitat 
 

SS Espacio 
Abierto 

 
 SS Efecto Isla 

de Calor  

No 
Aplica 

Tabla 5. Requisitos para acceder al incentivo Residencial No VIS 
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12.7.2 Acreditación de los requisitos para obtención del incentivo 
 

Cuando el promotor manifieste la intención de acceder a uno de los incentivos 
deberá acreditar los siguientes documentos: 

 

1. El titular deberá manifestar a través de una carta la intención de acceder a 
uno de los incentivos normativos del presente decreto y la manifestación al 
cumplimiento de las disposiciones mínimas obligatorias definidas en el 
presente decreto.  

2. El titular de la licencia urbanística deberá declarar, sobre las medidas de 
construcción sostenible obligatorias, en el anexo de construcción sostenible del 
Formulario Único Nacional de radicación para licencias urbanísticas 
adoptado por la Resolución 1026 de 2021, la cual modifica la Resolución 463 
de 2017 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y sus correspondientes 
modificaciones y/o adiciones según corresponda. 

3. Los proyectos deberán aportar la certificación que valide el cumplimiento de 
lo señalado en las tablas No. 4 o 5 de la sección requisitos para acceder al 
incentivo. 

 

NNoottaass  iimmppoorrttaanntteess::  

  

• El curador deberá verificar con la manifestación del incentivo, los documentos 
adicionales en el momento de la radicación de la legal y debida forma de la 
solicitud de la licencia. 

• El Curador Urbano informará a la Secretaría Distrital de Planeación sobre la 
licencia a la cual se le otorga el incentivo. 

• Los proyectos que soliciten el incentivo únicamente lo podrán manifestar en la 
radicación inicial de su solicitud de licencia. El incentivo podrá mantenerse en 
una modificación de la licencia siempre y cuando la manifestación se haya 
realizado en la radicación inicial. En ningún caso podrá manifestar su interés 
de acceder al incentivo en una instancia distinta a la radicación oficial. En el 
momento que el titular requiera modificación de la licencia, el curador deberá 
verificar que continúa cumpliendo con los numerales 1 y 3.  
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12.7.3 Incidencia en costo directo de construcción 
 
El impacto de las medidas frente al incremento de costos se presenta a continuación 
de manera resumida para el uso residencial, dotacional y comercio y servicios. Las 
medidas obligatorias de Reverdecimiento, Bienestar, Materiales, Residuos y EEP para 
vivienda oscila entre el 0,66% al 1,82%, comercio y servicios entre el 2,82 y el 5,5% 
y para el uso dotacional del 2,05% al 3,68%. 

Las medidas incentivables solo aplican para el uso residencial y oscila entre el 1,94% 
y el 4,99%, a modo indicativo se presenta el impacto que genera la aplicación del 
incentivo, frente a las diferentes medidas y se concluye que el incentivo 1 puede lograr 
una compensación en costo directo de hasta el 0,71%, el incentivo 2 del 6,8% y el 
incentivo 3 del 5,8%. 

USO 

DISPOSICION
ES 
OBLIGATORI
AS 

% CD DISP. 
OBLIGATOR
IAS 

DISPOSICION
ES 
INCENTIVABL
E. 

% CD DISP. 
INCENTIVAB
LES 

INCENTIVO-CD 

RESIDENCIA
L 

UNIFAMILIAR 
– BIFAMILIAR 

Reverdecimie
nto 
Bienestar 
Materiales 
Residuos 
EEP 
(Ubicación) 

VIS Y VIP :  
0,66% 
NO VIS : 
1,82% 

VIS Y VIP: 
Agua y 
Energía 
NO VIS: 
Reverdecimie
nto 

VIS Y VIP :  
1,94% 
NO VIS : 
4,99% 

VIS - VIP 
INC 1. 0,71% 

AGUA (0,3%) ó 
INC 2. 6.8% 

 AGUA Y 
ENERGÍA 
(1,94%) ó 
INC 3. 5,8% 

AGUA Y 
ENERGÍA 
(1.94%) 
 
NO VIS 

INC 1. 0,71% 

TECHOS 
VERDES (0,3%) 
ó 
INC 2. 6.8% 

MULTIFAMILI
AR - 
COLECTIVA 

HABITACIONA
LES CON 
SERVICIOS 
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USO 

DISPOSICION
ES 
OBLIGATORI
AS 

% CD DISP. 
OBLIGATOR
IAS 

DISPOSICION
ES 
INCENTIVABL
E. 

% CD DISP. 
INCENTIVAB
LES 

INCENTIVO-CD 

REVERDECIMIE
NTO (4,99%) ó 
INC 3. 5,8% 

REVERDECIMIE
NTO (4,99%) 

COMERCIO 
Y SERVICIOS 

COMERCIOS Y 
SERVICIOS 
BÁSICOS -Tipo 
1-Tipo 2-Tipo 
3 Reverdecimie

nto 
Bienestar 
Materiales 
EEP 
(Ubicación) 

3,00% N.A N.A N.A 

SERVICIOS DE 
HOSPEDAJE  
Tipo 1-Tipo 2-
Tipo 3 

1,82% N.A N.A N.A 

SERVICIOS DE 
OFICINAS 
Tipo 1-Tipo 2-
Tipo 3 

5,50% N.A N.A N.A 

USOS 
DOTACIONA
LES 

 Servicios del 
cuidado  
Educación 
primera 
infancia, 
preescolar, 
básica 
TIPO 1 TIPO 2  
TIPO 3 

Reverdecimie
nto  
Bienestar  
Materiales 
EEP 
(Ubicación) 

2,86% N.A N.A N.A 

Educación 
superior, 
educación 
para el 
trabajo, 
desarrollo  
y talento 
humano, y 

3,68% N.A N.A N.A 
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USO 

DISPOSICION
ES 
OBLIGATORI
AS 

% CD DISP. 
OBLIGATOR
IAS 

DISPOSICION
ES 
INCENTIVABL
E. 

% CD DISP. 
INCENTIVAB
LES 

INCENTIVO-CD 

educación 
técnica, 
tecnológica, 
para la 
ciencia e 
innovación  
TIPO 1 - TIPO 
2 - TIPO 3 

Salud con 
enfoque 
social y 
resolutivo 

2,05% N.A N.A N.A 
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13 Mecanismo de verificación, 
seguimiento y control 

 

El mecanismo de Verificación, Seguimiento y Control de la reglamentación de 
Ecourbanismo y Construcción Sostenible de la ciudad de Bogotá se enmarca en 
procedimientos distritales y nacionales reconocidos por los diferentes actores de la 
cadena de valor de la construcción, entre estos la Resolución 549 de 2015 y sus 
posteriores actualizaciones; El Anexo 2 del Formulario Único Nacional (Resolución 
1026 de 2021 “Por medio de la cual se modifica la Resolución 463 de 2017, 
relacionada con el Formulario Único Nacional para la solicitud de licencias 
urbanísticas y el reconocimiento de edificaciones y otros documentos”); El reglamento 
Colombiano de Construcción Sismorresistente NSR-10 Título A: Requisitos generales 
de diseño y construcción sismo resistente, sección A1.3.13 Construcción Responsable 
Ambientalmente: Las construcciones que se adelanten en el territorio nacional deben 
cumplir con la legislación y reglamentación nacional, departamental y municipal o 
distrital respecto al uso responsable ambientalmente de materiales y procedimientos 
constructivos. Se deben utilizar adecuadamente los recursos naturales y tener en 
cuenta el medio ambiente sin producir deterioro en él y sin vulnerar la renovación o 
disponibilidad futura de estos materiales. Esta responsabilidad ambiental debe 
desarrollarse desde la etapa de diseño y aplicarse y verificarse en la etapa de 
construcción, por todos los profesionales y demás personas que intervengan en 
dichas etapas; La radicación de documentos para adelantar actividades de 
construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda y la habilitación que 
se le otorga a los interesados en promocionar, anunciar y/o desarrollar planes de 
vivienda para ejercer las actividades de transferencia de dominio a título oneroso 
ante la Secretaría Distrital del Hábitat de Bogotá; la Ley 1796 de 2016 “Por medio 
de la cual se establecen medidas enfocadas a la protección del comprador de 
vivienda, el incremento de la seguridad de las edificaciones, y el fortalecimiento de 
la función pública que ejercen los curadores urbanos, se asignan funciones a la 
Superintendencia de Notariado y Registro y se dictan otras disposiciones”; y los 
sistemas de gestión en construcción sostenible verificados por una tercera parte entre 
estos el sistema de reconocimiento Bogotá Construcción Sostenible de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, CASA Colombia, EDGE, LEED que de forma homologa a como 
se plantea en este mecanismo han sido utilizados como validadores, imparciales, 
transparentes, con suficiencia técnica y rigurosidad suficiente para tramitar incentivos 
tributarios, financieros y comerciales. 
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13.1 Descripción del funcionamiento del mecanismo  
 

 

Los solicitantes de licencia urbanística como obra nueva para los usos determinados 
en el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá y descritos en el manual, reportarán 
las características y estrategias de sostenibilidad para darle alcance a las 
disposiciones mínimas obligatorias de esta reglamentación en el Anexo  de 
Construcción Sostenible del Formulario Único Nacional (Resolución 1026 de 2021) 
de licenciamiento que será radicado ante las curadurías urbanas al momento de la 
solicitud de la licencia.  

Así mismo, las curadurías urbanas reportarán la información relacionada con 
Ecourbanismo y Construcción Sostenible que se suministre al momento de radicación 
de la licencia por parte de los desarrolladores inmobiliarios, en cumplimiento con el 
Decreto distrital 598 de 2022. 

Para verificar el cumplimiento de las estrategias de Ecourbanismo y Construcción 
Sostenible definidas también en el manual, los interesados en adelantar las 
actividades de enajenación de inmuebles destinados a vivienda, deberán relacionar 
las especificaciones técnicas, incluyendo aquellas relacionadas con las estrategias de 
sostenibilidad para dar alcance a las disposiciones mínimas obligatorias y las 
disposiciones incentivables, en el formulario PM05-FO124 Especificaciones técnicas 
V5 o aquel que lo modifique o sustituya de esta misma secretaría, al momento de 
radicar la documentación para el anuncio y/o enajenación de inmuebles destinados 
a vivienda ante la Secretaría Distrital del Hábitat. 

Así mismo, por la naturaleza de los incentivos – relacionados con la norma 
urbanística - los desarrolladores de proyectos inmobiliarios nuevos (en el uso 
residencial (VIP, VIS y No VIS) en Bogotá, deberán optar por alguno de los sistemas 
de certificación en construcción sostenible (Bogotá Construcción Sostenible, EDGE, 
CASA Colombia o LEED) o el reconocimiento Bogotá Construcción Sostenible para 
demostrar el cumplimiento de las disposiciones incentivables. 
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13.2 Verificación 
 

13.2.1 Disposiciones Mínimas Obligatorias 
 

La verificación de las disposiciones mínimas obligatorias se dará así: 

 

1. El titular de la licencia urbanística deberá declarar, sobre las medidas de 
construcción sostenible obligatorias, en el Anexo de Construcción Sostenible  
del Formulario Único Nacional de radicación para licencias urbanísticas 
adoptado por la Resolución 1026 de 2021 modificatorio de la Resolución 463 
de 2017 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y sus correspondientes 
modificaciones y/o adiciones según corresponda. 

2. Para el reporte de la información de las disposiciones de ecourbanismo y 
construcción sostenible se deberá seguir las herramientas y condiciones 
establecidas en el Decreto Distrital 598 de 2022 y los actos administrativos 
que lo reglamenten las disposiciones de ecourbanismo y construcción 
sostenible. 

 

 

 

  

309REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7877  • PP. 1-309 • 2023 • DICIEMBRE •  11



 

 

Documento Técnico de Soporte ECOS 117 

13.3 Seguimiento y Control 
 

13.3.1 Disposiciones Mínimas Obligatorias 
 

 

Serán los Inspectores de Policía quienes, ejercerán la Vigilancia y Control durante la 
ejecución de las obras, con el fin de aplicar las medidas correctivas para asegurar el 
cumplimiento de las licencias urbanísticas y de las normas contenidas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial. 

 

En el caso de los proyectos de uso residencial,  la Secretaría Distrital del Hábitat 
atenderá la queja ciudadana por el incumplimiento en alguna de las disposiciones 
de ecourbanismo y construcción sostenible (obligatorias o incentivables) y utilizará 
como herramienta de comparación la información consignada en el formulario 
PM05-FO124 Especificaciones técnicas V5 o aquel que lo modifique o sustituya de 
esta misma secretaría,  para hacer control sobre el incumplimiento y emitir el acto 
administrativo de carácter sancionatorio a que haya lugar. 
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13.4 Certificación de las disposiciones incentivables  

 
La Secretaría Distrital de Planeación a través de la Subdirección de Ecourbanismo y 
Construcción Sostenible, será la encargada de solicitar el certificado de la auditoría 
final en obra a los organismos certificadores de los proyectos que obtuvieron el 
incentivo; para lo que, cada proyecto deberá garantizar acceso a la Secretaría 
Distrital de Planeación al proceso de certificación de la siguiente manera: 

 

• Proyecto LEED: Cada proyecto incluirá a la Subdirección de Ecourbanismo y 
Construcción Sostenible de la Secretaría Distrital de Planeación en la 
plataforma LEED Online con el rol de “Building Official”, al usuario 
ecos@sdp.gov.co. 

• Proyecto EDGE: Cada proyecto compartirá acceso a la Subdirección de 
Ecourbanismo y Construcción Sostenible de la Secretaría Distrital de 
Planeación al proceso de certificación del proyecto en la plataforma EDGE 
APP, al usuario ecos@sdp.gov.co. 

• CASA Colombia: Cada proyecto redactará una carta dirigida al Consejo 
Colombiano de Construcción Sostenible (CCCS) autorizando a este último a 
compartir el certificado final del proyecto a la Subdirección de Ecourbanismo 
y Construcción Sostenible de la Secretaría Distrital de Planeación. El CCCS 
remitirá a la SDP los certificados finales de los proyectos al correo 
ecos@sdp.gov.co. 

• ● Proyecto BCS: la Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental 
Empresarial de la Secretaría Distrital de Ambiente enviará el Reconocimiento 
BCS de cada proyecto a la Subdirección de Ecourbanismo y Construcción 
Sostenible de la Secretaría Distrital de Planeación, al usuario 
ecos@sdp.gov.co. 

 

 

La SDP reportará a la SDHT la base de datos e información de las certificaciones de 
los proyectos que obtuvieron el incentivo, este proceso se consolida como un 
repositorio de información y permitirá contrastar el cumplimiento de la 
reglamentación.  
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14 . Ecourbanismo 
14.1 Contexto 
 

Aproximadamente el cincuenta por ciento de la población mundial habita en las 
ciudades, es por ello que se hace imperante, la necesidad de construir parámetros 
para consolidar territorios sostenibles, adaptarse a las variaciones del clima y sobre 
todo, buscar mecanismos para afrontar los fenómenos naturales. Así como lo plantea 
ONU – Hábitat bajo el concepto de resiliencia y su programa City Resiliencia Profiling 
Programme (Programa de Ciudades Resilientes), que invita a los gobiernos locales a 
desarrollar competencias para mejorar la resiliencia y fomentar una planificación 
urbana más comprensiva e integrada, en el marco de la propuesta de la “Nueva 
Agenda Urbana” adelantado infraestructuras de calidad, mediante la adopción y 
aplicación de políticas y planes integrados en los que se tengan en cuenta la edad y 
el género y enfoques basados en los ecosistemas, y mediante la incorporación de 
una perspectiva holística y fundamentada en datos en la gestión y la reducción del 
riesgo de desastres a todos los niveles.i. 

En cuanto a Bogotá, en el año 2012, propone un concepto integral bajo el cual se 
define el Ecobarrio, así: “Es un territorio urbano que se construye o se mejora con 
criterios de sostenibilidad y habitabilidad, que representa la diferenciación en la 
construcción integral de ciudad, con un enfoque de derechos humanos y bajo 
acuerdos sociales para el mejoramiento de la calidad de vida y la mitigación de 
impactos biofísico y socio-ambientales, como una estrategia de adaptación al cambio 
climático”.  

Por otro lado, en el año 2010 se encontró que en los barrios periféricos el concepto 
de Ecobarrios ha venido adquiriendo fuerza por iniciativa de líderes de las mismas 
comunidades. Es el caso de los barrios ubicados en los cerros orientales y algunos 
territorios localizados en el borde suroriental como Villa Rosita, Cerro Norte, 
Manantial, Corinto, Triángulo, entro otros, que han avanzado en plantear una 
estrategia de Ecobarrio al Gobierno con nuevos enfoques de desarrollo urbano, 
resiliencia, control de la expansión del territorio y la protección ambiental de la 
reserva forestal de los cerros orientales, teniendo en cuenta que en todos los casos 
fueron barrios de origen espontáneo que posteriormente fueron legalizados. 

De igual manera, en el marco del Plan de Desarrollo Distrital, Acuerdo 761 de 2020 
“Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, se definió la 
meta 126 “Diseñar e implementar intervenciones de mejoramiento integral rural y de 
bordes urbanos”, la cual tiene como objetivo mejorar la calidad de vida en estos 
territorios de Bogotá.  
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Por lo anterior y como parte de los compromisos establecidos en el antiguo Plan de 
Acción de la Política Pública de Ecourbanismo y Construcción Sostenible2, la SDHT 
formuló los lineamientos para la consolidación de proyectos de Ecobarrios mediante 
la Cartilla “RReeccrreeeemmooss  llooss  EEccoobbaarrrriiooss..  BBaarrrriiooss  ssoosstteenniibblleess  --  TTeerrrriittoorriiooss  ssuusstteennttaabblleess””, la 
cual describe la metodología de trabajo participativo con comunidades de la ciudad 
para la construcción colectiva de los Ecobarrios en asocio con la SDHT, como apuesta 
para la intervención de espacios públicos con criterios de ecourbanismo y 
construcción sostenible.  

Los objetivos principales del proyecto Ecobarrios son los siguientes: 

 
• Transformar áreas de la ciudad enfocándose en el trabajo comunitario, desde 

acciones individuales y conjuntas. 

• Generar barrios sostenibles a través de la innovación y el fortalecimiento de 
la autonomía comunitaria. 

• Procurar territorios sustentables, mediante la generación y consolidación de 
nuevas redes. 

Dentro de la propuesta de Ecobarrios las prácticas sostenibles a implementar en el 
espacio público pretender generar impactos en estos componentes:  

• Eficiencia en agua y energía 
• Infraestructuras verdes 
• Acciones para la mejora de la calidad del aire 
• Ocupación sostenible del territorio 
• Confort en el espacio público 
• Eficiencia en el manejo y reúso de residuos y materiales, entre otras.  

 
En el año 2021 el Proyecto Ecobarrios se incorporó al Plan de Ordenamiento 
Territorial como una estrategia para la transformación de entornos construidos con 
prácticas sostenibles de urbanismo, construcción y la adecuación de espacios 
públicos, como lo indica el artículo 118 del Decreto Distrital 555 de 2021. 

Así mismo, esta estrategia está bajo el liderazgo de la Secretaría Distrital del Hábitat, 
la cual: 

(…) promoverá el desarrollo de prácticas constructivas y 
asociativas, coordinadas con la ciudadanía, que promuevan la 

 
2 En 2020 se adoptó la cartilla de Ecobarrios teniendo en cuenta que la Política de Ecourbanismo y 
Construcción Sostenible se encontraba vigente a través del Decreto 566 de 2014, el cual fue derogado por el 
actual POT con el Decreto 555 de 2021. 
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economía de agua y energía, el uso de fuentes de energía 
renovables no convencionales, la implementación de sistemas 
urbanos de drenaje sostenible, el manejo sostenible de los 
residuos domiciliarios y la economía circular en los territorios a 
proximidad de la Estructura Ecológica Principal y en los bordes 
urbano-rurales que, por lo mismo, tienen la aptitud de consolidar 
su protección y disminuir su vulnerabilidad. 

14.1.1 Prácticas Sostenibles 
 
La estrategia de los Ecobarrios es la incorporación o el fortalecimiento de las prácticas 
sostenibles en el espacio público y/o en los equipamientos públicos, igualmente hará 
parte de la estrategia si existiera estas prácticas en predios privados como iniciativa 
de sus propietarios gracias al fomento de comunidades organizadas.  Es por ello que 
se proponen los siguientes ejes de eficiencia y sostenibilidad.  
 

a. Uso eficiente del agua  
 

En términos de espacios urbanos, se hace referencia al manejo y aprovechamiento 
de aguas lluvias, a la disminución de vertimientos en las redes y al mejoramiento de 
su calidad para la incorporación al sistema hídrico y fluvial de la ciudad, permitiendo 
ampliar el hábitat natural, articulado a la estructura ecológica principal de la ciudad 
y sus bordes, con el fin de proteger y restaurar el hábitat natural existente y mitigar 
el impacto negativo de la intervención urbana en el ciclo natural del agua.  
 

b. Mejorar la calidad del aire  
 
Dentro de los espacios urbanos, el aire es un factor vital en la sostenibilidad, por ello 
se busca combatir los efectos climáticos y de confort adversos, mediante estrategias 
que mitiguen la contaminación y el efecto isla de calor, lo cual permita mitigar efectos 
negativos higrotérmicos y de contaminación, y sobre todo garantizar niveles 
adecuados de calidad del aire durante el ciclo de vida del proyecto.  
 

c. Ahorro y eficiencia energética  
 

El uso de energía es fundamental dentro de la sostenibilidad; en el entorno urbano 
se pretende incentivar un consumo más eficiente e incorporar el uso de energías 
alternativas y aprovechar las fuentes naturales de iluminación.  
 

d. Infraestructuras verdes  
 

Las Infraestructuras verdes y los servicios ecosistémicos buscan la preservación e 
integración con el hábitat existente y la creación de nuevos espacios verdes en el 
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espacio público ya consolidado, para enriquecer los ecosistemas urbanos de tal 
manera que protejan y restauren el entorno natural. Siendo así un determinante para 
reducir el impacto ambiental que pueda generar el desarrollo de proyectos verdes 
dentro de los espacios urbanos duros.  
 

e. Eficiencia en manejo de residuos y materiales, entre otros  
 

Los materiales y residuos se centran en el uso, disposición final y la reutilización de 
estos, en las superficies urbanas para reducir efectos negativos como la isla de calor 
y el manejo de residuos en los procesos constructivos.  

 
f. Confort  

 
Este ítem busca incentivar el uso de materiales de construcción con baja emisión de 
contaminantes o materiales de recubrimiento de base acuosa en interiores, 
implementando condiciones que beneficien al confort térmico, cuando la humedad, 
temperatura y movimiento del aire son agradables al interior de las edificaciones.  
 
La descripción de los alcances de cada uno de los ejes se desarrolla en una matriz 
que se adjunta en el Anexo 1 “Prácticas sostenibles Ecobarrios”. 

 

14.2 Aproximación metodológica para la selección de 
estrategias 

 
Un Ecobarrio, podrá consolidarse en cualquier lugar de la ciudad, y puede 
desarrollarse en un barrio nuevo o existente, en principio debe contar con una 
ubicación urbano-ambiental estratégica y con unos procesos comunitarios 
adelantados, especialmente alrededor de los temas de sostenibilidad, además tener 
predios certificados y saneados catastralmente.  
 
Pueden ser territorios impulsados por la inversión pública distrital, alianzas privadas, 
recursos de cooperación internacional o la cuantificación de impactos de las acciones 
adelantadas por la comunidad en la que se demuestre la adaptación de prácticas 
sostenibles y con estas evidenciar la minimización de impacto en el ambiente y la 
medición de resultados positivos sobre el uso de los recursos naturales.  
 
En los barrios donde se incorporarán las prácticas sostenibles, por medio de la 
inversión pública, deben cumplir con los requisitos propuestos en la siguiente ruta 
metodológica: 
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a. Convocatoria pública para recibir las solicitudes comunitarias en donde 
manifiestan el interés de convertirse en un ecobarrio. La convocatoria pública 
y sus lineamientos, así como, los tiempos para su implementación y la 
cantidad de barrios potenciales de intervención estarán a cargo de la 
Secretaría Distrital de Hábitat de acuerdo con los recursos anuales disponibles.  
 

b. Análisis normativo, jurídico, predial, ambiental, de riesgos y social de los 
predios públicos del barrio donde se localiza la comunidad interesada. A cada 
comunidad que se presente en la convocatoria, la SDHT realizará un análisis 
normativo, jurídico, predial, ambiental, de riesgos y social de los predios 
públicos del barrio, con el fin de dar una pre viabilidad o recomendaciones a 
cada solicitud.  

 
c. Trámites interinstitucionales. La SDHT realizará consulta a las entidades 

públicas competentes respecto a los predios públicos identificados para 
desarrollar el proyecto Ecobarrios. Estas consultas tienen el objeto de verificar 
el uso público certificado de los predios por el DADEP, los cuales deben estar 
destinadas a zonas verdes o parques y que se encuentren en administración 
del IDRD. Igualmente, es necesario consultar a la Alcaldía Local con el objeto 
de verificar que no se encuentra dentro de otros proyectos de inversión, ni 
cuenta con pólizas de calidad y estabilidades de obra vigentes, con el fin de ir 
delimitando la intervención.  
 

d. Una vez se tenga la certeza que el barrio cumple con los requisitos 
anteriormente nombrados, se debe determinar las prácticas sostenibles 
posibles de intervención, las cuales se definen en un proceso de diseño 
participativo que desde la Secretaría Distrital de Hábitat se propone con tres 
fases para la inmersión en un territorio o comunidad, 1) conocer y que nos 
conozcan, 2) Cocrear y diseñar, 3) Aprender y apropiar.  
 

• Fase conocer y que nos conozcan: Resultado de combinar los 
componentes de reconocimiento del territorio e información, la cual 
busca, por un lado, generar un diagnóstico necesario para la 
intervención en los territorios priorizados y por otro, poner en 
marcha las estrategias de divulgación dispuestas para que la 
comunidad conozca el proyecto. Así como lo indica su nombre, es 
el primer paso de toda relación saludable: conocer y presentarse. 

• Fase cocrear y diseñar: Surge de entender la importancia de utilizar 
la pedagogía y promover una participación incidente. En esta fase 
se tiene en cuenta el modelo de Diseño Centrado en los Usuarios 
(2016), entendiendo en este caso, como usuario a los miembros de 
la comunidad a intervenir, y se valida el plan de intervenciones a 
partir acciones en el territorio.   
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• Fase aprender y apropiar: Se origina por el cruce de los 
componentes pedagógico y de información. Se pretende que en esta 
fase sea evidente que el proyecto va a ser sostenible en el tiempo a 
través de la apropiación de las intervenciones. De igual manera, en 
esta fase se reconoce que la experiencia adquirida tanto por la 
comunidad como por las entidades, los diálogos establecidos, las 
rutas de comunicación y la materialización de los acuerdos 
generados, son un acervo de conocimiento que por medio de la 
sistematización, reflexión y socialización permitirá nutrirse, no sólo 
las vivencias de las personas del territorio, sino las estrategias 
institucionales para la formulación, implementación y seguimiento a 
intervenciones similares. 
 

e. Por último, se realizan las obras, actividades o estrategias planteadas en el 
diseño participativo para fortalecer, consolidar o construir el Ecobarrio.  En 
esta última fase, es importante, elaborar entre todos los actores involucrados 
un Modelo Gestión del ecobarrio, que determina las actividades de uso, 
manejo y sostenimiento de cada práctica.  
 
 

14.3 Medidas obligatorias 
 
Encaminar a Bogotá para convertirse en una ciudad sostenible implica que todos los 
actores sociales e institucionales se encuentren involucrados, de igual manera, es 
importante reconocer los esfuerzos que se deben hacer para el sostenimiento de las 
prácticas sostenibles, las cuales se podrán desarrollar en predios de uso público 
certificado con destinación de zona verde o parque.    

El proyecto de Ecobarrio debe garantizar que las Alcaldías Locales serán las 
entidades encargadas de recibir la obra y de realizar inversión de mantenimiento si 
se requiere, a través de un Acta de Entrega o un Acuerdo de Entendimiento, esto, en 
aplicación de los numerales 4 y 7 del artículo 5 del Acuerdo 740 de 2019, el cual le 
define las competencias a la Alcaldía Local: “4. Adelantar la construcción y 
mantenimiento de parques vecinales y de bolsillo, y 7. Orientar la gestión ambiental”.  
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14.4 Medidas Incentivables 
 

Bogotá Construcción Sostenible - BCS es el programa de reconocimiento público 
desarrollado por la Secretaría Distrital de Ambiente, y cuyo objetivo es Promover 
proyectos de infraestructura que implementen estrategias de Ecourbanismo y 
construcción sostenible, dirigido a edificaciones y entornos urbanos.   

A partir del trabajo interinstitucional entre las Secretarías Distritales de Ambiente y 
Hábitat para incorporar los Ecobarrios como la tercera categoría del programa BCS 
se reconocerán los barrios intervenidos o no por el distrito que adopten prácticas 
sostenibles en espacios públicos o privados y que evidencien la minimización de 
impactos en el ambiente, así como el desarrollo de estrategias para la adaptación al 
cambio climático.   

Para ello, la SDA debe realizar la modificación de la Resolución 3654 de 2014 “Por 
la cual se establece el programa de reconocimiento -Bogotá Construcción 
Sostenible”, y se deroga la resolución 5926 de 2011, con el fin de incluir la categoría 
de Ecobarrios y en esta se puedan postular los barrios y comunidades que cumplan 
con los criterios e indicadores de medición de impacto establecidos por el Programa.    

Esto con la intención de otorgar un sello verde a los barrios comprometidos con el 
mejoramiento de su hábitat, el desarrollo sostenible y la economía circular, así como, 
comunidades con el ánimo de garantizar la seguridad alimentaria, y fomenta las 
redes comunitarias de auto-sustentabilidad.   
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